
REWSTA OE LA ÜMVERStüA!)
DtRCCTOK,

L!c. MmM!o C. Duróa L!c. ñíbcrto n. RoúríQQM

TO M O TMrtTOAtyA! M AM)L PZ

COLECC!OX LM tSLATtVA OB !XS  ̂
TRCCC!OX PUBUCA

Decftto W 4odo !$ Uoiwr*M$d X^cionat 
Je OctiJtnte

M ARCO  A . SOTO,
P R K S m B X T R  CO H STtTU CIO M AL DR

L A  R B P Ú B H C A  D B  H O ^O U R A S.

Considerando: que es de ah* !m* 
portaocia crear en !os Departamentos 
Occidentales de Ijt RepúbÜca, un 
Instituto de enseñaota secundaria 
y  proíesiona! que proporcione sus 
beneñcios á !a juventud de aqueüos 
Departamentos. t!̂ n distantes del 
ctutro de enseñanza uni\'ersitaria 
establecido en esta ciudad: y

Considerando: que para Henar es- 
tr objeto es debido fundar en la ciu
dad de Santa Rosa una Universidad 
que sustituya a! Colegio de San Car
los: por tanto:

DHCRMTA:

Art. !?— Se establece en la ciudad 
de Santa Rosa, capital del Depar
tamento de Copin, una Universidad 
que llevará el nombre de "U niver
sidad Nacional de Occidente." —¿ín 
ella se dará !a enseñante secundaria 
y  profesional.

Art. a?— K1 Cobiertto decretará 
el Estatuto y Reglamentos corres

pondientes á la Universidad Nacio
nal de Occidente, y  hará lo$ nom
bramientos de Rector y  V ic^R ector 
y, por ahora, de Secretario, Tesore
ro y  profesores del nuevo estableci
miento de enseHanM.

Art. 3̂ — Por medio de una ley 
especia! el Gobierno dará á In Uni
versidad de Occidente los recursos 
nec:sarios para su sostenimiento.

Dado eu Tegucigalpa, en la Casa 
de Gobierno, á los tres días del mes 
de Abril de mil ochocientos setenta 
y  nueve.

MARCO A . SOTO.

E! Secretario General.

Decreto aámero 47

El Presidente Constitucional de 
la República de Honduras, á sus 
habitantes, sabed: que e! Soberano 
Congreso ha decretado !o siguiente: 

E l Soberano Congreso Nacional, 
con vista del decreto supremo de es
ta íecha que crea en la ciudad de 
Santa Rosa, Departamento de Co- 
pán, una Universidad que llevará el 
nombre de "Universidad Nacional 
de Occidente." eu sustitución del 
Instituto CientiCco de San Carlos,
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D Z C R E T A :

Artícuto único -  ConHrmMe e! 
decreto supremo aludido.

A! Poder Ejecutivo.

Dado en Teynctga!pa en e! Salón 
de Sesionen, i  3 de Abri! de 1879.

Abelardo Zelaya, Diputado Pre- 
aidente.— Je$úa María Rodriguez. 
Diputado Secretario.— Lnia BogrAo, 
Diputado Secretario.

Por tanto: ^ecúteae.

Tegucigalpa, Abril 4 de

MARCO A . SOTO.

E l Secretario Genera!,

Acowdo *obfe la ofgaaíMCíóo lattñna 
de t* mtíma

$etVTt*TÍA

Tegucigalpa, Abril 4 de :879- 
Habiíndose aprobado por Deere 

to L^islativo, el Acuerdo Supremo 
de 3 de !o$ corrientes, por el cual se 
establece en la ciudad de S^nta Ro- 
aa. Departamento de Copio, la Uni- 
verddad Nacional de Occidente; y 
mientraa ae da una orgaoixacidn de- 
Cnitiva á ese establecimiento, el 
Presidente

A C U E R D A :

Que el Presbítero don Jesús 
María Rodríguez, ex-Presidente del 
Colegtode San Carlos Borromeo, des
empeñe interinamente !a Rectoría 
de la Universidad Nacional de Occi
dente.

— Que !os individuos que com
ponían la Junta Directiva del Cole
gio de San Carlos, lo mismo que el

Tesorero, continúen qerciendo igna* 
tes funciones en la expresada Uoi. 
versidad: y 

3?— Que el Rector y  Junta Direc
tiva procedan, á la mayor brevedad 
posible, á formar los proyectos de 
Estatuto y  Reglamentos de dicha 
Universidad, los que elevarán á co
nocimiento del Ejecutivo para su 
aprobación ó enmienda.— Comuní- 
quese y  regístrese.

Rubricado por el señor Presidente.

R O S A .

Acowdoen que !e MtaMMC no C$!eg{o 

Nadoaat de Segunda ea !a
ciudad de Coemy*gM.

Tegucigalpa, Abril 
28 de 1879.

Considerando: que el Gobierno ae 
propone extender y  facilitar la en
señanza secundaria, bajo el sistema 
práctico y moderno adoptado en el 
Reglamento del Colegio Nacional de 
esta ciudad, el 13 de Agosto de! año 
próximo anterior, y 

Considerando: que para alcanzar 
!a realización del enunciado propó
sito es muy conveniente fundar en 
la ciudad de Comayagua un Colegio 
Nacional de Segunda Enseñanza: 
por tanto, el Presidente

ACUBROA:

— Se establece vn !a ciudad de 
Comayagua uu Colegio Naciona! de 
Segunda Enseñanza:

— Se destina para loca! del 
Colegio !a casa que ha ocupado e! 
Colegio Tridentino, cedido e! eíwto
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M V M T A  D R  L A  P N I V E M Í D A n !9S

pof e! ÜMtTÍsimo Obbpo de !a Dió- 
ce*i$:

3?— Par* ÍA orgAoiMcióo. 
meo y  enaeAAnxA to  $! Colegio Na- 
dona! de Comayagua. *e previene !a 
ápUcadóo de IM disposiciones de! 
Reglamento de enseñaoM secunda
ria de de Agosto de :8y8. corres
pondiente a! Colegio de esta ciadad: 

4^— Se nombra interinamente Di
rector y  ProísHor del Colegio, con el 
aneldo de cien pesos mensuales, á 
don P. Badoureau, quien servirá 
aeis clases, sujetándose a! Regla* 
mentó:

3^— Se nombra profesores inte
rinos del Colegio,  ̂ don P. Bueso y 
don Joaquín Tíbora, CAda uno con 
el sueldo de veinticinco pesos men
suales: estos Proíetíores servirán las 
clases qne les señale el Director: 

6?— Se previene que la Adminis
tración de Rentas de Comayagua 
haga el gasto mensual de doscien
tos pesos para el sostenimiento de! 
Colegio, y  que desde luego erí^ue 
la suma de doscientos cincuenta pe
sos en los muebles y  utensilios nece
sarios para e! servicio del Colegio y 
para su pronta apertura:

Que el Director del estableci
miento esté ba)o tas órdenes inme
diatas de la Secretaría de Instruc
ción Páblica:

8?— Que ésta tome las medidas y 
dé las instrucciones conducentes a! 
pronto establecimiento y  arreglo del 
Colegio Nacional de Comayagua; y 

Que para la inspección del 
Colegio se íbrme una Junta de Ins
trucción Pública compuesta del Go
bernador de! Departamento y  de 
los señores Licenciado don Cé!eo 
Arias. Licenciado don Román Me
za y  don Juan Ramón Valenzue

la. quedando á su cuidado la vigi
lancia del Colegio, á  efecto de que 
se les dé el debido cumplimiento a! 
Reglamento de enseñanza y  á las 
disposiciones relativas á dicho esta
blecimiento.— Comuniqúese y  regís
trese.

Rubricado por el señor Presidente.

R o s  A.

COXS^O SUPREMO DE INSTRUC- 
C!ON PUBLICA

A C T A  X L V !
Sesión ordinaria de 6 de Marzo de 

:888.— Reunido el ConsejoSupremo 
de Instrucción Pública en el loca! 
de costumbre, bajo la presidencia 
del Doctor don Antonio A. Ramírez 
P. Pontecha y  con asistencia de los 
señores Licenciados don Adán Ma
tute Brito y don Trinidad Ferrari. 
Doctor don Carlos E . Bernhard y  
Licenciados don César Bonilla y  don 
Antonio R. V a!lqo, y  de! infrascri
to Secretario, se procedió á la sesión 
ordinaria correspondiente a! mes de 
Marzo del año actual, en la forma 
siguiente.

Se dió lectura a! acta de la 
sesión anterior y  íué aprobada.

E l Cousqo quedó enterado: 
i?  De que por la Secretaría se 

habían cumplimentado todos los 
acuerdos y  disposiciones últimas.

2? De que se le ha concedido li
cencia al señor Decano de la Facul
tad de Ciencias. Ingeniero don José 
E . Lazo.

De que ausente con licencia 
el señor Decano, y  sin ella el V ice- 
Decano don E. C. Fiallos, el Presi
dente del Coasqo dispuso actúe co
mo Decano de la Facultad de Cien-
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RNPÚBUCA DR HONDURAS

ctM :cr. Voca!. Licenciado don
C ^ ar BoníHa, decuyAMSotacióu $e
ha dado caeota a! CoMerno.

4? D$ que haM^adoM de tratar 
por e! Conaqo asantos retacioaadoa 
con loa ramos que dirige et Licen
ciado don Antonio R. Vaüejo, /  pa
ra Hustrar !a resolución de! Consqo, 
ae diapuso citar al mencionado seAor 
VaHqo á la $eaión ordinaria de 
hoy.

5? De que por disposición del 
Rector de la Universidad y Direc
tor de! Colegio Nacional se ha re
suelto que cuando los Profesores sal
gan de sus clases antes de la hora 
en que deben verilearlo, esa taita 
produzca todos los etectos de !as fal
tas completas de asistencia.

6  ̂ De que con fecha 23 de! 
próximo pasado se recordó a! señor 
Bibliotecario la obligación en que 
esti de remitir ¿ la Secretaria del 
Consqo. conocimiento de !os Übros 
y  documentos de !a Biblioteca Na
cional, lo mismo que el inventatio 
de los muebles y  enseres de !a mis
ma. correspondiente al 6n del año 
último, con arreglo í  h  ley.

7? De! acuerdo Supremo de 23 
de Febrero último por el que se in
viste a! Rector con las facultades 
conferidas ¿ los Decanos y  Juntas 
Directivas por !os artículos !84, in
cisos 4?, 5?. 6 ,̂ 7*̂ , ^9, 10 y  !!, 
de! en !os incisos 6 ,̂ 9V, !o  y  
: !  del 229; en e! 237; en e! 239: en 
el 243: en el 2^4: en !os 246, 247, 
348. 252. 254. 255. 256. 2S7. 259. 
260, 2ÓT, 2A2. 264. 265. 266. 267. 

y  $70 del Código vigente.
8̂  De una comunicación dtt se

ñor don Rómulo CoÜndres aceptan
do su nombramiento de inspector de 
2  ̂cnseñanM en Comayagua.

De que por acuerdo Supremo 
de 2! de Febrero último, se ha re
suelto autorizar a! Director del Co
legio Nacioni! de esta ciudad para 
que divida, sin gravar e! presupues
to. las clases que pasea de cincuen
ta alumnos.

:o. De una comunicación de! se
ñor Rector del Colegio Eclesiástico 
en la que expresa se ha enterado con 
satisfacción de! nombramiento de 
inspector recaído en la persona de! 
señor Matute B., a! que ítcilitari 
su gestión dindole los datos que ne
cesite.

t i .  De un oScio del Licenciado 
don Rafael Padilla en e! que acepta 
el cargo de inspect^ir interino de la 
Facultad de D/recho, cargo para 
que íu^ nombrado.

: 2. De un o6cio del mismo se
ñor en que acepta el nombramiento 
de Académico hecho en su favor por 
e! Consto.

t3- D i otra comunicación de! 
Licenciado don Rafael Alvarado ex
presiva de su aceptación del nom
bramiento de Académico het ho en 
su fstvor por el Consqo.

!4. De otra comunicación de! 
señor Secre!ario de la Junta Direc
tiva de !a Facultad de Ciencias en 
la que óste solicita del Consejo remi
ta a! Supremo Cobieruo el acta de 
la Junta General celebrada el 26 de 
Febrero último para la elección de 
nueva Junta, acordándose de con
formidad.

3^— Dida lectura de una comu
nicación del ^eñ )r Docíor don Carlos
B. Bcruhard en !n que renuncia del 
cargo de insp^rctorde la Fjcn!t<<d de 
Medicina y  Cirujía, de !a qu.:es De
cano. fundándola en sus muchas ocu
paciones y  pesares que !e impedí-
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RBVISTA DK LA UKÍVZRSÍDAU '9 7

riat! cumplir debidamente !os debe- 
rea de e>e cargo, se acordó acceder 
i  !o que solicita e! señor Doctor 
Bernhard, nombrándose en su reem* 
piazo iospcctor de !a Facultad e x 
presada al Doctor don RodoÜo Pi* 
neda.

4̂ — Se acordó nombrar inspecto
res de a* enseñanta para e! Colegio 
"I^¡Independencia. "deSanta Bárba
ra, i  los stAores Doctor don Francis
co Bográn y Licenciado don Cons- 
tantmo Valenzuela.

5?— Se acordó nombrar inspector 
de! Colegio privado de Yuscaráo. ha- 
biíitado para el estudio de la en- 
señanM. ^  señor don Mónico Cór- 
dova.

6?— Dada cuenta de una comuni
cación de! señor Doctor don Hste- 
ban Ferrari en que agradeciendo el 
honor que se le ha dispensado nom
brándolo Académico de !a CientfS- 
co Literaria de Honduras, renuncia 
dicho cargo por e! mal estado de su 
sa!ud: y abierta discusión sobre el 
particular, se acordó, por mayoría, 
admitirle la renuncia que ha presen
tado habiéndose excusado de votar 
el señor Licenciado don Trinidad 
Ferrari por ser hermano del dimi
sionario.

Dada lectura de un o6cio de! 
señor Licenciado don Jerónimo Ze- 
taya, en el que. por sus perentorias 
ocupaciones, renuncia el cargo de 
Académico para que fu i nombrado, 
se acordó admitirla por unanimidad.

— Dada lectura á una comuni
cación del señor don Pedro Nutio. 
Director de! Colegio privado, habiü 
tado en Danli. en la que pide se re 
mita informada a! Gobierno una so
licitud que hace pidiendo se le sub
vencione el Colegio privado que di

rige con la cantidad que estime jus
ta. y  abierta discusión sobre el par
ticular y  después de consultada la 
L^y de Instrucción Pública vigente 
y  los acuerdos del Congreso Nacio
nal de íSSg; se acordó remitir al Go
bierno la expresada solicitud, con
signando como el informe exigido 
por la !ey, que: el Consejo Supremo 
de Instrucción PúMca, ateniéndose 
á la letra del decreto del Soberano
C on gre^ d e !$8$, número.....por la
que se prohíben terminantemente las 
subvenciones á los colegios de varo
nes, cret no procede acceder á la so
licitud del señor NuRo. Amenosqtte 
el Supremo Gobierno, autorizado co
mo está para legislar en materias de 
enseñanza, dicte una ley ya sea es
pecial ó general que lo comprenda.

— Dada cuenta de una comuni
cación del señor Doctor don Carlos E. 
Bemhard.en la que renuncia el car
go de Decano de !a Facutad de Me
dicina. Cirujía y  Farmacia, íundán- 
dola en motivos de delicadeza con 
respecto a! acuerdo supremo de 
de Febrero último y  después de de
tenida discusión y  vistas las explica
ciones dadss por e! mismo señor 
Bernhard y  el Rector que preside: 
se acordó no aceptar la renuncia del 
cargo de Decano de la Facultad de 
Medicina, Cirujia y Farmacia, que 
hace el repetido Doctor don Carlos 
E . Bernhard, declarando el Consejo 
hallarse muy satisfecho de sus bue
nos servicios en el cargo repetido.

:o.— Dada lectura á una comuni- 
canión de! señor don Trinidad Mu
ñoz. de Gracias, en !a que solicita 
que, por mediación del Consejo, s< 
pida al Supremo Gobierno el abono 
de$ 500.00 que dice se le adeudan en 
concepto de sueldo como Profesor
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qae íu¿ de aqacl Colegio Nacional 
y  en viat* de que 1* comunicacióo 
vieae en papel ámple, $in acompa
ñar la oportuna solicitud; ae acordó 
que el Conaqo no puede dar curso 
á  dicha solicitud en tanto no venga 
en la íbrma de ley.

n . — Dada cuenta de una comuni
cación del Colegio de Santa Bárbara 
con la que se acompaña el regla
mento del mismo y  de otra del se
ñor inspector de enseñaota don 
Rdmnlo Coündrea. de !a ciudad de 
Comayagua, relativa á  su vi^ta al 
Colegio Tridentino, y  teniendo el 
Coaaqo eo cuenta que estos asuntos 
necedtan detenido estudio y  siendo 
la hora avaniada; se acordó apla- 
M̂ r la resolución de estos asuntos 
para la próxima junta ordinaria.

:a .—Se acordó que el Presidente 
de! Conaqo convoque lo antes posi 
Me al Consqo y  á los señores Aca
démicos electos para proceder á la 
instalación de /a
W j con lo que se le
vantó la sesión: de todo lo cual cer- 
tiñco como Secretario.

DR. A. RAMÍKNZ FONTBCHA.

A C T A  X L V II

Sesión extraordinaria de :3 de 
Abril de !888.— Reunidos en la Sa
la Rectoral de la Universidad Cen
tral los señores Presidente del Con
s to , Doctor don A . Ramiret F. Pon- 
techa; Vocales, señores Doctor don 
Carlos E . Bernhard, Licenciados 
don Trinidad Ferrari y  don Adán 
Matute Brito: el Ingeniero don José
B. Lazo, con asistencia del infrascri
to Secretario; el Señor Rector Presi

dente expuso que el objeto de la con
vocatoria extraordinaria era resolver 
el infórme pedido por el Supremo 
Gobierno, acerca de la siguiente soli
citud:— "Señor Ministro de Instruc
ción Pública del Supremo Gobierno 
de la República de Honduras.— Pre
sente.— E l que suscribe, Doctor de la 
Facultad de Pest, Hungría, ha so
licitado de esta ciudad permiso pa
ra vender remedios especíScos que 
anuncia en el adjunto suelto impre
so, y  en providencia que le fu i co
municada el día siete de este mes, 
se declara la Facultad de Medicina, 
Cirujía y  Farmacia incompetente 
para darle su autorización, decla
rando que podía ocurrir á  la autori
dad competente. En esa virtud, y  
acompañando el título que acredita 
su profesión, solicita del Supremo 
Poder Ejecutivo de esta República 
la referida licencia. Suplicando al 
señor Ministro se sirva considerar 
lo expuMto y  dar la autorización 
solicitada.— Doctor Conde J. de Ke- 
lemen." E l señor Presidente del 
Consejo, expuso: que para ilustrar 
la opinión de este Alto Cuerpo, 
había ordenado pasase dicha solici
tud A la Jnnta Directiva de la Fa
cultad de Medicina, Cirujía y  Far
macia, para que se sirviera informar, 
la que lo hizo en los siguientes tér
minos:— En Tegucigalpa, á los :a 
días del mes de Abril de rSM.— Reu
nidos en el Laboratorio de la Uni
versidad Centra!, á las $ y  30 a. m., 
los señores Doctor don Carlos E. 
Bernhard. Ingeniero don José E. 
Lazo y  en sustitución del Licencia
do don Joaquín Díaz el señor Rec
tor, Doctor don Antonio A . Ramí
rez, individuos todos nombrados pa
ra emitir informe relativamente á la
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coo!pos!dóo quimto^ d$ !o$ especi* 
RcM parA cu/A v<otA h i  soltcitAdo 
AutonMC!0a e! señor Conde J. de 
Ke!emeo. se procedió a! exameo de 
dicho especiñco. y  de su aspecto e x 
terior resultó: que dichos especíCcos 
consistían en uo$ boteÜí de! tam^ 
ño de las ordinarias que se usan 
para cerveM encorchada, sin lacre 
ni cápsula de ninguna especie y  con 
una etiqueta impresa, que dice así:

A!

/ w  /c
4̂  /rí / w

/a a/

/a ^
(A?/ /(M

r^//^ /Asv /a /írwd a4̂ /^r." 
Hay una Arma que dice:
Álr/r#MM: " señalándose este espe- 
cíBco con el número del margen. 
Una caja cerrada, con un sello en el 
lacre, con una Sgurita y  !a inscrip 
ción sobre la tapa,
al rededor, impreso. !o que sigue:

y . ^  Alr/<w^ .̂ A/^í/w /j
/^y/ ̂  ^ jy ,

/! w/Mr̂ y.
<&* Áí/y (7wa/̂ w<!/a. 

/*ra/(y." Hay una Arma 
que dice: iV  / /  ^
A l rededor tiene una impresión, que 
dice: "JÁ !^  &* MM#*

y . ^
/a ^  Z,a

ífr /d

w/^wíT. Mva /a wjwawd a/
/a íy/

^  A<y <fM/a

(MÍ fx-
y/ w/iwc.

A: A:
/^r (//Ay.

íf/ív ^  A v wa%a-
M a j a /
(/<* a//:v
/raw /a ro

/a Mn
^  ^  /a
rarí^/! ///{A?w
w

/aw
^Mrar /a a/r^wía 

^  /íí Aaw-
/íM/Mra:" seña

lándose este especíSco con el núme
ro del margen. Un bote pequeño, 
ochavado, lacrado, donde tiene gra
bado un sello con la inscripción: 
"í?w;!/a yíwa/*." y  á su alre
dedor la etiqueta impresa: "  TTíM/x-

/?(x̂ /ar y^
&  Alr/^w^H ^ ,"  y  en el asiento el 
número ^o, grabado en el vidrio, 
señalándose este especíBco con el 
número del margen 4. Un bote pe
queño. ochavado y  lacrado con el 
mismo sello y  la misma inscripción 
que el anterior, pero sin ninguna 
etiqueta, y  eo el asiento el número 
30. grabado en el vidrio. Señalán
dose este especíñco con el número 
del margen. Se procedió á  romper 
la cubierto impresa y  seUo de lacre 
de la K . señalada con e! número oa, 
de la apertura de la misma, encon
trándose eu ella píldoras, que 
por su aspecto exterior, parecen he
chas á mano, y  á las cualea el Con
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de Kelcmen seña!& según !* íbrma 
que presentó origin*! Rector de 
¿  Universidad: Hierro porCríMdo, 
C*$toreo en po!vo, Ruda, Quina 
amariHa, Extracto de genciana. Miel 
y  Regaíita en polvo, ocupando la 
mitad de la caja un ía!$o fondo. Íor- 
mado por un papel impreso:

/Mw<-
J ^ r-

/o
/a ^ ^ A* /(! '

Y  en el interior, p^pel de periódico, 
roto. LM  píldoras están en un 
polvo inerte, insípido, con olor de 
lirio de Florencia. Sabor de iM 
píldoras: dulzaina, propio de la re
galiza. ligeramente amargo, mante
nido sobre el paladar se pronuncia 
más este sabor, propio de la quini
na; sin olor: sometida á la acción 
del agua resulta que se disuelve en 
parte, dqando sedimento. Filtrado 
el liquido, se obtiene uno transpa
rente, de color amarillo-verdoso; 
tratado por el alcohol no da el pre
cipitado blanco, característico de! 
CAStoreo. Por el ácido sulfúrico, no 
produce ia coloración roja, propia 
de lA genciana; y  por el ácido nítri
co. tampoco da la verde, que carac 
teriza á la misma substancia. Tra
tado por el tanino en diso'ución. Ja 
la reacción propia de la quina. El 
residuo sólido, recogido en el Rltro. 
se ha calcinado en una cápsula de 
platino; tratado después por ácido 
sulfúrico químicamente puro y  ex
tendido en agua destilada y  someti
do á la acción del tanino. da indi
cios de hierro. E l peso de las píl
doras es muy desigual; varía de aoo 
á 350 miligramos. Terminado e! 
análisis cualitativo de las píldoras 
llamadas se proce

dió al de la tintura marcado en esta 
acta con el número 3. !a cual es un 
líquido amarillo rojo, de olor pro
nunciado de castoreo. y  la que 
tratada por el agua destilada, da el 
precipitado blanco lechoso, propio 
de esta sustancia, no quedando du
da de que sea castoreo el que contie
ne, pues tratada por amoniaco, se 
redisuelve el precipitado. E l señor 
Kelemen. según el oScicio de que 
antes se ha hecho mención, da á 
esta tintura la siguiente íórmula: 

y  Los proÍMO-
res que practican el análisis no han 
encontrado medio hábil de distin 
guir este último medicamento en la 
preparación citada; pasando, en con
secuencia, á examinar el especí6o 
nominado " E l Pam e," marcado en 
esta acta con el número Este es 
un líquido sucio, de olor pronuncia
do á zazafrás y  algo de alcohol, al 
que el señor Kelemen da en su 
precitado oñcio, la fórmula que si
gue: "Zarzaparrilla, Guayaco, Za- 
zaM s, Bardana, Paciencia, Sapona 
ria, Raíz de China, Lúpulo. Guacia 
Amarga, Sen Bonaja, SemiÜas de 
Incjo y la tintura de tres diferentes 
tubérculos de nombres desconocidos, 
originarios entre las tribus indias 
Pame en la "Sierra Madre" del 
Estado de Tamaulipas, de los Esta- 
dosUnidosMexicanos.delacual tin* 
tura remito con la presente 30 gra
mos. Habiéndose procedido a! análi
sis químico de la tintura marcAdaen 
esta acta con el número 4, y  no 
pudiéndo&e apreciar por medio de 
los reactivos, de una manera clara, á 
la designación de cada una de las 
substancias que la ccmponen. se 
procedió por el método diferencial 
y de comparación con tinturas ma
dres, elaboradas con arreglo a! co-
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dex en e! EstaMecimtento de Far- 
nMci* de don Alberto Bernhard. Mto 
en e&tA ciudad, resultando que: !a 
tintura, que ea uo líquido opaco, de 
color rojo oscuro que tiñe de amari
llo las paredes del bote en que esti 
contenido, manchándolas de un co
lor amarillo blancuMO por la acción 
de! agua y  con olor semejante a! de 
la Usencia MarA\*iHosa Coronado y 
también el E líx ir Tónico AntiBe- 
mitico. tiene: Alcanfor ó Knca 
üptu^. ?? Castorto. caracterizado 
por !a precipitación blanco lechosa 
que da con el agua destilada y  que 
se disuelve en el amoniaco. 
Aloes, que representa el amargo en 
la tintura. 4? Crocus. Un acei
te esencia! cuyo olor es parecido mu
cho al del timo. Con lo cual y  con
siderando lo  ̂ que suscriben haber 
desempeñado !a comisión para que 
les designó !a Junta Directiva de la 
Facultad de Medicina, dierou por ter
minado e! análisis de los especíBcos 
remitidos por el señor D. Kelemen. 
en la íecha expresada y  hora de las 
cuatro de la tarde: suscribiendo la 
presente acta que someteu oti^inai 
á la deliberación de la Junta Dirtc* 
ti\*a de la Facultad de Medicina. 
Cirujia y  Farmacia.— Doctor K. 
Beruhard —José E. Lazo.— Doctor 
Ramírez Fontecba."

Se acordó, en vista de lo informa
do por la Junta Directiva de la 
Facultad de Medicina, Cirujía y 
Farmacia, que e! Consejo debe con
siderar y  considera como suyo e! 
iníbrmeexprcsado. opinando, encou- 
secuencia. que no hay razón alguna 
legal para que se permita al señor
D. Kelemeu la s*enta de sustancias 
que no pueden considerarse como 
especíRcos, en perjuicio de los inte

reses públicos: acordándose además, 
se haga presente a! señor Kelemen, 
que en el título presentado por el se
ñor Kelemen aparees: e! nombre de 
Pest, escrito sin la " h "  6nal. y  sien
do de presumirse que todo individuo 
reconoce perfectamente la manera de 
escribir e! nombre de su propio país, 
esto, tomando en cuenta además, 
que con mayor razón debía saberlo 
la Corporación OBcial que expidió 
el referido título, ha dado lugar á 
dudAS relativamente á la autentici
dad de éste. Con lo cual se dió 
por terminada !a sesión: de que cer
tifico como Secretario.

D R  A. R A M ÍR E Z  F O K T K C H A .

ÍXFORME
del Rett$rado a! Ministerio de lostmc- 

cl4a Pública, íorrespoadicate a! año 
de <903.

El Consejo Supremo de Instruc
ción Pública, correspondiendo á la 
estimable comunicación de usted, fe
chada el de Agosto próximo 
pasado, viene á informarle del esta
do y resultado de !a enseñanza su
perior y  secundaria durante e! año 
económico que terminó el de 
Julio próximo pasado.

Comprendiendo este período dos 
semestres: el primero de Julio á Di
ciembre de 1902, y  e! segundo de 

i Enero á Julio de !$03, el presente 
informe se subordinará á esta natu- 

! ral división de tiempo en que !a 
enseñanza ha estado sujeta á  cir- 
curistancias distintas.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



R R PÚ B M C A  DK R O H D CR AS

P U M H R A  P A X T K .—

E! Código Fundamenta! de IM- 
trucción PúMtcA dtvide cate cata* 
Mecimieoto en trea F îcultade?!: ÍA 
de JuHaprcdencia y  Ciencias Po!íd- 
CM, la de Medicina y  Cirujia y  !a 
de Cienciaa. Organizadas todaa eüaa 
en conformidad coa las prescripcio
nes !ega!es. !a eoseñanMt universita
ria, sin embargo, se ha Ümitado so
lamente á )as dos primeras. He 
aquí lo que respecto á elias resulta 
de !os antecedentes que se han te
nido á la vista.

y

Los cinco cursos que comprende 
esta Facultad estuvieron abiertos 
durante el año escolar en referencia. 
Fueron inscritos en eHos sesenta y 
ocho alumnos, en el orden siguiente:
En e! Primer Curso................... n

Segundo ................... ao
„  .. Tercer .........................  14
„  „  Cuarto .........................  n
„  Quinto ....................... . $
,, „  Tercero, por su6ciencia... 3

Total....................................... 68
Las die: y  ocho asignaturas en 

que está distribuida la enseñanza 
de esta Facuitad. fueron servidas 
por nueve prolesores hasta ia termi
nación del año escotar. Su asisten- 
á las aulas, según el informe del se
ñor Rector, elevado 4 esa Secreta
ría en Enero del año en curso, "de
jó  mucho que desear:" la de los 
alumnos fu i bastante irregular. Sin 
embargo, Hegado momento de !os 
exámenes ordinarios, sesenta y  tres 
de dichos alumnos se sometieron á

ellos, siendo aprobados.— Anexo nú
mero t?

Esta Facultad comprende seis cur
sos, en veinte y seis asignaturas. 
En el año escolar de que se trata, sô  
lamente cuatro cursos estuvieron 
nbiertos. y  las diez y seis asignatu
ras que comprenden estuvieron en
comendadas A nueve proí^Mores, cu
ya asistencia, al decir de! informe ci
tado. fu i por extremo irregular. Se 
inscribieron en esta Facultad cua
renta y tres aiumnos, distribuidos 
como sigue:
En el Primer Curso...................  :8

Segundo.............................
.. Tercer.................................  5

., ,. Cuarto................................  a

Tota!....................................... 43
De estoa fueron examinados en el 

tiempo prescrito por la ley, para 
exámenes ordinarios. 35, y  además 
un a!umno que en años anteriores 
había estudiado las materias de! 
Cuarto Curso.— Anexo número a?

Este establecimiento estuvo abier
to durante todo el año escolar pró
ximo anterior. Su p!an de estudios 
comprende !as mismas materias de 
los cinco cursos de la Facu!tad de 
Jurisprudencia y  Ciencias Políticas: 
!a en^ñanza de eüas estuvo conta
da á ocho profesores. E i numero 
de alumnos de esta Escuela ascendió 
á pero solamente aa de eüos se 
sometieron á examen ordinario, se- 
gúu se expüca en seguida:

^  /a
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RRVISTA DX LA CWtVSRSIDAD 203

Primer Curso ............................... S
Segundo .......................................  7
Tercer ....................................... ... 4
Cunrto............................................  3
Q uinto...........................................  3

Tot*!........................................

A  j u ^ r  por e! informe de! señor 
Decano de aque!l* Escuela, y  de que 
h*ce referencia e! señor Rector en 
e! que antes se ha citado: !a asisten
cia de !os profesores á  sus c!ases res
pectivas puntua!, y  !os afumnos 
obaervaroD buena conducta.

En e! curso de! año económico 
venddo, se conRrieron por !a U ni
versidad diez grados de Licenciados 
A alumnos de !a Facu!tad de Juris
prudencia y  Ciencias Poüticas, y  
cuatro á alumnos de !a de Medicina 
y  Cirujía. Entre !os graduados de 
!a primera Facultad se encuentra 
don Francisco A . Funes, natura! de 
la República de E! Salvador, quien 
no hizo estudios en esta Universi
dad; pero i  quien se admitió i  exa
men por disposición de! Poder Q e- 
cutivo.— Anexo número 3?

No se han encontrado en la Se
cretaria de la Universidad ni de! 
Rectorado antecedentes que hagan 
conocer la marcha y  resultados de 
la Segunda Enseñanza durante e! 
segundo semestre del año escolar de 
:9 o:: por esta razón, !os datos que 
A continuación ?fe exponen descnn- 
san sólo en e! iníbrme del Rectorado, 
de que antes se ha hecho referencia. 
Según este informe, además del Ins
tituto, estuvieron abiertos en el se

mestre prenotado nueve Colegios, 
subvencionados por el Co!)ierno, 
cuyo detalle es e! siguiente:

'g
5 z w > H6 W)

OK
ao

O

o

MA
ai<s
Z

SS

s.

s

e

3'$

.  : :2

Resulta del resumía ptecedente 
que asistieron A los Colegios de que 
se habla, setecientos cuarenta alum
nos: de ellos asistieron ciento cator
ce í  la Sección Xorma! y  setenta y 
seis A la Sección Preparatoria que 
el Instituto y  algunos Colegios tu
vieron anexos, como aparece del 
detalle siguiente:
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o
Z

'S a

<x

Ad^mia de haber yuír?gado e! 
Gobierno coa fondos de! E'-tado. tos 
gMtos del Instituto, p;:nstvMÓ cua
renta y  siete alumnos; de <stos, 
treinta y  cuatro siguieron los cursos 
de la Sección Norma).

8SCUNDA PA R TS .— !^03

La intranquilidad en que entró la 
República con motivo de las eleccio* 
nes de autoridades supremas, cul
minó en el mes de Enero del corrien
te aHo. y  sus malos efectos se hicie
ron sentir en todos los estableci
mientos docentes. Bn seguida es* 
talló la guerra intestina que termi
nó con !a rendición de esta capital 
e! !3 de Abril último. Por conse
cuencia de estos sucews, la Univer
sidad, !a Escuela de Derecho, el 
Instituto y  los Colegios de en
señanza permanecieron cerrados.

Restablecida la pat. el Gobierno 
determinó abrir 1*  Universidad y  el 
Instituto, lo cual tuvo \*eri6cativo en 
Junio próximo pasado, previa !a 
reorganización de ambos estableci* 
mientos y  del cuerpo docente.

Abierta la matricula de las Facul
tades Uni\-ersitarias, se inscribieron 
69 alumnos en la de Jurisprudencia 
y Ciencias PoHticas y  33 en la de 
Medicina y Cirujia: de manera que 
actualmente siguen estudios facul
tativos en !a Universidad, ciento cua
tro alumnos, s?gún se explica en 
seguida.

Primer Curso.............  ao alumnos
Segundo ....................  !4
Tercer .................... !4 ..
Cuarto .................... 4

porsu6ciencia 3 
Quinto „  ...............  !4

Primer Curso............ .....7 alumnos
Segundo .................... .... 8 „
Tercer .. ............... .....!4 .,
Cuarto ,, ............... .....í
Quinto .................... .....4 ..

Total............................. :o4
Por disposición del Poder Ejecu

tivo. se abrieron dos asignaturas 
ademas de las diez y  ocho que el 
Código Fundamental de Instrucción 
Pública prescribe para la Facultad 
de Jurisprudencia y  Ciencias Políti
cas: estas asignaturas son las de So- 
ciologia en el primer curso y  de L i
teratura Forense en e! cuarto. Las 
veinte asignaturas de esta Facultad 
están encomendadas á ĉ t̂orce profe
sores.

El plan de estudios de la Facul
tad de Medicina y  Cirujia no ha si
do modificado: y  las veintiuna asig
naturas en que están distribuidas 
iM diferentes materias que compren
den los cinco cursos abiertos, están 
servidas por once profesores.
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Siendo tan corto e! dempo traoscn- 
rridodeadee! !s d e J u o io  a! 3! dc 
JuHo eu quc terminó ?! año econó
mico precedente, nada de importan* 
cia puede decir^ respecto de asisten
cia de profesores y de alumnos de !a 
Universidad, y  de !a conducta esco
tar de ¿^tos, durante e! mes y  medio 
transcurrido. Sinem birgo, por!aio- 
Ruencia que pueda tener en !as detir 
minaciones de! Gobierno e! conoci
miento de !o ocurrido a! respecto 
hasta e! 30 de Noviembre nitimo, e! 
Consejo cree oportuno informar de 
eüo A esa Secretaria, en vista de !os 
antecedentes que obran en e! Rec
torado.

Los cuadros demostrativos de !a 
asistencia de )os profesores y  de !os 
alumnos de !a Facultad de Jurispru 
dencia y Ciencias Poüticas, que van 
adjuntos i  este informe, )̂Ooen de 
maniSesto !a irre{{u!aridad de !a asis
tencia de nnos y otros i  !as au!as 
respectivas. Algunas de las faltas 
de los profesores, muy pocas por cier
to, han sido motivadas por enfer
medades, pero la suspensión de !as 
lecciones nunca es excusable, puesto 
que. par* los casos de impedimento 
legitimo, estin autorizados por el re
glamento interior del establecimien
to para nombrar sustitutos. Anexo 
n?49

Menos disculpable es la omisión de 
los alumnos de asistir á su^ clase^: 
casi siempre han llegado i  eüas quin
ce minutos dtspuís de la hora 6ja- 
da. lecciones rara vez han du
rado !n líora reglamentaria. H1 
cumplimiento, cu ñn. Je sus dcb:res 
escolares, en punto de asistencia, no 
ha sido satisfactorio.

De lo expuesto pr^^dent^m^nte 
se desprende que la irregularidad de ^

que se trata reclama la atención del 
Gobierno para ponerle termino por 
medio de providencias adecuadas, 
puesto que ella redunda en detrimen
to d é la  enseñauM y  del Estado. La 
irregularidad antes apuntada es me
nos notable respecto á los profesorea 
y  alumnos de la Facultad de Medici
na . como aparece de los cuadros tam
bién adjuntos. Anexo nP g?

La apertura de este establecimien
to tuvo veri6cativo el !g de JuHo 
próximo pasado. En ella s# enseñan 
actualmente, por ocho profesores, 
las materias correspondientes á  los 
cinco cursos de la Facultad. Los 
alumnos que cuenta son diez y  siete, 
de los cuales ? siguen el primer cur
so. 3 el segundo, 4 el tercero, 5 el 
cuarto y  tres el quinto.

#

Por las razones indicadas prece
dentemente. el Instituto Nacional 
tuó abierto hasta en Junio recién pa
sado: ¿ excepción de! de "L a  Fra
ternidad" de Juticalpa y el de San 
Pedro Sula. los demás Colegios per
manecieron cerrados.

Los alumnos que asistieron i  di
chos establecimientos y  los cursos 
que están inscritos, según resulta de 
!os informes respectivos, son los si
guientes:

i

P*P

ü

§ ______g

c y  ̂  O
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Hay. pnea, <o !os establecimieotM 
predmdoa, doscieotos seseot* y  uo 
alamoce. ciirs que probAbtemente 
A u m c a t a r i  e a  e !  a ñ o  eotraote. Eo 
e! Colegio de Jutica!pa existe ade
mas una Sección comptemeotaria á 
que c o Q c u r r e o  veinte y cinco alum* 
nos, y  ea e! de San Pedro veinte y 
ocho aiguea un curso denominado 
ia& atil y diez y  ocho un curso pre* 
paratorio. En e !  Instituto, el Esta
do pensiona d ciento cuatro alumnos.

E l servido del Instituto está en
comendado i  diez y  nueve proíeso- 
res: el del Colegio * La Pratemidad" 
á  diez, y  el de San Pedro A seis.

E a cuanto í  la asistencia de pro
fesores y  alumnos, i  juzgar por los 
informes que se han tenido á la vis
ta, es regular.

#

La legislación ea materia de ea. 
señanza es varia y  considerable. 
Desde que el Código Fundamental 
de Instrucción Pública entró ea vi. 
gor el año de t88:, las reformas que 
han venido haciéndose son tautas ¿ 
informan tan diverso criterio, que 
han producido la confusión y  hasta 
cierto punto el deicondeto en lo 
concerniente á la organizadón de 
tan importante ramo. Enconcepto 
del Consqo, aquel Código, así como 
las demás leyes y  reglamentos emi* 
tidos con posterioridad, requieren 
una revisión concienzuda, para dar 
á la enseñanza el caricter que debe 
tener en presenda de los adelantos 
modernos y  de las necesidades rea
les de la nadón: si la virilidad y  el 
progreso de los pueblos dependen 
eu gran parte de su grado de cultu
ra. la necesidad de elevar el nivel 
intelectual y  mora! del nuestro por 
medio de una enseñanza sana, vigo

rosa y  bien combinada ea las leyea. 
se impone por modo apremiante. 
Este resultado, sin embargo, ea obra 
de un estudio padeate y  reñexivo 
ao sólo de nuestra legistadón, com
parada con la de algunos países de 
la América, como Chile y  la Argen
tina, por ejemplo, sino también de 
aaestras coadidonea sociales y  geo* 
grARcas. Es notorio que la ease- 
ñaaza primaria seeacuentra, hablan
do en general, en estado verdadera^ 
mente deplorable que ao llena, sino 
por modo exiguo é imperfecto, la alta 
misión para que ha sido instituido. 
La cansa de este mal ao provieae 
sólo de la careada de recursoa para 
fbmeatarla coa eRcada; provieae, 
prindpalmente y  sobre todo, de la 
&lta de maestros idóneos, ea a n í
dente número paraatender este se rvi* 
d o  público. Esta cansa tiene un 
remedio, por desgracia poco atendi
do hasta hoy, y  es el establedmiea- 
to de escuelas normales, cuya exis
tencia se hace cada día más necesa
ria. En ellas podrían formarse de 
preferenda maestros de enseñanza 
de primer grado, para subvenir proa* 
tamente A la satis&cdón de las ne
cesidades de aquellos lugares apar
tados de los centros de pobladón, 
donde los recursos son escasos y  
donde será mucho si se columbra 
un tenue rayo de luz. A l mismo 
tiempo se dispensaría eo las mismas 
escuelas la enseñanza prescrita por 
la ley de 6 de Octubre de á
todos aquellos que aspirasen al pro
fesorado, un ramo de tanta utilidad; 
pero que sólo pueden subsistir ea el 
lagar de pobladóa deasa y doade 
la iastrucdóa se ha difuadido coa 
alguna amplitud- L% adopdóa de 
un plan uniforme ó inñexible para
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ÍA fbrmAcidn de maestres, tropezari 
siempre coa graves incooveoientes 
de diBci! remocido, entre tanto per
duren iMdrcunstAnciasea que se en 
cueotra actuA!meute RepúbÜc*, 
y  que es preciso consultar, si se 
desea obtener resultados prácticos, 
y a n c a  debe olvidarse que la ins
trucción páblica es el negocio m is 
arduo de la Administración, aquel 
que requiere atención m is persest* 
raate, más asidua y  más paciente, 
por lo mismo que tiene la clave de 
la prosperidad y  ventura de la Re
pública por !a dirección que se le dó: 
y  aquél en que cou frecuencia se es
colla lastimosamente. Debemos con
fesar humildemente que no obstante 
el lujo de nuestras leyes sobre esta 
materia, estamos todavía en el punto 
de partida.

Respecto á la segunda enseñanza, 
existe una preocupación, un prejui
cio que, si bien reconoce por (uada- 
meato la declaración que contiene 
el artículo rog del Código Funda
mental de Instrucción Pública, es, 
sin embargo, erróneo. Rste articulo 
declara, y  asi se cree generalmen
te, que el objeto de dicha eseñan:a 
es preparar á los jóvenes para la 
adopción de cualquier carrera ó pa
ra ingres^r á los estudios facultati 
vos: de aquí que se contemple aque
lla enseñanza como medio necesario 
para llegar A un 6n, (la  profesión 
de Abogado ó de Módico que no es 
dado i  todos alcanzar), y  que por 
esta causi, los jóvenes no presten á 
Ijs estudia  de las mAt^rias de que 
consta toda h  concentración indis* 
pensable para sacar de ella si pro- 
w h o  que es de esperarse.

Pero el concepto moderno de la 
seguada enseñanza es muy distiato: 
si bien puede ser un medio de pre
paración ua taato deCcieate, es ante 
todo ua verdadero ña. que consiste 
en elevar la cultura nacioaal, abrien
do la iateligeacia de la juveatud al 
espíritu cieatíñco. Por su medio, 
el Estado proporciona el mayor nú
mero posible de conocimientos ele
mentales de carácter en cierto modo 
enciclopédico, habilitandoá losalum- 
nos para "las funciones geaerales de 
la vida social" ó  sumiaistrándoles 
recursos mentales para el qercicio 
de las industrias y  del comercio. Si 
tal es ó debe ser el concepto de la 
segunda easeñaaza, realizado por la 
ley, la preparacióa para el ingreso 
en una facultad debe ser materia de 
estudios especiales y  comprensivos, 
que salven los limites de los elemen
tos cientiScos y  tengan cierta pro
fundidad: tales estudios preparati
vos seguramente deben estar en re
lación con los concernientes á la 
facultad en que se desee ingresar: 
esto es lo que se ha venido obser 
vaado aun en países más avanzados 
que el nuestro en el camino de la 
civilización y que han atravesado 
idénticas circunstancias y  luchado 
con diScultades más ó meuos igua
les á las nuestras.

Es atribución del Consejo Supre
mo de lastruccióa Pública estudiar 
los textos correspondientes á !a en
señanza primaria, á la secundaria y 
á la profesional y  examinar y apro 
bar los programas de enseñanza y  
de exámeues de los Colegios y  de 
las Facultades. E l estudio de los 
textos no puede tener otro objeto
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que d  de hacer $e!eec!ón eotre !os 
que gocen de m qor concepto: p̂ TA 
que aeao adoptados en los e$t*b!ect- 
mientos docentes. Mas para e! 
exacto y  acertado desempeño de tao 
alto deber, e! Consqo cree que es 
iodispeosable oír e! parecer de !a 
Direcdón Genera! de Instrucción 
Primaria, de !os Directores de Cole
gios de segunda EnseCanM y  de !os 
Profesores de estos establecimientos 
y  de !as Facultades universitarias, y 
ante todo, acumular los materiales 
que se jutguen adecuados. Los tex
tos adoptados en instituciones de 
igual índole en algunas de la? Re
públicas de la America espa&ola 
que van i  la vanguardia en materia 
de instrucción pública, serian de 
grande utilidad y  íacilitariao la ar
dua labor de que se trata. Llevar 

 ̂ cabo esta importante labor es tan
to más necesario, cuanto que hay 
verdadera anarquía en punto á tex
tos y  que los referentes á la Histo
ria, á  la Geografía, á la Geología, A 
la Mineralogía, á la Z'Wlogía y  A la 
Botínica. por no hablar de otros ra
mos escritos en y  con un 
criterio en cierto modo nacional, 
son incompletos, y  acaso hasta erró
neos ó inexactos en lo que se rela
ciona con nuestro continente, y  en 
especia! con la República.

Tarea ímproba que requiere gran 
consagración y atento estudio, es la 
de formar los programas de ense
ñanza y  de exámenes, cuya revi
sión está encomendada al Consejo. 
Cierto como es que por ahora, y qui
zás por algún tiempo más ó menos 
prolongado, no pueden establecerse 
las lecciones orales, ó no puede con
tarse mucho en su cumplido des
empeño, los primeros de dichos

programas deben estar calcados, en 
su mayor parte, en la obra que ha 
de servir de texto, ampliados por los 
profesores al favor de sus propias lu
ces y  del plan que se propongan des
arrollar. Por esta razón, menes
ter es. pues, proveer de la obras en
tre las cuales conwndrá elegir tex
tos: cualquier trabajo que se haga 
para dotar de programas á las Facul
tades y  á los Colegios, prescindiendo 
de las condiciones apuntadas, se re
sentirá de imperfección, siendo por 
lo mismo poco fructuoso. Llegado 
el caso, el Consejo no trepidará en 
la revisión de que se ha hablado.

Es ingente la conveniencia de in
fundir nuevo vigor y  nuevo espíri
tu á todos las instituciones docentes 
que dependen de! Estado, y  hacer 
que en ellas se observe un régimen 
y la más estricta disciplina, para que 
los Snes sociales, en puuto de tanta 
magnitud y  trascendencia, se reali
cen por modo satisfactorio. Este 
lesultado sólo podrá obtenerse por 
medio de una legislación atinada, 
acorde con las peculiaridades de! 
país, de una dirección perseverante, 
activa y  previsora en todas las esfe- 
ros del organismo y  de un persona! 
docente ilustrado, que inicie nuevo 
método é imparta conocimientos só
lidos en muchos de los ramos culti
vados hasta hoy con poco provecho 
y  que pueden revestir carácter pe
culiar nuestro, enriqueciéndolos con 
1.S observación y el estudio. Para 
Ivgrar esto último es indispensable 
completar el cuerpo docente, trayen
do profesores del extranjero, que re- 
unan condiciones de capacidad, de 
ilustración y de honradez. En e! 
cambio de miras que el Gobierno 
está dispuesto á adoptar en la direc-
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ción de lA iostruccíóo pública, e! 
Consejo se permite recomeodar coa 
empeñoe! plaoteamieoto de !a Facul
tad de Ciencias. Esta Facultad, no 
obstante estar llamada i  ejercer in- 
Bueoda decisiva y íecuada en el 
país, traosíbrmiodolo por la eRca- 
cia de su acción en !as artes y  en las 
industrias, no ha sido hasta boy 
convenientemente atendida, es un 
error que nunca se lamentará su6- 
cientemente, y  que acaso provenga 
de la inconsulta preferencia que se 
da i  los estudios, los cuales suelen 
ser perniciosos cuando no tienen 
por contrapeso los de aplicación, 
siempre generadores del bienestar 
individua! y  social, y  sobre todo de 
un juicio seguro. S eri un día de 
ventura para la República aquél en 
que se abra esta nueva ruta al des
tino intelectual de nuestra juventud, 
y en que ella se incline á seguirla 
con decisión y  energía: y  el Consejo 
Supremo de Instrucción Pública e x 
presa en esta ocasión sus votos m is 
vehementes de que la acción bien 
hechora del Poder Ejecutivo se ejer
cite en la pronta realización de este 
laudable conato, planteando !a Fa
cultad de Ciencias en condiciones 
de e6ciencia tal, que le aseguren 
larga y  robusta vida.

Hubiera sido grato al Consejo ele
var á usted, antes de ahora, el pre
sente informe: pero la carencia de 
datos precisos en la Secretaria de la 
Universidad, por haber AÍdo destrui
do el archivo, en gran parte, duran 
te !a ocupación del ediñcio por fuer
zas militares eu el curso de la últi 
ma contienda civil, y la necesidad, 
adem&s. de recabar de los Directores 
de Colegios los referentes á !a marcha ¡¡ 
dee^tos establecimientos, han de- ii

morado sensiblemente la labor de 
dicha Corporación. Quódalealsns* 
crito la distinguida honra de poner
lo en sus manos, cumpliendo ins
trucciones de la misma, y  protestán
dole las seguridades de su más alta 
consideración.

P Z D K O j.  B u s T t n o .

Tegucigalpa: 7 de Diciembre de
^903.

RAZON Y PARECER

de dOQ F ra e d sce  de V alvcrde, actrea 

de la  m udaoia de la  o a v e g a d ío  del 

Puerto de! Xombre de Dios a l  de Ca

ballos.

!aco!ap)n#. tx!<Matc (a Maddd, 
B !b !t w ía  d t ! *  Mea! A tadím !) 

de

C. 34 3^.— Saliendo de puerto 
de Caballos, Por el camino ba- 
xo se ba al Rancho de Chama- 
lucon que ay quatro leguas de 
arcabucoy la Tierra de muy ma
la calidad, húmida y  pantanosa 
de suerte que coa ser berano 
avia bellacos passos; puédese 
abrir este camino para que me
jore a!go, pero no de suerte que 
pueda dexar de ser en ynbier- 
ao Ruya y  ea !)erano no bueno; 
llegados al Rancho, no hay 
pasto por que es arcabuco.

C. 25 X ? 53.— Desde el Rancho se 
ba al Rio blanco; ay tres leguas 
del propio arcabuco y  de algo 
mejor calidad que las quatro 
pasadas, pero también no bue-

K. oz
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CM, y en ynbieroodiKn tienen 
mucho lodo.

C. ?6 N^54 — D¿adee! Río blanco 
a! Hstto del fray!e ay trea !e- 
gwM det propio arcabuco y  de 
a!go mejor calidad que laa qua- 
tro pasadas: casi las tres de 
monte y  de la calidad dicha co
mo las primeras. Por uoas 
quebradas que baxaa de la tie
rra y  por unas lagunas y  ciéne
gas que haxe el Río de Chama- 
lucon, aunque estas tres leguas 
últimas de arcabuco podrían te
ner deshecho, puniendo el ca
mino por la Haldajde la misma 
sierra y  abriéndole como el de 
atras a menester que por los 
menos s e r a  necesario abríHe 
ochenta passos para que se oree 
y  el sol y  el ayre !e enjuguen 
que como esta agora no le toca 
en todo el a3o.

C. a? N? 55. Por la mala calidad 
de estas diez leguas de monte 
y  la íálta de pasto deltas que 
es grande yaconveníente Haze 
que los harrieros tengan a&ción 
A otro camino que llamaron el 
de arriba que es tres leguas 
m is corto que el de abaxo: ba
se por este camino por arroyos 
de piedra y  agua y  díten que en 
ynvíerno Heban por el las ha
rrias el agua de hordinario i  
la barriga de las muías. Las 
otras dos tercias partes de este 
camino que la una como esta 
dicho se ba por arroyos de agua, 
son rrebentones y  cuestas de 
muy Ruyn calidad, porque son 
cuchillas que con el curso del 
tienpo y  poco aderen an hecho 
caHexones que en el estado en 
que están es temeraria cossa an

dar este camino. Podríase adere
zar para las dichas Harrias de 
manera que pudiesen bien traji
narle y  pasarle que ay desde el 
puerto de caballos al Hato del 
Thesorero que es ?abaaa en un 
día. que serán seys leguas y  
media y no padezerAn tanto co
mo por el camino bajo por la 
falta de pasto 

C. a8 N? 36.— Huyendo y  deseando 
excusar los ynconbinieotes del 
uno y  otro camino auia noticia 
que el Rio de Chamelucon pa
saba cuando m is una legua de 
la caldera y  que se podria traher
i  ella con facilidad y  que por ea- 
te Río podrían subir las merca
durías ha&ta el hato del irayle 
donde podría haber almaMnea 
y  las harrias pudrían benir allí
i  recibirlas y  tenían buen pas
to y  grandes cabanas donde en
tretenerse y  Rehacerse de! ca
mino que ubiesen trahído: hizo- 
se diligencia para que una per 
sona de las que misexpiriencia 
tenía de la caldera y  un estero 
que subía por ella con negros y 
yndíos macheteasen lo que hu
biese hasta Chamelucon, y  en 
el ynterin que macheteaban 
Hasta yr i  salir al Rio desde el 
Hato del írayle donde se falca
ron dos canoas, baxamos por 
el Rio abaxo yéndole sondando 
y Reconociendo las calidades 
que tiene para poderse aabegar 
y  Hallamos que desde la dicha 
estancia del frayle a la boca del 
Río ay diez leguas y  a lo que 
muestra y  pareze por la parte 
que m is se llega i  la caldera es 
por la de! Rancho quatro le
guas de! puerto de Caballos y
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mM de dos y  midta de h  dich^ 
evident, y  este RíOtíeoebrMA 
y  medÍA de íbcdo deade e! HA- 
to de! ÍTAy!e h^stA donde entra 
en !A mAT, tendrá de A n c h o  se  

HentA pMo$. no tiene RAcd*! 
ninguno !!evA tan grao manse
dumbre que íe ju :g a r Í A n  por 
estero, ^  e! b a n c o  y  Caca! que 
haze a! entrar en !a mar tiene 
o c h o  pa!mos de agua y  buenA 
barra de c a ü d a d  que c o n  ía c iÜ - 

dad bien podrían entrar íraga- 
tas y  b a r c o s  c a r g a d o s  y  s u b ir  

por e! arriba c o n  sus pa!ancas 
hasta e! d i c h o  h a t o  de! írayle, 
limpiando algunos pasos donde 
se ha juntado madera, que se 
podría hacer c o n  mucha &ci!i- 
dad y  poca costa.

C. 29. N ? 57.— Desde la barra y 
boca de este Rio a! puerto de 
Caballos ay tres !egm s y  media 
y  con !os terrales todo el año 
podrían beoir saliendo i  media 
noche de! puerto de Caballos i  
amanecer sobre el dicho Rio. y 
en entraudo La brisa, entraren 
e! i  !a be!a y  si no hubiese en
trado. atoandose podrán con 
mucha facilidad.

C. 30. gS .-D esd e e! Hato de! 
írayle ¿ !a ciudad de S ." Pedro 
ay tres leguas de camino Hano 
y  de buena calidad.

C. 3!. N 9 5 9 .— Desde S ." al 
Rio U!ua ay seys leguas, es el 
camino en algunas partes pan. 
tanoso y  que tiene necesidad de 
que le abran para que en yn- 
biemo se pueda traxinar: son 
pedazos de monte.

C. X ? 60 — Entre S." P? y este 
Rio de U!ua dos !eguas de 
S.* pedro. se ha de pasar e!

Rio de Cbameluc^n la m is par
te del a3o tiene bado. Pero en 
el dicho tiempo de !as aguas 
detiene y  pasanlo aora en ca
noas: a menester puente; po. 
dÉAse Hacer poco más arriba 
de donde se pasa agora: sera de 
ciento y  veynte pies de ancho: 
costosa porque dizen que es Rio 
de grandes abenidas y  así sera 
menester que sea bien fuerte: 
tiene piedra y  ca! al pie de !a 
obra.

C. $3 y ?  6 t.— E! Río U!ua es rrio 
muy caudaloso y  según d i^ n 
de grandes acoxidas: á mi pa- 
rezer sera diScultosa cossa y 
muy costosa Hazer puente en 
el porque ba tan tendido que 
tiene mas de ducientos pasos de 
ancho y  quando lleba agua se 
tiende mas de quatro cientos y 
las barrancas del son de tierra 
mobediza: podríanse hacer bar
cas en el, y con facilidad pa
saran.

C. 34 62.— Desde el Rio Ulua 
á la e&tancia de arm.^ por el 
camino de abaxo que es e! que 
se a de andar ay siete leguas 
de muchas ciénegas y  entre 
el!as la que llaman de! Zíma- 
rrdn que en !a aspereza de! 
ynbierno dizen la pasan las 
muías cabi abuelapie: tienen 
algunos desechos aunque bien 
trabaxosos, y que Hasta agora 
no los aa yntentado ni abierto 
los que cursan este camino, 
porque por !as partes que se 
pueden desechar es de unas 
piedras muy grandes y  que se- 
giin es la tierra podría ser que 
apartadas las piedras e! suelo 
tubiese bien Rnyn calidad: tie-
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n t de lArgo menos de uo qnar- 
to de legua.

C. 35. N? 63. C b co  leguM del 
Rio de UluA se pM* el Rio 
blAoco, Rio cAudAloío que i  
menester puente porque detiene 
!o mM de! yabierao; tiene bue
na comodidad para hacer la 
puente de madera porque no 
tiene m ia de quarenta piea de 
ancho: no ea rrápido en su co* 
rriente, y  Rio que con el agua 
no hace sino hinchir; en la Ri
bera de! ay muchas arboledas 
de que poder hater !a puente, 
como son maderas de cacao, 
RoMes y  encina; y  párete que 
bastaría y  sería muy turable la 
puente de madera: y  aMendo 
de ser de piedra sería muy cos
tosa porque el dicho Rio todas 
sus iMrrancas son de tierra 
muerta y  la piedra tiene cerca, 
pero no en su Ribera: no me 
pareció buena para cal, y  así 
seri menester traeüa de dos 
leguas de a!lí.

C . 36 N ? 64. Desde la estancia 
de arm/* a! pu? de aramany 
ay quatro leguas, es tierra mas 
enjuta que la pasada y  de buena 
calidad: pasanse dos Rios que 
no estorban e! paso aunque e! 
que está junto aramani llebaba 
tanta agua que con poco mas po
dría detener aunque diten que 
las acoxidas tiene muy cerca.

C. 37 N? 6g.— Desde puerto de ca- 
baüos a aramani 00 hay pu9 de 
yndios y  esta todo despoblado, 
saibó las estancias que hay en e! 
camino que en la qoe mas jente 
ay. ay un negro y  tres d quatro 
yndios. tiene aramani quince 
yndios casados.

C. 38. N? 66.— Desde aramani a! 
pu? de mianbar ay  cinco le
guas,tierra dobladay ñraguossa; 
pasanse trea Rios: ninguno di
ten estorba el paso: y  párete 
ser a?í porque tienen las acogi
das muy cerca; es camino tieso 
y  que podra tener buenos des
echos en algunos pasos fraguo- 
sos; tiene sesenta yndios cassa- 
dos.

C. 39 67. —  Desde mianbar á 
los Ranchos ay quatro leguas; 
ay tres Ríos: no estorban el 
paso por tener el acoxida cerca; 
es camino tieso y  de muy buena 
calidad, aunque muy fraguóse.

C. 40. N? 63.— De!!de los Ranchos 
al maniani ay tres leguas; Pa
sanse tres rrios, e! uno junto á 
los Ranchos, no detiene por 
tener el acoxida terca legua y  
media De los Ranchos, se pasa 
el Rio de Comayagua: ba muy 
caudaloso: tiene necesidad de 
puente, podríasele hacer, ^n- 
drá ochenta pasos de ancho; 
junto al pueblo del maniani se 
pasa el otro Rio; no detiene 
porque es el acoxida cerca y  
tiene sesenta yndios cassados.

C . 4! N? 6$.— Desde el maniani á 
la ciudad de Comayagua ay 
tres leguas y  media de camino 
tieso: y  la mayor parte del áŝ  
pero; pasase un arroyo dos be- 
tes. y  el R íode la ciudad junto 
A ella, de muy Hada agua, que 
es de donde ella bebe.

C. 42 N? 70 — Desde el puerto de 
Caballos á la ciudad de Coma- 
yagua que ay quarenta y  seys 
leguas, por el camino de abajo 
y  cuarenta y  tres por e! cami
no de arriba. Párete ynpusible
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q u e  p u e d a n  y r  c a r r o s ,  p o r q u e  

e !  M p e r c t A  d e  !$ t ie r r *  e a  m u y  

gT A u d e. y  á  q u e  A lt A  M p e re -  

M lAS ci^cegM y  umidAdea de 
!a  p r o p iA  d e r m  es de p e e r  c a l i 

d a d  q u e  ! *  M p e r e z a .  c o m o  ea  

desde lA e a tA o c i^ d e  a r m . "  h^s- 

p u e r t o  de C ^ b ^ ü c s  q u e  UA- 

dArÍAD e n  !o d o  !o$ C A r r w  y  por* 

q u e  d e  e s t o  s e  te o ÍA  e n te rA  a o -  

tic !A  y  p r o c u r A o d o  d e s e c h A r  !o  

m is d ! ¿ c u ! t o s o ,  q u e  es d e s d e  el 
m A u iA n í hA stA  !A e s ta n c tA  d e  Ar- 

m e n tA , A! p A r e ^ r  de! C A p p * "  P9 

O c h o A  d e  I . e y 4!M m o  q u e  AbÍA 

o í r e d d o  á  V . Mg/* y A sig u rA - 

d o !e  q u e  e !  c A m in o  q u e  s e  Au- 

dA bA , s e  p o d ÍA  A d e r e M r  c o n  ÍA- 

c it id A d  PATA q u e  A o d u b ie s e n  cA- 

ire tA S , y  o y e n d o  A !o s  b e d n o s  

d e  C o m A y A g u A  L A  y n p o s iM Ü - 

d A d  q u e  AbÍA H A StA  lA d ic h A  es- 
tA ucÍA  p o r  !A A s p e re M  d e  !AS 

SteríAS, bAXAdAS y  s u b id a s  y a -  

rremedÍAbles, SAÜÓ de ComayA 
g u A  c o n  FrA n.^  de C a d iz ,  m es
t i z o  de m u c h A  e x p ir ie a c iA  en 
AqueÜ A  tie rrA . y  p e r o b e Í A z q u e z , 

n e g r o  h o r r o  q u e  te a ÍA  b istA  m u* 

cb A  p A rte  de e!!a y  A lg u n o s  yn * 

d io s  de m ia n b a r  y  de m aniani, 
p u e b lo s  en el c A m in o  y  q u e  sus 
m itp A S  !as tienen derram A dA ^  y  
p u e s ta s  q u A tr o  y  sey s  !egU AS á 
ÍA R e d o a d A  d e s ú s lu g A r e s . ocA- 
s s io n  c o a  q u e  tieaea  b istA  y  b o - 

ÜAdA to d A  A queÜ A  tie rrA . A ndu* 

b ie r o n  diex u d o s e  d iA s y  A! ca* 
b o  de eüos e s c r ib ió  e! d ic b o  Die
g o  O c h o A  de L e g u iz A m o  c o m o  

ten ÍA  hA^ado c a m in o  p a r a  ca
r r o s  y  p o r  d o n d e  sia  m u c h a  

c o s t a  p u d ie s e n  y r . bolbim os des
de los R s n c h o s  d e m is n b A r  Al 

R i o  de C o m A y A g u A , M eb aa d o

por guias al dicho Fraa.^de  

Cadiz y los yndios del maaiani 

que lo Abian sido del dicho 

LeguizAmo y eapezamos á en- 

trAr por lA estAnciA de Andiao 

y obrA de legUA y mediA. PAre- 

zió lA tierrA que pudierAa yr ca

rros desde AÜí empezó i  Aver 

tAntAs Aspe:ezas HAStA el Rio 

de Comayagua y no solo no he- 

ra la tierrA aparexada para he- 

cbar carros por ella. Pero ni mu

ías de carga porque es fragosisi- 

HM y tanto que en muy graa 

parte de lAS yadias ao A y  otra 
que lo sea mis; es todA tierra 

quebrada, llena de Rebentones 

yaaccesibles y abiaase de tomar 

tres ó quatro caCadas que en 

llobieado dos dias en ellas no 

pudiera pasar nadie: coa esto 

fuimos de acuerdo de bolber á 

los Ranchos de miaabar y se

guir el camino ReAl que es de 

lA cAlidAd dichA.

C. 4 3 N ^ ? ! . — Desde lAciudAdde 

VAllAdoüd del VAÜe de ComA- 

yAguA HAStA el pueblo del AmA- 

ni Ay ciaco leguas y ea eüas ua 

Rio caudaloso doade es meaej- 

ter pueate de mis de ocheata 

Pasos de ancho; tendrá piedra 

y cal al pie de la obra; y la pie

dra muy cerca: ea esta ciudad 

ay yeso muy bueao: tieae este 

baile siete leguas de loaxitud y 

tres y media de latitud; tieae 

muchas estancias de ganados 

mayores y menores; dase en este 

valle trigoen abundancia, mayz; 

habas y garbanzo, frísoles y to

dos los otros jeneros de legun- 

bres que se sienbraa; ay mu 

chas írutas, Ubas, menbrülos y 

parece la tierra apacible para
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K K P Ú B U C A  DR H O K D C R A S

que se den en eüa todo !o que 
seseobMre: *y muchM !e<hu- 
gM, cokj^, cebo!la$: no tiene Ar
bol que no ACA ímctííero: po- 
ddMe regar todo e$te b^He por* 
que tiene e! Rio prindpa! y 
otros cinco de donde se pnede 
rcg*r, sin que cassi quede cosM

y? en todas !as siete !eguM que no 
se Riegue: es aparexado si tu
viera gente que íocultibara pa
ra dar mucho bastimento y  asi 
padezen necesidad algunos años, 
y este principalmente de trigo 
y  mayz en toda su juridicion si 
no es en el propio baüe, comían 
este año los yndios plataoos en 
lugar de mayz; y en el bal!e ha
bía la Hanega á catorce Reales 
y  asi fue menester que comprá
semos y  trujíaemoa el necesa
rio ha$ta puerto de Caballos y 
ballia en el propio baile á cator
ce Reales: tiene esta ciudad cien 
bezioos.

C. 44 73 El camino desde Co- 
ma  ̂agua al amaoi es muy bue
no y  llano de buena naturaleza: 
tiene dnquenta bezinos.

C. 45 74-— Del mani á los Ran
chos del obispo ay quatro leguas 
tierra aspera y  que la carretera 
si se hubiese de hacer será muy 
costosa y  diñcultosa; para ha
rrias ea camino tieso.

C. 46 N? 75-— Desde los Ranchos 
del Obispo a! pueblo de agüen- 
queterique ay tres leguas que 
todas ellas son pedregosas y  as- 
peras pero podrán ir carros, tie
ne este pueblo quarenta bezinos.

C. 47 N ? 76.— Desde aguenqueteri- 
que al pueblo de locqueterique 
ay tres leguas de camino tieso 
a!go iraguoso de buena calidad

para requa^; pareze ynpusible 
echar por el carretas y  para ha
rrias podría tener desechos en 
algunos Rebentonea: tiene este 
pueblo cinquenta yndios ca- 
ssados.

C. 48 N? 77.— Desde el locterique 
a! pueblo de apayapo ay tres 
leguas; Las dos de aspereza y 
de tierra tiesa: tengo por ynpu- 
sib!e Hacer por aquí camino de 
carros; para Requas es de bue
na calidad; tiene necesidad de 
desechar algunas bueltas y  tie
ne comodidad para ello; tiene 
este pueblo beynte y  quatro yn
dios cassados.

C. 4$ N? 78.— De apazapo a! pueblo 
de guazcorán ay tres leguas de 
buen camino que para carros 
no tiene necesidad sino desechar 
dos tres pasos; tiene este pue
blo beynte y  cinco becinos.

C. go 79.— Biendo la diRcultad 
que desde aguenqueterique ay 
a! pueblo de apazapo que son 
seys leguas para poder yr carros 
por el bolbimos á tomar el cami
no por otro que sale á  la estan
cia de Fran.^ Perez que el 
capp.*" Ochoa de Leguizamo y  
el dicho Fran.^ perez abían ydo 
por el para tentar la calidad del; 
aseguraron hera de m qor dis- 
pusicidn que el que se anda ago
ra; y  así salimos de aguenque- 
terique que hay media legua; 
del dicho pueblo se ha a pasar el 
Rio de guazcorán; ea Rio muy 
caudaloso y  que tiene necesidad 
íbrzosa de puente porque suele 
detener muchos dias; Tiene co
modidad de puente porque los 
cimientos de ella H i^  natura* 
leza: tendrá quarenta y  dnco pa-
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RKVISTA D S  LA C M V ZK Sm A D

WÍ de ancho; puedese haccr dc 
CO arw ; * y  *! pic de !a obr* 
piedra dec*! y  muy buena$ can 
terM. De *!H al puerto que 
tlam arondeS/ Fran.^e^buen 
camino: desde este portefue!o 
hasta la cagualpa det!c!a abra 
do$!egua$ y  med!a; lo mas de 
e!!*s me paredo ynpus*b!e ha
cer carretera: e5 de muchas !a - 
deras muy derechas üenas de 
mH! quiebras grandes, de suer- 
ie que mi entendimiento no a! 
canta !a pusibiüdad de Hacer 
camino para carretas y  asi no 
me pareze que sin grandísima 
costa se podría hacer y entonces 
no !o tendría por duraMe por 
%er !a tierra que con !as aguas 
se derunba con mucha íadÜ- 
dad. A  bautista antoneü y  i  
diego Idpez de quintaniHa !es 
pareció pusibte; no )o alcanzo i  
entender: creo de la expiriencia 
de bautista antoneü que sera 
como Iodize. Para Requas se
ra camino mas íaci! que el otro 
y  la puente que se ha de Hacer 
en guazcoran mucho menos eos* 
tossa que la que se abía de Ha
cer junto al propio pueblo de 
guazcoran.

C. K ? $o.— Desde !a Caqualpa 
de tic!a Hasta donde se bieoen 
a juntar e! camino bÍ(jo con es
te que se a de andar abra trea 
leguas y  media de camino tieso 
y  Hano: ay tres Rios que no de
tienen; y  otro que llaman el de 
los sauces; se a de Hacer puen
te en el como también se abia 
de Hacer por el otro camino 
que lo que este nuebo tendrá 
!sera solo no ser tan poblado, 
aunque las Poblaciones son tan ;

Ruynes y  tan de poca conside- 
raciónque no se puede hacer cas- 
so de ellas. En lugar de los 
pueblos de locterique y  apazapo 
y  guazcoran tienen la estancia 
de Fran.^ Perez donde poder 
Hacer noche y  seta menester 
abiéndose de andar hacer ben- 
tas y de los pueblos acudan 
agora a sustentallas a los prin
cipios.

g :  N? 8! — Desde guazcoran a 
la estancia de batrea ay quatro 
leguas que por el camino que 
se vino y  se a de andar es de 
buena calidad y  que con pocos 
desechos se escusan tres o qua
tro passos de cienega que abia; 
pasase el Rio de guazcoran y  el 
de pasqu in a y  el de el asiento 
biejo de yizama junto a la es
tancia de batres: a menester 
puente el Rio de guazcoran y 
pareció que se le podia Hacer 
mili pasos mas aRiba de! pro
pio pueblo; sera puente muy 
costoso aunque tiene !a piedra 
y  cal a! pie de la obra Porque 
e! Rio es muy caudaloso y uno 
de !os arcos de esta puente sera 
mas de cinquenta passos; y  a 
menester luego la puente en el 
Rio de los sauze$ que entra allí 
junto en el de guazcoran y  asi 
mismo la del Rio de pazaquina.

53 $3.— Desde la estancia 
de batres Hasta el asiento de 
Fran.^ López quintero que es 
el lugar que pareció mas con* 
biniente para la población que 
se ubiere de Hacer en íonseca 
ay dos !eguas y  media, que no 
yendo por e! camino hordinario, 
sino apartándose por el que se 
señalo, será muy buen camino
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M P Ú B U C A  DK HONDURAS

y  tíeao y por donde podran yr
C A TTO S:

C. 54 N? 83.— Abieodo de ser el ca
mino deade la ciudad de Coma- 
yagua Hasta e! asiento de íbn- 
seca, de canos a menester gran 
cantidad de atcantariHas que con 
!as puentea ya dichas, y  e! abrir 
del camino como conbiene todo 
coatari muy gran cantidad de 
dinero.

C. 35 84 — Las poblaciones des
pañoles e yadios que ay en el 
dicho camino y su comarca son 
despañoles. Eo !a comarca de 
PoosecaenlaciudaddeS/ Mi
guel, que esta doM leguas del 
acento que se a de hacer en 
ÍMseca tiene cinquenta becinos 
y  en toda su j  urisdición no tiene 
mas de mil! y  setecientas catorce 
yndios tributarios y  es tierra 
muy sana: no esta bien situada 
porque tiene &!ta de agua: es 
abundante de mantenimientos, 
annqueen el estado en que esta 
puede dar muy pocos. Ganado 
mayor tiene en su jurisdicción 
mas de ochenta mil bacas: tiene 
muchas yeguas y  sacanse cada 
año ducientas y  cuarenta mu- 
las. Los yndios que ay desde 
Ponseca a la ciudad de Coma- 
yagua en el camino y  su comar
ca son pocos como parece por 
la demostración y  en el camino 
Real que agora se anda en veyn- 
te y  siete leguas y  media que ay 
desde el asiento de quintero ¿ 
la ciudad de Vaüadolid del Va- 
He de Comayagua: ay ciento y  
sesenta y  quatro yndios que 
aunque la tierra de suyo es muy 
íertil aotiene quien lacultibe, y  
enelestadoenqueestahaM har- {

to en sustentarse: y  desde la ciu
dad de Comayagua Hasta el 
puerto de Caballos ay en el ca
mino Real ciento y  treinta y 
cinco yndios que por el camino 
de aRiba son quarenta y tres 
leguas y  por el de abaxo qua
renta y seys.

En un capitulo despuís de 
aber dicho la calidad del puerto 
de íbnse^ se hara Relación de 
todas las ciudades que pueden 
acudir al un puerto y  al otro y 
con que cantidad de bastimentos 
y  las demás cossas necesarias 
para el despacho de las naos 
con los naturales que tiene.

UX COKCRESO Y UN CONCURSO
EX LA REPUBLICA ARCEXTIXA

11 CONGRESO IXTERNACtOXAL t!B 

ESTUDIAXTES AMERICANOS

loTitacíóo, Reglamento y Programa

El éxito logrado por el primer 
Congreso de Estudiantes America 
nos. reunido en Montevideo, y  el 
mandato que éste nos conRara, hace 
que nos dirijamos 4 !a juventud de 
Améíica, para invitarla al segundo 
Congreso de Estudiantes que se 
reunirá en Buenos Airea el 9 de 
JuÜo de i^to, con la Brme esperan
za de que nuestro llamamiento ha 
de ser oido con el mismo espontá
neo entusiasmo y  que la nueva
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RH V!STA DK L A  U ÍH V Z M ÍD A n :  !

M*mb^ea íraterDa! de !a !uventud, 
no h *ri UM obr^ menw iccuodt*.

X o podi* lA juventud pernnoeccr 
indiferente ante !a gran obra mora! 
que trata de concretar ea realidades 
positi\'A$ el sentimiento de la unión 
americana, y de estrechar lo$ víncu* 
los de amistad entre !as naciones 
de! continente. Correspondíale, a! 
contrario, como deber imperioso, !a 
iniciativa de una manifestación qne 
interpretara ese noble anhelo.

Un voto de! Congreso de Monte
video designó la ciudad de Buenos 
Aires como sede de! futuro Congre
so, señalando asimismo el a3o de 
í^tocotno fecha para la convocato
ria. E! Congreso ha de reunirse 
asi. en !a misma ciudad que hace 
justamente cien años proclamó la 
emancipación del Nuevo Mundo,a6r- 
mando e! derecho de todos !os ame
ricanos í  la paz y  i  la libertad.

Los estudiantes argentinos, invi
tamos, pues, i  la juventud de las na
ciones americanas, i  concurrir á es
ta cita de honor, para que inspirán
donos en e! mi^mo espíritu que ha
ce un siglo moviera A los iundado- 
res de las nacionalidades de! conti
nente. continuemos su obra, haci^n. 
dola íecunda y  buena, á 6n de que 
después de tantos años de lucha y 
de tarea, contemplen eüos. unidos 
en la paz fratetns!. las mismas re
públicas que vieron unidas en la 
guerra gloriosa.

H ^tor Taborda. César de T éta
nos Pinto. Agustín Latham Urtu- 
bey. Jorge Cabra!. Carlos Obligado, 
CarloH A . Leuman. Jorge Cuasch 
Leguizamón, Bernardo A. Houssay, 
Benjamin Bonifacio, José P. Tam- 
bohni. Luis A. Caeiro. Eduardo 
Diaz de Vivar. Andrés Ferreyra

(hijo), Felipe Brito. Pedro Roth. E. 
Pablo Bordenave. Carlos Pascal!, 
Víctor J. Bemaola.

R E G L A M E N T O  Y  PR O G R AM A
y/

y w  fr/ -̂ 
y

^  /y/o.

Artículo !?— El I ! Congreso In
ternacional de estudiantes america
nos inaugurará sus sesiones el día 9 
de Julio de tyto. y  !as clasurará e!

del mismo mes.
Art. a?— Serán miembros de! Coa- 

gre los delegados de las asociaciones 
estudiantiles americanas y  de las 
Universidades é Institutos de ense
ñanza que no tuvieran constituidas 
dichas asociaciones, pero que se ad
hieran a! Congreso, enviando de!e- 
gados.

Art. — Todo estudiante ameri
cano. aun cuando no forme parte 
del Congreso, puede presentar á és 
te cualquier trabajo de índole cieatí- 
Sca ó de interés para los estudiantes 
americanos.

Art. 4?— Las adhesiones y  los te
mas de los trabajos se recibirán has
ta el :?  de Junio de i9!o.

Art. 5^— La Federación Univer
sitaria de Buenos Aires, organiza
dora de! Congreso, comunicará los 
temas de los trabajos á medida que 
se reciban.

Art. 6^— E! Congreso se dividirá 
en las siguientes secciones:

Medicina. Farmacia y  Odon
tología.

a? Derecho y  Ciencias Sociales.
3? Ingeniería y  Ciencias Físico 

Naturales.
4? FilosoHa y  Letras.
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R S P Ú M J C A  M  ROW DPRAS

5? AgroaomiA y  VcterioAri*
6? Comercio y  E^tudioa Secan- 

darioa.
7? Rstvdios Norm*!es.
8̂  M lM  Artea.
Art. 7? —  LM  scccioaes podrAn 

aabdividirse, en !os CMOS co 'qce MÍ 
facrA OMes*rio, ó refundirse dos ó 
más ea CM  sol*.

A r ts ? —En 1* sesión iaaugorA!. 
se elegirá el Comité General que h& 
de d id gif iM tareas del Congreso.

Art. 9?—El Comité General del 
Congreso estará compuesto de un 
Presidente, cuatro Vice- Presidentes 
y  cM tro Secretarios.

Art. :o.— Cada uno de los grupos 
ó secciones elegirá en su primera re
unión, un Presidente, un Vice-Presi- 
dente y  dos Secretarios.

A r t — La Comisión Organiza 
dora del Congreso hará entrega á la 
deCnitiva del mismo, de los traba
jos, antecedentes, etc., en seguida 
de constituida esta última.

A rt. !2.— Las conclusiones á  que 
arribe cada u n o  de los grupos 
del Congreso se considerarán como 
concluáone^ de éste, á no ser que á 
ju id o  del Comité General no armo
nicen con las resoluciones á  que el 
Congreso arribe en sus asambleas 
plenas.

Art. — E l Congreso celebrará 
varias asambleas plenas, con concu
rrencia mínima de la mitad más 
uno de sus miembros, ea que trata
rá los temas siguientes:

— Lig* de Estudiantes America
nos.

'¿Qué medios deb:a poasr en 
práctica los estudiantes para cum
plir los deberes de la vida cívica?

3?—¿CoBvienela formación de ua 
tfibuasl que propenda á  la cultura

del carácter de los estudiaates? 
Coasíitución de dicho tribunal. 
Medios que emplearía.

4?—(Cómo podrían los estudiantes 
cooperar á  la disciplina Universita
ria y  al mayor aprovechamiento de 
las enseñanzas?

5?— Ayuda mutua. ¿Qué medios 
convendría usar con dicho propó
sito?

69— ¿Cómo podrían vinculante los 
jóvenes después de terminados sus 
estudios universitarios?

La huelga como medio de re
solver los conHictos estudiantiles.

89— Conveniencia del sistema de 
repetidores en la formación de los 
cuerpos docentes de las Facultades.

99— Fundación de Casas de los Es
tudiantes.

:o .— Necesidad de elevar el nivel 
intelectual y  moral del pueblo, por 
la extensión univer^taria.

t r. —Régimen temporario de inter
cambio de profesores y  alumnos de 
las distintas Universidades, ya se* 
este canje aacioaal ó iatemacio- 
nal.

ta .— Adaptación délos estudiosal 
medio ambiente económico, social, 
industrial, etc.

:3-— L* cultura literaria como 
complemento iadispensable de una 
verdadera cultura cientíSca.

14.— A  qué género de estudios con
viene dar preemiuencia en los pro
gramas de enseñanza secundaria.

t^.— Especializaciónde los estu
dios pr<cparatorios, para ingresar á 
cada Facultad.

r6.— Fomentodel atletismo. Su 
rol biológico, individual y  social.

t?.— Docencia libre en lasUaiver- 
Mdades, su reconocimiento y  regla
mentación oRcial.
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R Z V ÍS T A  D B  L A  O W :V Z M íD A D

A rt. ! 4-— CadAuuádelM Agm p^- 
c!ooea estudíaQtües que se adhieran

Congreso podri proponer temM 
de interés geuer*! p^ra !os estndÍAn* 
tes americanos, con e! objeto de qne 
sean tratados en asamblea p!ena.

A r t  tg .— La comisión Organiza
dora recibiri !os temas á que se re- 
Rere e! articulo anterior, hasta el 
de Junio de !g!0.

A rt !Ó.— E! Comité General de! 
Congreso seHalari e! orden en que 
los temas ya indicados y  los que sean 
propuestos por las otras agrupa
ciones estudiantiles del Continente, 
deben str tratados en asambleas ple
nas del Congreso.

A r t  !? .— El Comité de cada sec
ción hará lo mismo con los temas 
particulares de ésta.

Art. — Las resoluciones del 
Congreso serán siempre tomadas á 
simple mayoría de votos.

Art. :9 .— Los votos serán conta
dos por miembros concurrentes y  no 
por naciones.

Art. M .— Las resoluciones del II 
Congreso Internacional de los Estu
diantes Americanos serán publica
das oScialmente.

Art. 2!.— Elusodelapalabraque- 
da reglamentado de la siguiente ma
nera:

La Federación Universitaria de 
Buenos Aires, designará un miem
bro informante para cada tema á 
discutirse en las sesiones plenas. 
Concluido este informe, los congre- 
Mles podrán hacer uso de la palabra 
durante !om inutoscada uno; cuan
do el debate se haya concluido, el 
miembro informante tendrá derecho 
á  hacer uso de la palabra durante 

minutos para apoyar su argu
mentación ó contestar las réplicas.

Igual reglamentación regirá para 
las secciones.

Art. 22.— El Congreso puede de
rogar á mayoria absoluta de sufra
gios cualquier disposición del pre
sente Reglamento.

a/ //

TBM AS PARA LA SKCCtÓK PRRKCHO

Y  CtHKCIAS SOCIALHS.

— ^ ercicio  de la procuración 
por los Estudiantes de Derecho.

2^— Necesidad de un estudio na- 
cional de! derecho.

-Divorcio: necesidad para Amé
rica de una legislación uniforme.

^9— Condición económica y  legal 
del obrero: el obrero universitario: 
posibilidad del tipo en América.

— El régimen necesario y  los 
hijos no legítimos. Si procedería y 
en qué sentido la reforma del siste
ma vigente.

TBM AS PARA LA SECCtÓK !K C R -

N !R R ÍA Y  C tR K C tA S PM M O- 

M ATU RALES.

— Enciclopedismo y  especializa- 
ción en !os estudios de la Ingenie
ría y de las Ciencias Físico-Natura
les.

2?— Disminución del recargo de 
memoria en los exámenes de las 
Escuelas Técnicas.

3?— Supresión de! trabajo prácti
co de exámenes en las materias ea

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



R R P Ú B U C A  DB HOWDU&AS

que ^ tos s< cíectú^n con regahri- 
dAd durante e! año escolar en las 
Escuelas Técnkas.

9̂— Construcciones cootra tem
blores.

Aprovechamiento de la co* 
rriente de los ríos para el dragado 
de los tnísmos.

6^—  Aprovechamiento délas ma
reas para la producción de fuerza 
motriz.

y?-^Uso de las maderas america* 
ñas para la fabricación de! papel.

— Sistemas de riego.

TMMAS PARA LA  38CC!ÓX MÜD:C!NA, 

PARMACtA Y  0D0:^T)LOG^A.

9̂—-Guindo y cómo debe e! estu
diante de medicina, hac<r su prác
tica hospitalaria.

gp— Conveniencia de que las ma
terias preparatorias y  auxiliares se 
estudien con proyecciones médicas 
exclusivamente. Hacer intensivo el 
estudio de la clínica general.

3?— Necesidad de que la enseñan
za de la anatomía sea práctica y  sin* 
tética. dominando en ella el criterio 
médico y  quirúrgico.

— Docencia práctica übre (mé
dica, quirúrgica y obstétrica). De
rechos de los jefes de sala ó labora
torio para enstAar y  otorgar certi6- 
cados válidos ante la Facultad.

0̂— Conveniencia de instituir la 
enseñanza de la química biológica 
como uno de los fundamentos más 
indispensables de la clínica.

ó?—Que el estudio actual de la 
Terapéutica sea substituido por el 
de la Terapéutica dioica.

y?— ProRlaxia y  lucha contra las 
enfermedades contagiosas de Amé
rica.

8^— Reglamentación de la idea ya 
aprobada en el rer. Congreso Inter
nacional de Estudiantes America- 
nos de Montevideo (t908) sobre 
"bolsas de viaje."

S)?— Uniícación de las farmaco
peas americanas. Legislación y  éti
ca &rmacéntica.

:o.— Necesidad de establecer labo
ratorios de estudios químicos y  íar- 
macodinámicos de los medicamentoa 
americanos para su aprovechamien
to terapéutico.

— Creación de cátedras de Eti
ca Médica.

— Moral profesional.

TRMAS PARA LA 3KCCÍÓN A OROKO  

MÍA Y  VRTZR!HARIA.

— Conveniencia de itMtituir es
cuelas prácticas de arte de herrar, 
para formar un personal técnico, au
xiliar al Médico Veterinario, en el 
ejercicio de su profesión.

3?— Indispensabilidad de loa par
ques zootécnicos, en la enseñanza 
práctica de la Zootecnia.

3?— Que el estadio actual de la 
"Terapéutica/' sea substituido por 
el de "Terapéutica C línica," en la 
Facultad de Veterinaria.

4?— El curanderismo en Veteri
naria. Medios prácticos para com
batirlo.

5^— ¿Hay convenienda en espe
cializar los estudios de los Ingenie 
ros Agrónomos, en la Ingeniería 
Rural?

6  ̂ Importancia de una estadóo 
experimental de maquinaria agríco
la, anexa á la Facultad de Agrono
mía.

7?— ¿Conviene ó no. en el estado 
actual de la ciencia agronómica en 
América, la espedalizadón de sos
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estudioa?
$?— Neccsid*d dc dar ea iMtitu- 

tosSapenores de Agronomía, a! 
tadio de !a parasitología s*$geta). y 
e$pecia!meote de las plagas agríco
las, toda la importaocta qne mere
cen.

9?— Ventajas que reportaría, pa
ra el Ingeniero Agrónomo, !a regla
mentación de la carrera.

T B M A 5  P A R A  L A  SSCCIÓM  y tL O S O F ÍA

Y  U T R A S .

— Estudio Antropo-<tno-*geo- 
gráScode Sud-América.

( La raza americana, su estudio 
somático, sus naciones y  tribus y  su 
relación con el suelo que habita).

Craoeoscopia.
(E l cráneo y  sus anomalías ana- 

tomicoatávicas, con especial reie- 
rencia al críoeo americano).

3^— Debe crearse la Cátedra de 
Literatura Nacional (Historia Lite
raria) en las Facultades de Püoso- 
Ca y  Letras, que no la tuvieran.

4^— La enseÜanM de la Arqueolo
gía Americana, deberá siempre 
completarse coa excursiones cientí- 
6cas de carácter nacional.

5^— La falta de un curso de Bi- 
bliograíla, debe ser subsanada en 
las Universidades Americanas.

6^— Las civilizaciones prehistóri
cas americanas en cuanto de sus re* 
laciones depende el problema ¿tnico.

7^— Carácter nacional de !a edu
cación, su importancia en las nacio
nes Sud-americaaas

— El íeminismo: su importau 
cia. La admisión de la mujer eo las 
Uniwrsidadcs.

9?— La sociología contemporánea 
en America. H1 problema de !a na
cionalidad.

!0.— Creación de una o6cÍaa in
ternacional americana de antigüe
dades con asieuto en Buenos Aires, 
para uso exclusivo de los universi
tarios americanos.

M .— E l problema paleo-antropo- 
lógico en América, coa especial in
dicación de las investigaciones rea 
lizadas en los estados americanos.

í í . — E l hombre americano pre
histórico en sus relaciones con el sue
lo que habitó.

Las comunicaciones deben diri
girse á !a Federación Universitaria. 
Corrientes 2038. Buenos Aires.

FBDERACÍOX UX!VERS!TAR!A

Concurso Atlctico loteraacloaal de 
Estodlantes Americanos

Programa y Rcgtameato

IX V íT A C IO N

La Federación Universitaria de 
Buenos Aires, en el deseo de fomen
tar el atletismo vntre los estudiantes 
americanos, é interpretando un voto 
del Primer Congreso Internacional 
de Estudiantes Americanos, reunido 
ea Montevideo, ha or({anÍMdo un 
Concurso Atlético Internasrional <le 
Estudiantes Universitario:! Ameri
canos que s.' rea ü zu i en Buenos 
Aires en el mes de Julio de r^or, 
al cual invita á todos los represen
tantes de las Universidades de Amé
rica. esperando concurran i  este tor- 

t neo de honor y de destreza.
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R E G LA M E N T O

Artículo —  Patrocinado por !a 
"  Federación Universitaria, "  se ce
lebrará en Buenos Aires un concur* 
so atí^tico intemaciona! de estudian
tes universitarios americanos, que 
se iniciará a! día siguiente de !a c!au- 
sura de! z? Congreso Intemacio- 
na) de Estudiantes Americanos, y 
que durará tantos días como juzgue 
conveniente !a comisión organiM* 
dora.

Art. a? — Sólo podrán enviar re
presentantes las Universidades ad
heridas a! Congreso, limitándose 
aquéllos á tres titulares ó igual nú* 
mero de suplentes para cada prueba. 
En !a no se admitirá más
qu: un por Universidad.

Art. — Las adhe^dones serc- 
cib iránhastae!!?de M ayode:9!o. 
Las inscripciones hasta el de Ju
nio de

Art. 4̂  —  La comisión se reserva 
el derecho de eíwtuar cuantas prue
bas eliminatorias juzgue necesarias.

Art. 5? — Las pruebas á dispu
tarse son:

Carreras llanas de roo, aoo, 400, 
800 y !.6oo metros.

Carreras de vallas, de n o  metros, 
con !0 vallas.

Saltos en alto y  en largo, con y 
sin envión.

A rrqar la bala y  el disco.
Tirar el martillo.
Cinchada (ra  competidores con 

un peso tota! de 900 kilos por ban
do).

Art. 6^— Sólo podrán cancurrir 
estudiantes universitarios que sean 
accionados, de acuerdo con !a si
guiente deñnición:

se denominará á aquél 
que nunca ha competido por un pre

mio en dinero ó apuesta preconcer- 
tada, ni en compañía ni en contra 
de un profesional, por premio algu
no. ó que nunca haya enseñado ó 
asistido á la ejecución de ejercicios 
atléticos como medio de vida.

Las siguentes excepciones se ha
rán á esta regla:

Que los accionados atletas no per
derán su carácter de tales por com
petir en favor ó en contra de profe
sionales de Pootbal! en reuniones or
dinarias de una sociedad, para los 
cuales no se 5je  premio, ó  en con
cursos por copa de honor, admitidos 
por asociaciones de Football, siendo 
entendido que estos concursos no 
deberán formar parte ni estar rela
cionados con reunión atlética al
guna.

Art. 7  ̂—  Las pruebas á dispu
tarse se considerarán campeonatos, 
y  cada ganador acreditará un pun
to á la institución que represente.

Art. 89— Será declarada cam
peón la Universidad que obtenga 
mayor número de puntos.

Art. — Todaduda acerca de la 
interpretación de este Reglamento 
será resuelta por la " F e d e r a r la  
Universitaria'* de Buenos Aire;

Art. ro. —  Toda duda ó reclamo 
respecto de las pruebas, se resolve
rá en última instancia por una co
misión compuesta de un represen
tante por cada institución concurren
te. Ella designará igualmente al 
campeón, de acuerdo con este regla
mento.

Art r r .— Todas las distancias y  
alturas serán medidas pore! sistema 
métrico decimal.

Art !2 —  A  nadie se le permitirá 
competir en prueba alguna sino en 
aqué!la en que Cgure con su nom-
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bre eo e! programa, y  bajo omgu- 
M  condición se admitirán pruebas 
anpíemeotariaí ó  agregadas á últi
ma hora.

Art. !3 .— Todas laa insctipcio- 
ne$ se harán con e! verdadero nom
bre de! competidor, con e! cua! 6gn- 
rario  en e! programa. Deberán 
acompañarse de un certi6cado de ia 
Universidad en que cursen, que los 
acredite como a!umnos, y  que será 
!ega!ÍMdo por !os ministros diplo
máticos argentinos en cada país.

ArL 14.— Todo reclamo contra 
un competidor ó contra su caliEca- 
ción para competir, se hará por es
crito ante el secretario de la socie
dad, con anterioridad á la distribu
ción de premios.

Art. n -— Los puestos se asigna
rán en las carreras llanas sorteán
dose por los competidores, antes de 
retirarse de los camarines de vestir.

A  todo campeón se !e entregará, 
y  deberá Mes arlo durante cada con
tienda. un número distintivo igual 
al que lleve en el programa.

Art. — }?ingún participante 
podrá ser acompañado por un ayu* 
danto hasta la raya, ni recibir ayu
da ó refresco alguno durante la prue
ba, so pena de descaliScación.

Art. !? .— Tropezar con premedi
tación. correr á través del trayecto 
de otro competidor ú obstruirle el 
paso, de modo que le moleste en su 
marcha, se considerará proceder 
fraudulentamente, y el autor de la 
íalta será de&cali6cado, pudiendo ha
cerse extensiva ladescaliRcacióná la 
Universidad que representa, pero 
sólo en dicha prueba.

Art. !$ .— Todo !o referente á  sa
lidas es de exclusiva incumbencia 
de! En todas las carreras !a

señal de partida será dada por un 
pistoletazo. E l colocará á
los competidores en los sitios asig 
nados por la suerte, y  si fuera nece
sario solicitará la ayuda de marca
dores para ese objeto. E l competi
dor no deberá tocar el suelo, delan
te de su puesto, con cualquiera par
te de su cuerpo. En caso que un 
competidor transptuiera reinciden- 
temente su marca antes de !a señal 
de partida, podrá ser descaliñcado.

Art. !9 .— A  todo competidor del 
salto en alto se !e permitirán tres 
saltos á cada altura. Si transpusie
ra la raya sin mover de su sitio la 
barra, no será contado esto como un 
salto. Todas las medidas se toma
rán del suelo a! ceníro de la barra. 
En el salto alto no se permitirán las 
sambuüidas ni los saltos mortales. 
Las barras transversales serán sólo 
de madera, de igual espesor en su 
longitud y  sin pesos. E! máximum 
que pueden salir las estaquillas será 
de ycm.g. desde loa postes verticales. 
Los extremos de la barra transver
sal no deberán sobresalir más de 
rgcm. desde las estaquillas.

Art. M>.— A  todo competidor en 
Mito largo se admitirán tres saltos, 
y  á los tres mejores se les admitirár: 
otros tres saltos como prueba 6nal 
El salto á mayor distancia ganará el 
primer premio, y así respectivamen
te el segundo y  el tercero.

A  todocompetidorquecayera para 
atrás ó que retroceda un pasodes- 
p u ^  de saltar ó  que transponga la 
línea de partida con cualquier pie, 
ó  que salte de través, de ta! manera 
que salve dicha línea, no le será ano
tado este salto en su ía\*or, sino que, 
por el contrario, se le cargará en 
cuenta como un :a!to. Todos los
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saltos M medirán desde lA !!nea de 
salidA hasta !a extremidad posterior 
del ta!0o más cercano á dicha !íaea 
y  perpendicularmente á ^ ta. La lí
nea de salida deberá ser de madera.

Art. a :.— La medici<^n de sende
ros se hará desde 30cm. ai interior 
de la cancha.

A r t  a :.— Todo competidor esta* 
rá completamente vestido, desde el 
hombro á la rodilla, á saber: cami
seta coa mangas, y  calzón holgado. 
Cualquier competidor podrá ser ex
cluido de los juegos :i  00 estuviese 
debidamente vestido.

Art. 2 3 .--Las carreras rectas, de 
velocidad.se correrán en pistas de
marcadas y  subdivididas, de mace, 
ra que cada competidor tenga su 
propio sendero. E l espacio entre !as 
cuerdas no será menor de :m :o  y 
las estacas no distarán más de lom 
uoade otra.

Art. 24.— La carrera con vallas 
seqecutarácon to hileras de vallas, 
distando to metros una de otras, y 
!30 metros de distancia, en Hnea 
recta. La altura de las vallas será 
de !m :o.

Art. ag.— El martillo se lanzará 
desde un círculo de 3 metros de diá
metro. El martillo será de hierro ó 
plomo, ó ambos. El peso total de! 
martillo, con el cabo, será de 8 kilo
gramos. E l largo del martillo, con 
su cabo, no pasará de im ao y  no se 
admitirá travesaño, anillo ú ojal al
guno en la extremidad del mango. 
Cada competidor hará tres tiros, y 
los tres mejores competidores de es
ta prueba, harán otros tres tiros. El 
tiro á mayor distancia de los seis, 
ganará. Todas las distancias se me
dirán desde la circunferencia del cir
culo á la primera hendidura produ

cida por el martillo, siguiendo una 
línea recta, desde el centro del cír
culo á dicha hendidura.

Art. a$.— La bala se tirará recta
mente del hombro, con una sola 
mano v  á pie 6rme, desde un cua
dro de amao por lado. La bala será 
de hierro, de íbrma esfírica, y  pesa
rá $ kilogramos. Todos los tiros se 
medirán desde el frente del cuadro 
correspondiente á  la primera hendi
dura producida. Cada competidor 
hará tres tiros, y  los tres mejores 
competidores de esta primera prue-. 
ba harán otros tres. E l tiro más dis
tante de los seis, ganará.

Art. a?.— Si al lanzar el martillo 
ó tirar la bala se transpasara la ra
ya, se contará esto como una tenta
tiva.

Art. a8.— En lA cinchada estarán 
constituidos los bandos por igual 
número de competidores. L * cuer
da será de un largo suSciente para 
permitir un arranque degmSo por 
cada lado y  ^móo de largada por el 
otro, junto con tmao para cada uno 
de los contendientes. Su circunfe
rencia no será menor de !Ocm. y  es
tará libre de todo nudo ú otro apo
yo para las manos. En la mitad de 
la cuerda se colocará una cinta cen
tral, y  á tm8o de la cinta central se 
colocarán dos laterales, una de cada 
lado. Se marcará una línea central 
en el suelo, y paralelas á éstas y 
distando rmSo, se marcarán otras 
dos líneas. A l darse principio á la 
contienda la cuerda estará tirante, 
la cinta central estará colocada so
bre la línea central y  los competido
res estarán en la parte exterior de 
las líneas laterales. La seAal para 
comenzar se dará de vi\-avoz. Du
rante la contienda ningún competi-
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dor poJri p M v  !ioeA esotra!. 
Qued* prohibido e! u$o de erizado 
con clavos, eüsticos metdUcos ú 
otra% puntas. Les queda prohibido 
A !oa competidores hacer heodiduras 
en e! suelo con los pies. Siendo que 
la contienda es de peso limitado, to 
do competidor será pesado antes de 
darae principio i  la misma. De tres 
tiros, dos ganados darin la victoria.

Acerca de los puntos no estatui
dos por este Reglamento ó de las 
aclaraciones que se le hagan, y  de 

, la reglamentación de írbitros, jueces 
de raya, cronojpetristas. etc., se in- 
íbrmari oportunamente i  todas las 
instituciones adheridas.

Las comunicaciones deben dirigir
se á la "PederAdón Universitaria." 
Corrientes. — Buenos Aires.

E L  L I B E R A H 8 M Ó

PORMR.EMILEFAGUET.

LA ACADEMtA FRAXCESA
" REVt STA t)E LA UX! .  

VtHS!DAn." por R. L 0.)

C A P IT U L O  X V I

L A S H 8 RRTAD K3  S O S  X h C K S A R M S  

A L  ESTA D O .

Si !as libertades son necesarias al 
hombre para desafrollar su libertad 
y  para que d i  todo lo que puede 
dar. m is necesarias son aún para el 
Kstado. ^

Hilas no sou contrarias ni sí̂ n 
desagradables m is que A los parti
dos. y esta es. precisamente, la 
parads ĵa del gybierno {^rlamenta- 
rio. que es el gobierno de los parti
dor. Hn este sistema, nv siendo el 
gobierno, en reaÜdad. más que un

pa!tido. y  siendo por Scqón el 
do. el gobierno, por su misma natu
raleza. hace todo lo que es m is con
trario al Estado: y  se tiene e! espec
táculo de un gobierno que. como 
partido, se sirve y, como Estado, se 
arruina, y. en último análisis, de 
un Estado que e:) enemigo del Es
tado y  destractor del Estado.

Porque las libertades son necesa
rias al Estado tanto como a! indivi
duo. Le son necesarias en primer 
lugar, porque son necesarias a! in
dividuo. y  el Estado tiene necesi
dad de ciudadanos que despleguen 
toda su actividad y  todas sus h:er- 
tas, lo que no pueden hacer sino en 
un estado de libertad. Le son ne
cesarias en seguida por sí mismo, 
para que sea grato i  los ciudadanos, 

y  no seri fuerte, ni 
activo, ni fecundo, ni válido, ni po
drá hacer nada, y  puede decir exac
tamente que no será rea! ni 
si no es amado.

Digo que las libertades sou nece
sarias al Estado tanto como al in
dividuo. por necesitar e! Estado de 
ciudadanos librea. En eiecto. no 
hay ilusión más absurda y  más es
túpida que la que consiste en creer 
que mientras m is estrechamente es
tá encadenado el ciudadano al Esta
do. le es más útil. Esta es la ilu
sión de cayi todos los gobiernos; pe
ro es una necedad. En el fondo, el 
gobierno querría que todos los ciu
dadanos fuesen funcionarios de! go
bierno. Ante la pereza, ante el 
abandono, ante !a actividad ador
mecida. ante la lenta marcha regu
lar é inofensiva pero infecunda de 

 ̂ la mayoría de sus funcionarios <no 
¡ deíxría e! Estado apercibirse deque 
j razona en sentido inverso á la ver-

oa t-A 0.—̂
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E! ciudadano útH e! ciu* 
d*daoo que da al Estado !o que el 
Eatado ha meaester, sea en dioerv, 
aea ea aervictos. y que, fuera de es
to, ae desarroHA extensa, en^rgic^ 
y  poderoaameote. según su natura
leza y  según su ley, que busca, que 
inventa, que descubre, que se apH* 
ca A la industria, a! comercio, á  la 
agricultura, tal como !o entiende, á 
la investigación cientÍ6ca, 61osó6ca, 
moral, religiosa, ta) comolo enven
de, qne se asocia para una obra 
nueva, acaso íalsa. aĉ ASO buena y 
verdadera: que se desarroüa en to
da la amplitud que puede ten$r y 
alcamcar.

Este ciudadano es la célula v i
viente y  v iva: del Estado. No te
máis, pues, nada: de su actividad y 
de !os resultados de so actividad 
surgirá siempre algo y  mucho para 
el Estado. Que haya algunos mt- 
Itones de ciudadanos de esta c 'asi 
ea un Estado, y este Estado será et 
más deslumbrador, el más inHuye!!- 
te, el más rico, en Sn. de todo:! los 
Estados de! mundo.

Ahora bien: esta actividad del in 
dividuo no puede entrar en acción 
aino en e! seno de la libertad, eu el 
goce d^ todas las !ib:rtades, en el 
q etcid o  de todos los derechos del 
hombre.

Esto es lo que expresa admirable
mente Mr. L^on Bourgíois, en un 
pasaje juntamente célebre de su muy 
juicioso libro ¿4! E!
escribe: "E n  la historia d : !as so
ciedades lo mismo que en la de !wi 
especies, la lucha por el desarrollo 
individual es !a primera condición 
de todo progreso. SÓ!o el Übre 
ejercicio de las facultades persona
les puede dar el movimiento inicial:

/a

/a
E s !a misma idea que inspiró á 

ese hombre de Estado estas bellas 
palabras en su discurso presidencial 
del !0 de Junio de [902: *'L'  ̂ na
ción no ve en la República solamen
te la íbrma de una constitución pv- 
lítica: espera de ella realidades bien
hechoras: quiere hacer de ella el 
instrumento de las reformas necesa
rias para 1 1 orgauitacióa de una de
mocracia. Quiere qu^ la República 
sea una sociedad \rerdaderameate 
equitativa, en donde, ea un común 
respeto á tí)das la< l<yrs, el ciuda- 
dino purda. c  )n seguridad. gOMr 
de todos sus derechos, ejercer todaa 
sus actividades, hallar la justa re* 
campens.t de su trabajo y de su mé
rito. y /í

y#
/a /a

Rito es el programa libera! mis
mo, pensado por un hombre que se 
coloca sobre todo ea e! puuto de 
vista de! interés del Estado: me pa
rece ser la verdad social misma

Bien s# cua! es la objeción de los 
autoritarios. EMos no se preocopaa 
— ¿y quién pudiera sorprenderse de 
eüo?—no se pre<^hup;ía más que de 
los empleos inútiles y  estérües de 
esta actividad Übre que Mr. Léon* 
^ u r g ío is  y  yo exa!tamos. Dicen: 
"L a  !ib:rtad no sirve más que á al
gunos dÍarÍ!ítas y á algunos orado
res de reuniones pú!*l{cas. Porque 
alíennos m rscrit'nes no escribían 
y algunos estroptadores de! fr.mcés, 
inaguantables por sus (altas grama
ticales !!u hablen, el país no se ha
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de debíHtM: aucedcrá áoícameote 
que eH ári m is tfAcqnÜo. "

E4 vtrdad: pero !o$ emp!eos h- 
dfcnloa de lA ÜbertAd no son m i s  

que e! rescate de !os exce!eotey efec
tos. oscuros a! principio y briüaotes 
á  ÍA ! A r g a ,  que e !tA  produce. EstA 
übertAd que permite i  un es* 
cribir sobre !os A s u n t o s  de gobierno 
y  á  un bribón excitar i  quinientos 
A k o h ó ü c o s ,  permite i  Descartes es
cribir, i  condición de que seA en 
Ho!AndA: p:rmite i  Spencer escri- 

#bir. i  condición de que se A  en In- 
g la t e r r A :  permite i  V o ! t A Í r e  escribir 
á  condición de que scA en Ferney: 
permite que se imprima !A Enciclo
pedia, i  condición de que sea prote
gida por un ministro accidentAimen- 
te libera!; permite, sobre todo, i  mi
les. i  millones de hombres menos 
briltantes pero igualmente enérgi
cos. sacar partido de tilos mismos, 
por si mismos, así para la comunica
ción Ubre, para la inteligencia libre. 
pAra la asociación libre, para !a pro
paganda libre, como para todo aque
llo que tengan en sí de útil para 
ellos ^̂ $̂moa primero y  para el bien 
común después.

La libertad es la fecundidad. LA 
libertAd individual e  ̂ la fecundidad 
individuad la libertad de comunica
ción. de buena inteligencia, de re
unión y de asociación es la fecundi
dad individua! multiplicada. Déla fe
cundidad individua! multiplicada na
ce !a prosperidad genera! de los Es
tados. Hiriendo las libertades, el Es
tado c!^tablece acaso un nivel agrada
ble i  U  vi^ta. pero seca su-* fuentes. 
Da cierta pena escribir verdades tan 
ekmeM!a!e$. pero hago uotar que la 
fa!ta no es mía si se las desco
noce.

Y  d i g o  a ú n  q u e  e! Estado t ie n e  

; n e c e s id a d  d e  las l i b e r t a d e s  d e  los 
c i u d a d a n o s  por si m is m o ,  p a r a  q u e  

se le ame: y  q u e  n o  es f u e r t e  si no es 
a m a d o .  Esto es m is d e l i c a d o ,  n o  

es u n a  v e r d a d  e t e r n a ,  n o  be h A  t e n i 

d o  por v e r d A d  s i e m p r e .  En lA S so
c i e d a d e s  a n t ig u A S  n o  h A b ÍA  n in g u n A  

l ib e r t a d ,  y  c i e r t a m e n t e  e r A  f u e r t e  e l  

Estado. Esto e s  lo q u e  " h i e r e  A g r a 

d a b l e m e n t e  lo s  c j o s "  d e  los g o b i e r 

n o s  m o d e r n o s .  Puede dedrse q u e  

e n  m u c h o s  p a f s e s ,  e n  R u s iA .  e n  A le
m a n i a .  e n  Francia, en Italia, estin 
h ip n o t iz a d o ^  p o r  e l  Estado a n t i g u o .  

"Q ué h e r m o s o  f u e r a !  Nada d e  l i-  

b e r t a d e s !  Un a lm a  s o ! a :  e l  alma 
d e l  Estado! El c i u d a d a n o  no v i v i 

r í a  m i s  q u e  e n  e !  Estado: t e n d r ía  la 
r e l i g i ó n ,  l a s  d o c t r i n a s ,  l a s  id e A S , l a s  

m i x i m a s ,  l a s  c o s t u m b r e s  del Esta
d o :  n o  t e n d r í a  nada en s í :  no ten
d r í a  n a d a  d e  i n d i v i d u a l .  Estaría 
c o n s a g r a d o  a l  Estado p u r a  y  s i m 

p l e m e n t e :  v i v i r í a  p a rA  é l ,  m o r ir Í A  

p a r a  é ! :  h e  a q u í  t o d o .  Y  n o  s e  d i-  

rÍA  q u e  e l  Estado e r a  d é b i l !  Oh, 
R om a!"

Admitiendo por un instante que 
el cuadro sea rigurosamente exacto, 
es un hermoso cuadro: pero ésto no 
es una razón. El Estado es fuerte 
cuando es amado: esto es una ver
dad absoluta, una verdad eterna. 
Pero el Estado antiguo era amado 
sin que fuese necesario que la liber
tad reinara en é!. y el Estado mo
derno no puede existir si no reina en 
él la Übertad: he aquí la diferencia.

Esto conduce i  advertir que las 
cosas no son siempre !a misma cosa, 
y  que ha habido muchos cambios 
desde hace dos mil años. Porque 
no había entre los antiguos muchos 
modos diversos de seutir, de pensar
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y  de creet; porque no haMa entre 
eí!o5 grao cantidad de cooodmten- 
toa diverso?, de nociones ĉ ent̂ Rca:̂ . 
C!osó6cas. morales y  religiosas, pro
ductoras de caracteres, de tempera
mentos. de almas diferentes unas de 
otras; porque un romano se partcia 
á  un romano, no tan exactamente 
que se !es pudiese coníundir. pero 
mucho m is. incomparablemente mu* 
cho m¿s que un francés se parece á 
un iranc^ ó un alemán A un ale
mán. Por estas raxones no sentía 
el romano, ó casi no sentía la ne
cesidad de libertad ind\yidual, ó de 
libertad de enseñanza, ó de libertad 
de asociación, ó de libertad de la 
prensa: é! creía
socialmeMte. actuaba socialmeüte; y 
el Rstadf^era para él una religión; 
y  el Estado, siendo amado y  adora
do, era fuerte, c m o  será siempre 
fuerte todo Estadoamado y  adorado.

Luego, la civiütación ha adelan
tado un poc<̂ . (Es esto un bien? 
^Esunm al? No es este el momento 
<!e deliberar sobre ello: pero es un 
hecho que. después del cristianismo, 
que despu^ del desarrollo cienti6co 
de 1<M siglos X V . X V I, X V ir , 
X V i n  y  X IX . hay en toda nación 
varios aspectos de espíritus, de es- 
tadv^ de alma, caracteres esencial
mente diferentes los unos de los 
otros, diferentes maneras de pensar, 
de sentir, de creer, y. á la verdad, 
formas de ser esencialmente diver
sas y  aun contrarias. Ahora bien: 
si t^t "s hombres son tan profunda
mente diferentes unos de otros, ¿có
mo hacerlos, desde luego, vivir en 
paz en el mismo Estado, y  hacer en 
seguida, y (-̂ to es lo más importan
te. que amen a! Estado para que el 
Estado sea íuerte, pues el Estado no

es fuerte sino cuando es amado? 
Este es el problema: es evidente que 
no puede ser del mismo modo que 
en el Estado antiguo.

" S í " — responde alguien: Mr. 
Hervieu. porqem plo; "si él tuviera 
seriedad en el propósito que hemos 
traído á cuento. Sí! qué el Estado 
nos enseñe á todos á pensar como 
é l."  Es preciso reconocer, sin em- 
bargo. que hay alguna diScultaden 
ello, y  que, por qemplo. después 
de trescientos añoŝ  el Estado francés 
se debilitara un poco, queriendo suce-. 
sivamente que todos los franceses se 
volvieran católicos, luego deistas, 
en seguida protestantes ó libre-pen
sadores: que se agotara un poco en 
querer sucesivamente que todos los 
franceses fuerau realistas, luego re
publicanos. luego bonapartista^ lue
go realistas, luego realista? parla
mentarios, luego republicanos, luego 
bonapartistas, y  así seguidamente, 
sin esperar jamás otro resultado que 
el de tener para sí la mitad del país, 
y  contra sí la otra mitad. Ensefíar 
á las gentes ó forzarlas á estar de 
acuerdo con vosotros, ó entre ellas 
mismas no es ya ^cil y  está casi 
probado que ello no depende ni de 
una escuela ñlosóSca, ni de una Igle
sia. ni aún de uu gobierno, por fuer
te y  prestigioso que se le suponga.

Consem qantejuego, contal es
fuerzo no se obtiene más éxito que 
volver el gobierno odios*  ̂á la mitad 
por lo menos del pueblo que rige, y 
el gobierno no puede ser fuerte si no 
es amado.

¿Quéh^cer,pues? Yaquelascon- 
diciones son lo contrario de lo que 
eran en el antiguo régimeu, vs pro 
bableque habrá que hacer locontra- 
rio de lo que se hacía en la antigua
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Roma. Los coAM enderto modo 
h*n tTAStomado. E! ciudadano an
tiguo no podia amar á su país m4s 
qce en e! dcspott$mo. M dedr. eo !a 
abw rdóo íotima de! individuo por 
e! Estado. E! ciudadano moderno 
no puede amar á su país sino en !a 
übcrtad. en tanto ()ue e! Estado !e 
asegure su Übertad y  respete su !i- 
bertad:ama a! Estado que no!emo- 
!esta, que no !e pide e! sacriSJo de 
su crecocia. ni de su pensamiento, ni 
de su actividad persona): ama a! Es
tado en razón de !a übertad de que en 
é! goza: desde que se siente incómo
do. molestado, oprimido, é! pregun
ta por qu<.

¿ No hay otra diferencia, de una 
parte entre la antigüedad y  !os tiem
pos modernos y de otra, entre !a an 
dgua monarquía y  las modernas mo
narquías ó modernas repúblicas que 
este "porqué?" Puesta!diferencia 
es bien sensible. En Roma se ohede 
cía al pueblo, en !a antigua monar
quía se obedecía a! rey sin pregun
tar por q u í.— "Por qa< obedeceis 
al pueblo romano ? Porque amo A Ro
ma.— Por q u í obedecéis al Rey? Por
que leamo: porque...; V iva el rey!" 
Pero, desde que la obediencia a! jeie 
no es ya uoa religión, ella razona y  el 
"por qué" interviene. Es probable 
que el gobierno actual de !a República 
francesa no pida A los ciudadanos qne 
le obedezcan por amor á  él. por re
ligión hacia el aeHor Presidente de 
la República ó  por devoción hacia 
el señor Presidente de! Consqo

Desde entonces el amor en el des
potismo no existe más: pero puede 
existir el amor en !a libertad. Des
de entonces el ciudadano pregunta
ré: "Porquóobedecer?" Ycuan- 
tas \*eces le demostréis que está eo

el interés de todo el mundo, que en 
interés del buep orden en el inte- 
rior. ó de la defensa en el exterior, 
debe obedecer, obedecerá. Todas 
las veces que vea bien que la obe
diencia es en interés del gobierno 
solo, es decir, de un partido, obede
cerá si es preciso pero con irritadón 
y  sorda resistencia, sintiendo que se 
le lesiona, que se $busa de él, que 
se abusa de !a fuerza contra é!, que 
se le roba: porque es exactamente 
!a verdad, que se le sustrae en pro
vecho. no de todos, lo que é! acepta, 
sino de un grupo, de una pandilla, 
de una camarilla, de un sindicado, 
una porción de sus fuerzas, de su 
bien y  de su sér. Resultado: per
derá sus aíecciones hacia el Estado 
como Iss perdería hacia una socie
dad Snanciera en que se le hubiese 
lesioMdo en provecho de los direc
tores.

Luego el Estado tiene necesidad 
de ser amado para ser fuerte. Si se 
cree que es fortalecer al Estado ena- 
genarle las provincias enteras que 
estiman, con r a z ó n  ó sin ella, 
que se debe dar á los niüos una 
educación católica, creo que es una 
equivocación.

A! contrario, en un Estado que 
no pide á  los ciudadanos más qne 
justamente lo que necesita el Estado 
para que el Estado subsista y  nada 
tema del extranjero, el ciudadano 
ama al Estado. No lo ama a! modo 
de un romano ó de un francés del 
siglo X V II: esto se acabó: no se 
cuente más con ello: no se crea que 
esto pueda volver. Lo ama de otro 
modo, lo ama á la inversa, si se 
quiere, piro profundamente. Hay 
qne amar al país y amar al Estado. 
Se ama al país por razones de tra*
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didóo, de wmuQÍd*d de recuerdos, 
de comaoidAd de idioma, de cos
tumbres y  de hábitos. Se a! 
Estado por reHgión durante cierto 
período de la historia, y  só!o por 
recococimieoto durante otro período 
de la historia que ha comenzado 
largo tiempo después. En lo suce
sivo se amará í  los Estados en ra
zón de la libertad, de la comodidad 
y de! bienestar intelectual y  mora! 
que se reconozca que os asegura.

Ejercer, pues, el despotismo — ¡ob, 
qué talento!— es crear extranjeros 
en e! interior.

Notad que, A la inversa, practicar 
la libertad en un Estado es volver 
íádles las conquistas. No me gus
tan las conquistas, pero digo esto 
porque es la verdad. Si es evidente 
que los Estados Unidos se engran
decerán tanto cuanto quieran, es 
desde luego porque son fuertes: pe 
ro es también, y  si es evideute que 
ellosconservarán fácilmente sus con
quistas, es también, digo, porque no 
es duro á un hombre, quien quiera 
que sea y  por unido que esté á su 
antigua patria, hacerse ciudadano 
Ubre de la república má:i übre que 
existe en el mundo. ¿Qué tiene 
que echar de meaos? Desde el pun
to de vista del sentimiento muchas 
cosas, y  la herid$ será muy viva el 
primer dia; pero se cicatrizará pron* 
to, porque, desde e! punto de vista 
de su dignidad de hombre y de su 
libertad de ciudadano, nada !e íalta 
y  se halla, al contrario, en mqor 
aituacidn.

Por esto loa pueblos que se arnm- 
tfaa por los viqos carriles cenago 
sos del despotismo están condenados, 
primero á no engrandecerse por no 
ejercer ninguna de las atracciones

que íaciütan las conquistas y  casi 
!as justiCcan; en seguida, están con
denados á debilitarse y  á decrecer, 
cometiendo el disparate de crear ex
tranjeros en el interior y  hombres 
que en el seno del Estado no aman 
al Estado en manera alguna; y  ñnal- 
mente, a ;í debiUtados y 
están condenados á ser la presa de 
uno ó de varios vencedores, ávidos, 
hábiles ó felices

Es asi como, en último análisis, 
el liberalismo, si es la justicia, si es 
la o^ridad. si es !a verdad social, es 
también el patriotismo. El libera* 
lismo y  el patriotismo se coníunden. 
E l liberalismo es el mismo patrio
tismo. N o lo ha sido siempre, no: 
y  de aquí que se abuse para gritar 
contra el liberalismo en nombre de 
la unidad moral de! país y  de un 
patriotismo á la moda de !6go: pero 
hoy día no puede haber patriotismo 
sino en el liberalismo.

E l espíritu despóticomodernocon* 
siste en gobernar por medio de un 
partido, por un grupo de pasiones ó 
de intereses, por un sindicado, y  á 
sacriRcarle eü n te:^  general del país 
que se gobierna: esto es. pues, for
zosamente lo contrarío del patrio  ̂
tismo. E l espíritu liberal que pare
ce no inquietarse más que por el 
individuo, por lo mismo que se co
loca fuera de los partidos y  de los 
sindicados, está, si no encima de 
ellos, por !o menos, á  la mayor dis
tancia de ellos que es posible, y  por 
esto le son profundamente indifcren. 
tes: luego por lo mismo que sueHa 
en un Estado en que cada hombre 
sea más libre que en cualquiera otro 
Estado de! universo, y  por consi
guiente se hallaría bien en este Es
tado y  por consiguiente lo amaría
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w n  prí f'Sndo reconocimiento y  pro
fundo ̂ mor, /a //&r- 
/aíf /a </
^

y MÍ e$ patrio 
ta de !a única manera en qoe se debe 
^ r)o  y  en !a cua! ae puede ser!o en 
!o$ ttempoa modernos: y. en úhimo 
análisis, es e! miymo patriotismo.

Y o  no si soy patriota porqne 
soy libera! ó si soy Übera!. porque 
soy patriota. Soy libera! cierta
mente por amor A mi mi^mo. para 
tener en mi pai^. cuando le haya 
dado a! Estado lo que <ste necesite, 
!a plena disposición de mi pensa
miento y de mis actos y  el Ubre 
desarrollo de mi actividad Hsic .̂ 
intelectual y  moral: pero lo soy tam- 
bi<u por amor ¿ mi pai^. para qne 
mi país sea hospitalario y  habitable 
y  para que el (gobierno sea en é! 
amado y sea considerado no como 
un amo exigente, importuno d impe
rioso, sino como un simple ({uardián, 
vigilante de la calle, del campo y  de 
la frontera.

Soy patriota ciertamente por amor 
A mi pais. á sus habitantes que son 
mis hermanos. A sus costumbres. A 
sus tradiciones, A sus recuerdos, A 
sus bellezas. A sus grandeM sy A sus 
glorias: pero lo soy también porque 
mi país, si no es del todo el país de 
los Derechos ¿el hombre, es por lo 
menos el que loa ha proclamado: y. 
profundamente patriota para todo lo 
que me resta de existencia, desde 
que mi país abandona loa principios 
de libertad, siento que lo soy menos: 
d^sde que me usurpa d<*recl)os que 
otros países respetan, siento. A mi 
pesar, que lo soy menos: desde que, 
en el interés de algunos ambiciosos 
limitados A la Avida clientela que les

j cerca, me molesta, me inquieta y  me 
estruja sin ningún p r o w h o  par^ el 
interés general y  ea detrimento del 
interés general. siento que lo soy me
nea: y  comprendo que nn hombre 
mAs joven, menoa unido al país por 
los lazos de! hábito, pued* llegar 
muy pronto A no serlo de! todo.

He aquí como, en los tiempos mo
dernos. patriotismo y  HberaUsmo ae 
encadenan estrechamente y  no h*- 
cen mAs que uno. En e! antigtto 
régimen, e! de!^potismo, aceptado por 
todo*, era e! {patriotismo recogido ea 
ua hombre solo. Hoy e! espíhtu 
despótico no es y,no puede ser más 
que el espíritu de un partido, de otro 
ó  de un tercero que quiere imponer 
A toda una nación su modo de pen
sar ó. mAs bien, que quiere explotar 
tod¡̂  !{̂  naciónen&u provechoexclusi- 
vo. X oveonilanecesidadnilavea- 
t^ja de eüo. y  no pertenezco Aningún 
parUdo. Todo partido es un sindi
cado que sabe ó siente vagamente 
que el interés del país es la libertad, 
pero que, sabiendo y  sintiendo me
jor todavía que en e! despotismo es- 
tA su propio interés. preSere delibe
radamente su interés a! de! país, y  
entre él y la nación, se preSere dell 
beradamente A sí mismo. No veo 
ni la necesidad ni la ventaja de ello, 
y  no pertenezco A ningún partido. 
Todo hombre de partido es. alyunas 
veces sin saberlo, ua antilibera! y  
un antipatriota: es, algunas vece* 
sin saberlo, digamos, lo mAs frecuen
temente sin saberlo, un eaemigo,^A 
la vez de la libertad y  de! país. E! 
liberalismo consiste en despreciar 
profundamente A todos los partidos, 
excepto el partido liberal si llega A 
existir: en no amar mAs que la pa
tria y la libertad: la patria por ellA
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misma y  porque enseñado
libertad a! mundo: !a libertad por 
ella misma y porque sólo ella puede 
hacer á  la patria fuerte y  amable y 
grande, grande no por diez ó quin
ce años íulguraotes, sino por siempre.

LOS PROCURADORES

loforme de !a Ccrte Suprema dejasticia

Los seAores Diputados Trinidad 
Valeriano, Felipe E. Planas, Emilio 
Uüoa, José María Casco, F. Paredes, 
y. P. Verde, Pascual Borjas. Juan 
S . Castillo y  Camilo Girón, todos 
ellos abogados, excepto el último, 
que es Doctor en Medicina y  Ciru
gía, han hecho una iniciativa de ley 
para que se derogue el artículo zgr 
de la Ley de Tribunales vigente, 
con el objeto de que no se titulen 
más Procuradores de los existentes, 
y  se reforme el número 7  ̂ del artí* 
culo Í54 de la misma Ley, en el sen
tido de que los Procuradores que 
hayan obtenido el título correspon* 
diente con anterioridad, puedan ejer
cer su oñcio, ó litigar con 6rma de 
abogado, salvo en los lugares donde 
no hubiese letrados.

En la exposición de motivos se 
alega, entre otras razones. !a de que 
la experiencia de muchos años ha 
demostrado que los Procuradores 
Judiciales, por regla general, son 
nocivos i  la sociedad, á la que cau
san grandes y  positivos perjuicios: 
yparajustiRcar esa aSrmacidn, se 
hacen, con energía y  claridad, apre
ciaciones respecto de sus procedi
mientos incorrectos y  aun criminosos, 
como el soborno de testigos, el cohe- i

cho, la íalsi6cación de Srmas y  do
cumentos. etc., etc. Se agrega, que 
en los negocios judiciales, se obser- 

que procuran embrollar
su curso y  hacer, si no imposible, 
muy difícil su resolución, pues los 
enredan á tal extremo que las par^ 
tes concluyen por abandonarlos.

En suma, se hace en dicha inicia
tiva una pintura de vivos colores, 
que causa impresión en extremo 
desíavorable respecto de los Procu
radores Judiciales.

La Corte Suprema, impuesta de 
esos documentos, que revelan la 
rectitud y  ñrmeza de carácter de los 
Diputados mocionantes, no puede 
menos que aplaudir su honrado 
propósito de poner término á los 
abusos, embrollos y  a^tos censura
bles que desgraciadamente se obser
van. algunas veces, en la tramita
ción de los juicios civiles y  crimina- 
les. con menoscabo de los intereses 
sociales, y  en desprestigio de los 
Tribunales de la República; pero 
cree, que la ley propuesta tiene va
rios inconvenientes, que pasa á in
dicar.

Con tal objeto, es conducente ha- 
eer un ligero estudio de las varias 
leyes que sobre Procuradores han 
regido en !a República. De esa 
manera se verá el diverso criterio 
que han tenido los legisladores, 
atendiendo, sin duda, á razones de 
conveniencia pública, que pueden 
variar según las circunstancias.

Como es sabido, á raíz de la iode 
pendencia y h a stae la a o d e!$ & o , 
rigieron en la República las leyes de 
Espada, contenidas en los Códigos 
de Las Siete Partidas y  en el de 
la Novísima Recopilación. Según 
ellas, podían ser Procuradores los
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qne no tenían im pedim ento y 
¿4to$ estaban detcrm inAdos por iM  
k yes 5 .̂ 6*. 7^. 8*, 9* y  *9. titclo 
g9. Partid* 3^. y  titu!o !ibro 
!?. NoWsimA R^copÜMidn. Sd!o. 
en !osConaqos, ChaodUerÍAa y  Au* 
dien^ÍAS, OAdie podÍA ser Procurador 
$in 1*  A protnddo de !o$ mismoa 
Tribunales. De coníbrm idad con 
esM  !eyes. no se e x ig ió  en H ondn- 
TAS e! titulo de Procurador para re- 
pfesentAT i  lAS partea en  !oa juicios 
civü es  y  crim inales: y  este es un 
hecho notorio, que conoces! y  pue
den A & m ar todos ios Abogados que 
se recibieron antes del año de !88o, 
d poco después.

Con el cambio de legislAción en 
dicho año, no se hito innovación 
respecto de los Procuradores, ni se 
estableció que necesitasen título. 
La Ley O rginica de Tribunales, 
que es una copia literal de la de 
Chile, en el titülo X V H , trata de 
los Procuradores. Véanse los ar
tículos :88 al 294 de esa ley, y 
nada disponen en el sentido de qne 
sólo determinadas personas, con ti
tulo. sean las únicas que puteen 
comparecer en juicio. Dicen quié
nes puedetf ser Procuradores, los 
deberes de éstos, la manera de cons
tituirse la procuración, etc., etc.; 
pero no ponen el limite de que sólo 
los abogados otros profesionales, 
tengan derecho de representar á los 
lidgantes. El espíritu de e ^  ley, á 
ese respecto, es ampliamente liberal. 
Es cada persona interesada la que 
encomienda su asunto á lA que le 
inspirA conSanza. SÍ se equivoca. 
suyA  es lA culpa, y  ella sufre las 
consecuencias. Del mismo modo 
pudo equivocarse designando un 
abogado, pues verdad es que tam

bién hay muchos incapaces, de mala 
conducta, y  que, hastA cierto punto, 
son una am en as social, como dicen 
los señores mocionantes. reCriéndo- 
se A los Procuradores exc!usi\*amen- 
te. Debe procurarse que haya m is 
moralidad de parte de todos los que 
intervienen, de un modo ú otro, en 
la Administración de Justicia; pero 
no hay que confundir el síntoma con 
la enfermedad. Donde abundan los 
abogados corrompidos y  los tin
terillos de mala ley , es porque la 
sociedad esti viciada; es porque 
Calta criterio moral, y  sólo se persi
gue el éxito, importando poco los 
medios de lograrlo. Entonces, sólo 
un remedio es posible. Educar, 
instruir, moralÍMr la sociedad; crear 
patrimonio í  los pueblos, fomentar 
las industrias, proteger la agricultu
ra y  el comercio; y  en resumen, 
hacer por medios indirectos, que 
todos se dediquen al trabajo honra
do y  productivo. En los países Ho- 
recientfs desaparecen los parásitos, 
porque todos encuentran medios de 
ganarse la vida sin net^esidad de 
acudir A intrigas, y  de estar en ace
cho de los incautos para explo
tarlos.

En el año de r887J r e m it ió  el 
decreto número 24. sancionado por 
el Poder ^ ecu tivo  el 25 de Febrero 
del mismo año. Ss establecen en él 
los requisitos necesarios para t e r 
cer la procurAción; la manera de 
obtener el título, que podían expe
dir. según los casos, las Cortes de 
Apelaciones y  los Juzgados de Le
tras: la forma en que procedía la 
suspensión, etc., etc.; pero esa ley, 
que fué tan aplaudida por unos y 
censurada por otros, contiene en los 
artículos 7?, 8? y  :o, disposiciones
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j  a s t a s  y  o p o r t u o M ,  q u e  d t M c r o n  

cúnserwTíe. eapccí*!meoie !A reí^d- 
% á  4  !o s  d e f e n w w  e n  m a t e n *  c r i 

m in a ) .  p o r q u e  e !  d e r e c h o  d e  d e íe n a a  

e^ i o v i o ! a b ! e .  y  c o n v i e n e ,  p a r *  g a -  

r a n t i z a r í o .  d e j a r  la  m a y o r  Ü b e r ta d  

d e  a c c i d n  a !  p r o c e $ x d o . p a r a  q u e  

n o m b r e  a u  r e p r e a e n t a o t e .  t e n g a  ó  

n o  t í t u ! o ,  y a  q u e  é a t o  e a  s e c u n d a r io ,  

p u e s  h a y  e n  t o d a s  p a r t e s  h o m b r e s  

e m in e n t e s ,  s a b i o s ,  q u e  n o  h a n  o b t e  

n i d o  t í t n ! o s  p r o f e s io o a ! e s .

La Ley de Tribunales dictada por 
!a Asimbtea Nacionhí Constitayen- 
te e! !9 de Jnoio de introdujo 
reformas restrictivas para e! ejercicio 
de lA procuración judicia!, y  dejaba A 
la Corte Suprema !a íacuttad de sus 
pender, hasta por un aHo. ¿ !os Pro
curadores. cuando se hubiesen hecho 
inhibües por fa!ta de probidad, ó 
cuatqnier otro motivo lega!. Puso 
Hmite d !a defensa en causas crimi
nales. por disponer en e! artículo :9o 
"que todo lo establecido en esta ley, 
es aplicable á los defensores en ma
teria crimina!.'' De modo que aque
lla Asamblea tan radical, fuíi en esa 
parte, m is conservadora, másrestnc- 
tiva que el Coagresode !88y, que ya 
lo había sido mucho, al reformar la 
Ley de Tribunales de !88o. en lo 
relativo á Procuradores Judiciales.

Este espíritu de prevención y de 
recelo contra los Procuradores no 
durómccho tiempo, puesenlannev* 
Ley de Tribunales dictada el diet 
de Abril de articulo íg ! .  pi* 
rrafb se dice: "Para qercer la 
procuración, no es necesario el títu
lo de Procurador, con tal que se 
reúnan los requisitos legales.'' Esa 
ley, como es sabido, fué formulada 
por los abogados Alberto U c!ís y 
Leandro Valladares. Dieron dicta

men favorable en la Corte Suprema, 
los Magistrados Angel UgMte, Fran
cisco Escobar. Miguel O. Bnstillo, 
R. Maldonado y  Róm uloE. Durón. 

J<o conu^ón de! Congreso, que tam
bién dictaminó favorablemente. 1* 
componían los abogados Pedro J. 
Bustillo, Antonio R. Reina y  P. 
Ariza: y  en e! seno del Congreso, 
había varios abogados distinguidos, 
que también le dieron su aproba
ción. Era. pues, de presumirse qne 
dicha ley se conformaba con el espi
rito de 1<̂  época en que se emitió, 
y  satis&cía las aspiraciones nacio
nales; y  en el informe de ella, dicen 
los seHores U cl^  y  Valladves: "Se 
h* declarado el distinto carácter de 
la abogacía y  de 1* procnradón. y 
respecto de ísbt, se ha adoptado el 
principio de la libertad de represen
tación."

Como es natural snponer, la nue
va Ley de Tribunales emitida el 8 
de Febrero de ! 906, que es 1* vigen
te. debía tener otro espíritu y  ten 
dencias dist^ptas; y  en ef&to, el 
capítulo I II  que trata de los Procn 
radores. vuelve á  establecer dispod- 
cionesanálogasálasde t88?y 
sin dqar siquiera lo buedo de 1* pri
mera, contenido en los artículos 
8̂  y  !o. de que antes se ha ha
blado. Es una reacción, tal vez diŝ  
culpable, contra los Ibusos ó inco
rrecciones de los Procuradores, que 
se pued^ explicar por diversidad de 
cansas; pero qne. en el fondo, indica 
nn retroceso, pues la tendencia del 
siglo es de libertad, en todas sus 
manifestaciones.

Hecha esta breve relación históri
ca, !a Corte entra á examinar el pro
yecto de decreto, que se ha pasado A  
su dictamen, en cumplimiento de!
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K E V M T A  D Z  L A  U M tV T R StD A D

ártfcQÍo too de !* CoMÜtucióa vi
gente.

E! primer *rticu!o derog* e* 25! 
de I* Ley de OrgantMcióo y  Atribu
ciones de !o$ Tribunates: esto es, en 
resumen, prohibir en absoluto que 
se expidan nuevos titu!os de Procu
radores. Un oRcio Hcito, recomen
dable y  útil, se prohíbe por las inco- 
rrecdones que cometen ó pueden co
meter algunos de los que en la ac- 
tuaHdad lo qercen. ¿ No sería m is 
lógico, si se trata de evitar los abu
sos. bnscar medios más adecuados 
para ello? En todas las profesiones, 
en el comercio, en la industria, en la 
agricultura, se cometen actos repro
bados por la mora!, censurables y 
hasta criminosos, por algunos de los 
que se dedican A esos negocios, cien
cias ó  artes. ¿Sería aceptable que 
por e y  motivo se prohibiese su qer- 
cicio ? Los procu radores pueden se r 
auxiliares útiles en los tribunales, 
cuando se limitan convenientemen- 
sus atribuciones. En todas partes 
existen, y  no hay ratón para que só
lo entre nosotros sean tan pewj udicia- 
les á la sociedad. Aun entre los que 
existen, la Corte tiene conocimiento 
de que hay algunos honorables, de 
bastante instrucción y  que sirven 
bienensuoScio ¿Xo es dable supo  ̂
ner que con el tiempo haya otros que 
puedan gotar del mismo buen con
cepto? La lucha por la vida, es ca
da dfa m is diScil, y  no hay qoe ce
rrar la puerta al que por el ejercicio 
de la procuración busca un medio 
honrado de trabajo, para atender i  
sus necesidades. Evitese que baga 
daño, pero no se le impida, cuando 
tiene aptitudes, conocimientos y hon- 
radet, que desempeñe las modestas 
fandonea para que 1* ley lo autoriM.

E l artículo a? del Proyecto reíor- 
ma el inciso 6 nal del artículo de 
la Ley de Tribunales, que dice asi: 
*7? Los que conforme i  esta ley. 

obtengan el titulo correspondiente."
Según el Proyecto, los procurado

res titulados autorizarán sus escritos 
con 6rma de abogado, exceptoen los 
lugares donde no hubiese letrados.

Esto, en el fondo, es negarles el 
derecho de ejercer el oScio. El

no evita los daños, ni las in
trigas, ni los embrollos que pueden 
cometer: pero, á decir verdad, es una 
práctica usual en otras partes. Pue
de impedir que se presenten escritos 
violentos, irrespetuosos, etc., etc.; 
pero nada más. Esa sola ganancia 
no justiSca la retorma de la ley. ni 
tiene positi\*a utilidad práctica. Si 
un mal tinterillo se asocia con 
un abogado vicioso y  de malos ante
cedentes, como por desgracia los hay, 
sus escritoa estarán con la debida 
autorización. ¿Y  qué se ha ganado? 
Nada; sólo que la parte tiene que 
pagar un nuevo gasto. En vez de 
uno, habrá dos que la exploten.

Por otra parte, la Corte se permi
te observar, que esas reformas par
ciales de las leyes, son expuestas á 
malos resultados y  á que se haga un 
caos en la legisladón. Se quiere 
una reforma cientíBca, oportuna, 
exigida por las circunstancias, pues 
que se presente na proyecto comple
to de la Ley de la materia, porque 
asi. se ve desde luego su alcance, y  
se puede examinar en todos sus de
talles, para armonizarla con las de
más leyes que derogue tota! ó par
cialmente.

En virtud de lo expuesto, esta 
Corte es de parecer: que no es con
veniente la reforma propuesta deles
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2^6 R H P Ú B U C A  DR R O W D C tA S

artículos expresados de !a Ley de 
Tribunales que existe.

E! Congreso resolverá !o m is con* 
veniente, ya que ha demostrado,con 
acertadas disposiciones y  leyes opor 
tunas, que el patriotismo es el ins
pirador de muchos de sus actos, y  
que procura e! bien de la República 
por los medios ¿ su alcance.

C. N.

Tegucigalpa, a^de Febrero de

. FanM  CÁMx.
jK aÓ M !M O ZK !.A Y A . C ¿ S A R B 0X i H A .

F a n a a ic o C . UCLÉs. J o s t M ^ C Í L v u .

CO M E N TAR IO S A L  C O U lC O  C !Y !L

por el U ceociado d ea Preseatacíóo 

pesada.

7^/.

Consecuencia del principio con
signado en el artículo 753, de que 
e! usufructuario está obligado á re
cibir la cosa fructuaria en e! estado 
en que se encuentre a! tiempo de 
deferirse el usufructo es la de que 
tenga derecho i  gOMr de las servi
dumbres activas que en esa fecha 
estaban constituidas en &vor de la 
heredad fructuaria, y la de su6rir 
las servidumbres pasivas que enton
ces la gravaban. En consecuencia, 
tendrá derecho á seguir gozando las 
servidumbres de luz, tránsito, me
dianería, acueducto, etc., existentes 
al deferirse el usufructo: y  continua

rá el fundo sujeto á esas mismas 
servidumbres, si ya existían cuando 
el usufructo se constituyó.

Si durante el usufructo el nudo 
propietario adquiere una servidum
bre en favor de! predio usu&uctua- 
do (podrá utilizarse de ella el usu
fructuario? Creemos que si. porque 
el usufructuario tiene el derecho real 
de! goce de !a cosa: y  esa nueva ser
vidumbre no viene á ser sino un 
nuevo accesorio, una nueva calid< d̂, 
que aumenta e! goce de la cosa, se
gún e! decir de Laurent y  Ricci.

Viceversa, si durante el nsn&ucto 
el nuevo propietario constituye una 
servidumbre pasiva sobre la heredad 
fructuaria ¿deberá e! usufructuario 
someter el fundo á esa servidumbre? 
No, porque toda servidumbre cons
tituye un gravamen: ese gravamen 
signiSca una disminución d^ de
recho de goce de! usuftuctuario; y  
de conformidad con el artículo 7^$, 
no es licito al propietario hacer coaa 
alguna que perjudique a! nsu&uc- 
tuario en el qercicio de sus de
rechos.

Si la servidumbre se constituyese 
por e! propietario durante e! nsu- 
&ucto, dice R icd, será váHda úni
camente con respecto á las relacio- 
oes entre el propietario y  aquel á 
cuyo favor se ha constituido; pero 
el usufructuario, valiéndose de su 
derecho rea! sobre !a cosa, puede 
impedir que la servidumbre se ejer* 
cite durante su disfrute, de suerte 
que e! adquirente de la misma no 
tendrá derecho á qercitar!o de he
cho. sino después de exdngnirse el 
usufhicto ( ! ) .
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^  /)<r̂

y*« ^

^ r/. 7^j — /a w a  yr̂ ^̂ /í̂ í<r/a 
w/;!Ay y (M-

</
^  /̂A:y. ^  M4?

4̂  /a ^  ^7*^
y w  <i

/4/ /ai
/^^y^í*/a//:w(í/:a

T ruiadoae dc! primero de este: 
*rtÍcu!<M, nuestro C<SdÍgo diSere ab- 
MÍuMmeote de !o que sobre e! p^r- 
ticutar dbpooeo !cs Códigos it*!i*- 
oo. fr*uc¿i y  espA&o!. E! Código 
it*!úmo concede distintos derechos 
y  !e impoue diversas obügsciones 
a! Msuíructuario, según que se trate 
de bosques bajos ó  de a!tos arbola
dos: el francas hace !o míymo: e! es
pañol no concede al usufructuario 
de viñas, oHvares ú otros árboles ó 
arbustos, m is que el derecho de 
aprovecharse de los pies muertos y 
aun de los tronchados ó  arrancados 
por caso íortuito ó  por accidente, 
pero con la obligación de reempla
zarlos por otros. Nuestro Código 
no establece distinciones ni limita
ciones: !ísa y  llanamente dice que el 
goce de! usufructuario de una here
dad. se extiende i  los bosques y  ar
boladas. con la obligación de repo
ner los árboles que derribe, respon
diendo de su menoscabo, en cuanto 
no dependa de casos íbrtuitos. De- 
bemoseutcnd ̂ r. pues.quecomprende 
el disfrute d i  toda clase de arbola
dos. ya Si tr4te de simples arbustos, 
d ya de irboles maderables. La 
única obligación del usufructuario

consistirá en sembrar ó plantar otro 
árbol en lugar del derribído: esta 
siembra entendemos que no es necê  
sario que la haga inmediatamente, 
sino en el tiempo propio para ella: 
y  si la semilla sembrada ó la 
plantada no arraigare, creemos que 
está obligado á repetir !a siembra ó 
plantación de la misma, hasta que 
arraigue y  prospere, pues la obliga
ción que la ley le impone es la de 

los árboles que derribe.
Con respecto á las minas en ac

tual laboreo, el Código ha seguido 
también principios distintos á los de 
otros Códigos de Europa. Faculta 
de un modo expreso al usufructua
rio para que se aproveche de ellas, 
si las minas están comprendidas en 
la cosa fructuaria, y  la única obliga
ción que se le impone es la de ex
plotarlas de acuerdo con las leyes 
relativas á la propiedad minera. 
Ante ese precepto expreso, no cabe 
interpretación ninguna: y. en con 
secuencia, el usufructuario será due 
ño de los productos de las minas en 
actual laboreo, que comprenda !a 
cosa fructuaria, si se dedica á con
tinuar los trabajos de explotación 
de ellas.

7y/.—

^

El aluvión y  las demás accesiones 
no son frutos de la cosa: debió el 
Código, pues, si quería concederlos 
al usufructuario, hacer una declara
ción expresa. "E ! usufructo, dice 
Domat, se aumenta ó disminuye en 
proporción al aumento ó disminu
ción que pueda tener el fundo sujeto 
al usufructo. Asi como el usufruc
tuario sufre la pérdida ó la disminu-
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cíón ai e! foodo partee ó M peqndí- 
c* por una inncdAcído, no inccodio 
ú otro CASO íbrtuho. debe dMrat*r 
del Aumento que hagt a! fondo me
jor ó m is grand*, ^̂ ea por aluvión, 
por formación de isla, etc "  Las 
raMoes copiadas son !as que sirvie
ron de fun^mento a! legi^ador para 
estaMecer e! precepto que examina
mos. En consecuencia, los aumen
tos que durante el tiempo del usn- 
firucto suíra la heredad fructuaria 
por ainviÓD, avuhióu, camMo de 
cauce de! río, ó por formación de 
is!as, aumentarán el goce del usu
fructuario. y  el propietario tendri 
sobre eüos únicamente la nuda pro
piedad. mientras dura el usuürncto. 
Terminado ^ te, le pertenecerá tam
bién el derecho de goce.

Como comentario de este artfcuio 
nos remitimos en un todo á !o que 
hemos dicho a! comentar el ar
tículo 634.

^  a/ /?̂  w  ^/F-
(í y/

y w  Aa//r. íc/a-
^

¿¡f ^

Por la naturales misma de las 
cosas muebles, su uso produce nece
sariamente el desgaste, m is ó me
nos lento, de ellas. SÍ el usufruc
tuado tiene el derecho real de! goce, 
natura! es que no se le exija nlngu 
na indemnitación por el desgaste ó

deterioro que el dis&ute produzca. 
Por lo tanto, su única obligación se 
reduce i  restituirlas a! dueHo. una 
vez terminado e! usufructo, en el 
estado que entonces tengan. A lgu
nas veces podri suceder que por !as 
condiciones especiales de las c o w , 
después de cierto tiempo de disfrute, 
lleguen á ponerse inservibles: tal 
podri ocurrir con las ropas, e! mo
biliario, los libros, los carruajes, los 
instrumentos, etc.: pero ni aún en
tonces tendri que pagar nada el 
usufructuario, si se hubiere servido 
de ellas según su naturaleza y  fe s 
tino y  si no hubiere causado ese 
deterioro ó pérdida por colpa ó dolo 
suyos.

Naturaleza y  destino, dice el Có
digo: la cosa mueble, pues, debe 
usarse en relación con los servicios 
que dadas sus condiciones y  el desti
no i  que la dedicaba su propietario, 
puede prestar: si no fuere así, el 
usufructuario no ha cumplido con 
los requisitos necesarios para Iqi- 
timar su goce, y  cualquier deterioro 
ó la inutilización completa de la 
cosa, debe imputirse!e i  culpa ó 
dolo suyos, debiendo obligársele, 
en consecuencia, á  pagar la corres
pondiente indemnización. S i un ca
rruaje, por qemplo, es propio sólo 
para paseo, el usufructuario no po
d r i dedicarlo i  largos viajes, por 
que entonces no s  ̂sirve de él según 
su naturaleza y  destino; y  si de hecho 
lo hace, teudri que pagar los daños 
que el carruaje sufra, puesto que 
serán consecuencia de un goce des
autorizado por parte suya.

En vista de estos principios, fácil 
es dilucidar si el usufructuario de 
cosas muebles tiene la facultad de 
alquilarlas. Porque si el usufruc-
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t M fio dcbe ^rvirM  de estos objetos, 
d!ce R icd, segúo c! u$o á que están 
deninAdos, su derecho no puede 
caedla de regulante por el uao mis
mo áquee!píopiet*no !os destioab*. 
Por !o que si los objetos estáo por 
sí mismos destinados A ser alquilados, 
como, ^ r  ejemplo, ocurre coa rela
ción A loA muebles de una habita
ción. que pueden ser alquilados con 
ésta: los vestuarios teatrales, etc.: 
no hay duda de que el usufructua
rio pued*e alquilarlos. Si las cosas 
no tuvieren semejante destino por 
ser sólo de uso persona!, como por 
qemplo, los vestidos, la ropa blanca, 
etc., el usufructuario no puede al
quilarlas, porque no puede cambiar 
el destino dado por el propietario 4 

!us cosas" ( ! ) .
E l articulo que comentamos, ha

bla. en términos generales, del dolo 
ó culpa que generan la responsabiti- 
dad de! usufructuario; y  conviene 
examinar esos conceptos. E! ar
tículo !S$6odice que hay dolo "cuan
do con palabras^ maquinaciones 
insidiosas de p¡ r̂te de uno de los 
contratantes, es inducido e! otro á 
celebrar un contrato que sin eüas. 
no hubiera hecho: ' ta! concepto es 
evidentemente inaplicable al caso 
de que nos ocupamos, y  !a palabra 
dolo, en consecuencia, deb: tener 
ot^a significación. ¿Cual será ésta? 
El señor Mauresa y  Navarro exam i
na esta duda al estudiar el articulo 
respectivo de! Código Español que 

redactado en términos iguales á 
los de! articulo de este comentario, y 
dice que debe entenderse que dicho 
articulo (el de este comentario) sw 
re6ere a! dolo en e! mismo stntido

TvHM!.

que el artículo !.$óo de nuestro Có
digo. ó  sea e! que tieude á eludir el 
cumplimiento de !as obligaciones, 
según declara la sentencia de! Tri* 
bunal Supremo de España, de 
de Octubre de 1894 { :) .

La culpa presenta distintos gra
dos: puede ser lata, leve y  levísima. 
Algunos Códigos dicen que e! usu
fructuario debe gozar de las cosas 
fructuarias con !a diligencia y  cui
dado de un bueu padre de familia, 
con lo que claramente signiRcan que 
la culpa de que e! usufructuario res
ponde es la culpa leve: nuestro Có
digo nada dice, de un modo expre
so: y por lo tanto, para determinar 
la culpa de que responde el usufruc
tuario. habrá que acudir á las reglas 
generales. Ahora bien: de conformi
dad con el artículo 1.363, el deudor 
es responsable de la culpa leve, en 
las obligacioneA que se contraen pa 
ra beneRcio recíproco de h s  partes, 
y  de la levísima en las obligaciones 
en jque el deudor es el único que re
porta beneScio. Aplicando estas doc
trinas. pues, diremos que si el usu 
fructo ha sido constituido á título 
gratuito, el usufructuario responde
rá de la culpa levísima, pero si ha 
sido constituido con causa onerosa, 
sólo responderá de la culpa lev^.

(Corresponderá al propietario pro
bar la culpa ó dolo del usufructua
rio? Entendemos que no: el artículo 
: 363 establece de un modo termi
nante, que la prueba de la diligen
cia ó cuidado incumbe a! que hd de
bido emplearlo, y  no h^biendo nin
guna disposición especial que haga 
execpciónen f^vordel usufructuario, 
deberá éste, en cada caso, para exi-
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240 R SP Ú B M O A  D K  H OKDU RAB

m!tM de reapoosabiHdad, probar que 
obró con !a diligencia ó cuidado co
rrespondientes De otro modo, co
mo la prueba sería diHcil para el 
propietario, resultaría que sus dere
chos quedarían siempre á merced de 
la voluntad d e l  usufructuario, y  
que éste, maliciosamente, podría cau
sar ¿  !a cosa mueble usufructuada el 
daHo que quisiera, sin incurrir en 
ninguna responsabilidad.

Con e&tas cuestiones se relacionan 
otrasde gran importancia. Las es 
tudiaremos con algún detenimiento.

Si !a cosa mueble usufructuada se 
destruye en el servicio del usufruc
tuario. sin culpa ni dolo de parte 
suya ¿deberá el usufructuario guar
dar los restos de ella, ó la prueba de 
sudestrucdón? Sinestascircunstan- 
d as ¿estará obligado á pagar su va
lor al propietario? El comentarista 
Chacón dice que no es equitativo 
obligar a! usufructuario i  guardar 
por tiempo indeterminado los restos 
inservibles de esas cosas ó los ele
mentos de la prueba de su destruc
ción y  que en consecuencia y  consi
derando que son estas mismas las 
razones que el legislador tiene pre
sente para seAalar solo tres años á 
la prescripción de las cosas muebles, 
debe tomarse este término, así auto- 
ri^do, para Sjar aquí la responsa
bilidad del usufructuario, en esta 
forma: si el usufructo ha durado 
menos de tres años, el usufructuario 
debe ser obligado 4 exhibir los res
tos ó rendir la prueba de la destruc
ción de las cosas usufructuadas, so 
pena de responder por su valor a! 
propietario: mas si la duración del 
usufructo se prolonga mas largo 
tiempo, no es obligado el usufruc
tuario ni á exhibir aquéllos ni á  ren

dir ésta ( ! ) .  Esta sol^ ĉión nos pa
rece peregrina, descansa sobre bases 
Msas. y  nos llevaría á consecuen
cias contrarias á !a equidad. UK ra- 
íón  fundamental de la ley para e^ 
tablecer que el dominio de las cosas 
muebles se adquiere, mediante la 
prescripción, por la posesión de ellas 
durante tres años, es el interés del 
legislador de que la propiedad de 
esas cosas no permanezca mucho 
tiempo en la incertidumbre, pues tal 
situación no podría sino peqndicar A 
la riqneM pública: ^ ta  razón no con
curre tratándose de la obligación del 
usufhjctuario de guardar los restos 
inservibles de las cosas fructuarias ó 
los elementos de la prueba de su des
trucción: la conservación de esos 
restos ó de esos elementos de prue
ba, no perjudica á  nadie, y  por lo 
tanto, no debe aceptarse la solución 
del comentarista chileno. Además, 
si se aceptara esa solución, el usu
fructuario, cuando el tiempo de! usu
fructo excediera de tres aHos,*podría 
considerarse desd^ luego dueHo de 
la cosa, ya que a! terminarse el usu
fructo no tendría, para eximirse de 
responsabilidad, ni que exhibir los 
restos de la cosa mueble fructuaria, 
ni que rendir la prueba de *su des
trucción. Es difícil, dice la gran 
mayoría de los autores, acogiendo 
las palabras de Troochet. que les 
muebles, objeto del usufructo, sean en 
tal manera consumidos por el uso 
que no quede absolutamente nada 
de ellos: entre tanto se daría al usu* 
&uctuario la facultad de sustraerlos 
en provecho propio si no se le obli
ga á presentar loque de ellos quede." 
Por estos motivos, opinan dichos
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y  coo opiaamcs noao- 
tr<M. que e! M afrccttnrio. exi- 
mirac de respoM*bi!id&d ea Io$ ca
sos ea que no h* habido cu!p* d do
lo de pArte suy*. deb: guardar ios 
restos de las cosas que se ioutiüza- 
roa durante e! usufructo ó los ele- 
a:entos de la prueba de su destruc- 
dda: ( : )  si no lo hiciere así, tendrá 
que pagar a! propietario el valor de 
la cosa mueble usufructuada.

¿Cu41 serí este valor? S eri el 
que tení^ !a cosa al tiempo de cons
tituirse el usufructo, ó el que debia 
tener al terminarse aquél? "E sta 
indemnixacidn no puede ser el valor 
que tuvieren las cosis a! comenMr 
el usufructo, dice e! Señor Navarro 
Amandi. s!gulendo las doctrinas de 
Laurent, porque la no restitución 
priva al propietario de las cosas, 
de! valor de éstas en la de !a 
restitución, y  no puede suponerse 
que cosas que naturalmente se dete
rioran por el uso, tengan el mismo 
valor a! comenzar el usufructo que 
al terminar, si no un valor menor 
en este último tiempo. Algunos 
autores, como Aubry y Rau. comba
ten esta solución; debe presumirse, 
dicen, que el usufructuario vendió 
las cosas desde que comenzó el usu
fructo. cuando no las presenta: así 
es que la indemnización s :  regulará 
por e! valor de las cosas al abrirse 
el usufructo. Esta es una presun
ción creada por los autores, y como 
las presunciones sólo puede estable
cerlas l í  ley. no puede aceptarse co
mo base del razonamieuto. Si el 
propietario swttene que la venta se 
hizo al tiempo de empezar el usu
fructo. debe probarlo: pero sin esta

prueba, no puede aceptarse su hi
pótesis." ( : )

E l artículo que comentamos ¿com
prende también los muebles que se 
inmobilizan, ya sea por incorporación 
ó por cualquier otro motivo? Des
de luego qus se convierten en ia* 
muebles, ya sea por que se incorpo- * 
ren á un inmueble por naturaleza, 
ó por que se destinen permanente
mente á su servicio, iorman parte 
del inmueble al cual se han incorpo
rado ó al cual sirven, y siguen la 
suerte de éste. Por consiguiente, 
son inmuebles, y nada tiene que ver 
con ellos el artículo de fste comen
tario.

DE HISPAXOAMERiCA

P A K A  R L D IA R IO

por Pérez y  Curis. Montevideo. 
En estos versos rebosantes de imáge
nes de suave y  melancólico colorido, 
de factura netamente modernista, 
plenosde anhelos y ensoñaciones, ha 
marcadohondamente su huella un al
ma dotada de exquisita sensibilidad, 
en la que con frecuencia vibra con 
cierta intensidad la nota de un ero
tismo noble, de urdimbre delicada, 
que no se solaza morbosamente an
te ciertas cosos de pronunciado ca 
rActer sensual que suflen muchos 
sedicientes poetas poner á 8or de mi
rada coa vivo y  malsano regocijo. 
La inspiración de Pérez y  Curis. el 
inteligente director de "A polo." la 
preciosa revista montevideana. se en
cauza por rumbos m is serenos y lu-

— y w .

R. M LA
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mícoM6. Snm cM eacast*. Eide- 
MO, impetuoso y vehemente, no po
ne en eHn ÜAmArada* de incendio. 
Pérez y  Caria e* nn poet* muy anb 
jetivo, que ve siempre iM c o w  de 
un* manera muy person*! y .  muy 
propia, en un* íbrm* muy artistic*, 
en que h*y combio*ciones métricas 
y  rítmicas que tienen como uo agra
dable matiz novedoso, y  eo que cier
tos vocablos ñamantes ó perfecta
mente remoMdos que esmaitan el 
lenguaje poético !e habrán sin duda 
merecido 1* acerba censara de cier
tos de palmeta para quie
nes el idioma es como cosa sagrada, 
intangible, que perdería mucho de 
su esencia divina con palabras nue
vas, con más abundante léxico, co
mo si pudiera condenársele A perpe
tuo estancamiento. Los idiomas, co
mo todas las iormAs en que se reHe* 
ja  la vida, se desarrollan y  viven ai- 
gniendo íases de carActerÍMda evo
lución, procesos de integración y 
descomposición como puede probar
se fácilm en te........

En canta el poeta:
Anfora inagotable. !a maQana. 
La inCnitud del éter fragancia.
Y  en la Goresta hay una algarabía 
De púrpuras tremantes. Es la grana 
Dílasrosasjovíales. Una ancíana- 
Coge Rores—enhiesta todavía,
Y  el sol un copo de su lut le envía 
Que va á btsar ¡su cabellera cana. 
En la serena limpidez del cielo 
H*y <*!Ttbo'*!níeu!e* de
En el ambiente un trémolo sonoro,
Y  en el ribazo azul del arroyuelo 
Que baña las Horestas, las divinas 
Aromas Sngeo lentquelasde oro. 
De entre

otras composiciones iguales ó  mqo- 
res, escojo este bello soneto:

M IS EN SU EÑ O S

M i h a t f t o  $# DDá peaom bm  

Donde Horecen, lentas y  frías— 
Coa! en el borde de una cisterna. 
Patria y musgo— mis nostalgias. 
Muere la tardecallada y  tierna;
Y  en tanto me hablan sus Inanias, 
M iro íB  m! hoert^: peacm bra etem * 
Como se esfuman las ansias mías. 
Sueños ideales, dicha remota: 
Vuestro impalpable perfume Rota 
Todas las tardes en tomo m ío .. . .  
Frro <a invierno *e h*cen !*< aocht* 
Toscas y  amargaítcomo reproches
Y  misensueños mueren de frío!

De Tegucigalpa. !a calta capital 
de H oud urM S , me remite el d is t in -  

guidoescritor yc^^tedrático de aque
lla Uaiversidad, Róm uloE. Durón. 
varios libros y folletos importantes, 
deindole histórica la mayoría, y  caai 
todos debidos á la fecunda pluma de 
este escritor, uno de lós que más bri
llantemente laboran por dar á  cono
cer el movimiento intelectual de 
aquella República centro-americana.

Ele^tudio histórico, copiosoy bien 
documentado, (íf ?Tf-

^
es en realidad sólo una valiosísima 
colección de datos discretamente se
leccionados, que, indudablemente, se
rán de grandísima utilidad para los 
futuros historiógrafos hondureños. 
Este curioso libro aparece despojado 
de toda pretensión de hacer historia 
á la moderna, íilosóSc* y  artística. 
Por su riqueza de materiales y  por 
su documentación fehaciente resulta 
de verdadero mérito, y  representa 
una nueva contribución patriótica de! 
señor Rómulo E. Durón á la obra 
de! progreso intelectual de su país. 
Todos loe demás libros y folletos re-
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dbido$ reSereo á !* coaapícna per- 
MQ*Hd*d del PAdre J. Trinidad Re
yes. educádor y  poet* de iodúcuü- 
b!e v*!í*. En *e! !i^ro

hAy un bten pen- 
íAdo prólogo de e*te rntsmoescrítor eo 
queevideaciA muy *preci*b!ea Íícu!- 
tAdesdedbcernimientocridco. LM 
/^/^rf/aíde! P. Reyes abund^^n en 
ventos sencillos y  ármontosos, Aun
que e! género me parece A?goconven- 
doü*! y  monótono, no obstante en
cerrarle en estos cuadros de noble 
rustiddad muchas bellezas de idea 
y  de expresión. A  este excelente 
Doctor Reyes, por !o que se ve, de 
be muchísimo 1* mentalidad hondu- 
reña. Pué el verdadero (undador de 
aquella útil Universidad. Por sus 
gestiones se estableció la primera bi
blioteca de Tegucigalpa. Resalta un 
verdadero beaeí^tctor de su país. To  ̂
da sü fecunda existencia, relativa
mente corta, íu í consagrada por en
tero á una labor de lu : y de mqora- 
miento. La
que Bgura entre !o% Ubros recibidos, 
es una obra que honra d su autor, 
el malogrado Doctor Ramón Rosa, 
por sus excelentes #Mndiciones de 
(bndo y  de (brma.

P. GARCÍA COOCY.
( Dt de S*Bti*go d$ Ca-

boHero!. RtpúMic* Dorntoicáca: número 
<!?! y de Knwo de :9:o.)

E! Bxcmo. Señor Vergara Cíark

Honduras tiene proiundas y  vivas 
simpatías por Chile. A  ello se 
aHade que !e ha dado aquella Hore- 
ciente República grandes muestras 
de cordial afecto. Entre otra:: cosas, 
revordaremoü que cuatro jó\*eoes

hondurenos solicitados por el C<h 
bierno de aquel país, hicieron sus 
estudio* para el Magisterio en un 
establecimiento de Santiago.

En estas circunstancias la \*enidA 

i  Tegucigalpa del Excmo. seHor 
Ministro don Carlos Vergara Clark, 
á quien también debemos gratitud 
los nondureHos por oportunos y  va
liosos servicios, había de ser muy 
grata y  d : aquí que se procurara 
hacer en su honor maniiestaciocea 
de simpatía y  aprecio.

UnA de e llA S  fué lA  visitA que 
el Presidente del Congreso, Licen- 
cÍAdo don Rómulo E. Durón, acom
pañado del V ice-Presidente del miS' 
mo. Licenciado don Pedro A . Me
dal, de los Secretarios, Licenciado 
don Ramón Fiallos y  Doctor don 
Ramón Valladares y  de los seCores 
Diputados don Octavio R. Ugarte. 
Licenciado don Francisco Paredes, 
Licenciado don Felipe E. Planas. 
Doctor don Matías Molina Milla, 
Doctor don Camilo Girón. Licencia
do don Pascual Boijas, Licenciado 
don Emilio Ulloa y  don Manuel 
Bueso, hicieron en cuerpo a! seHor 
Vergara Clark, en la tarde del sába
do de Marzo, visita en la que le 
hicieron presente su CAriño y admi
ración hacia Chile y  el vehemente 
deseo de que sean cada vez m is es
trechas las relaciones entre aquel 
país y  Honduras, manifestándole, al 
mismo tiempo, que les era muy sen
sible que hubiese de ser tan corta 
su permanencia en esta capital.

E l Excelentísimo señor Vergara 
Clark se mostró muy agradecido por 
la visita y  al día siguiente, día de su 
partida, llegó á manos del Presiden
te del Congreso la siguiente comu
nicación:
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cm# K?44

Tegucigalpa, :a  de Marto 
Je !9!0.

Aproximándose !a hora de mi 
partida de e$ta capita!, cúmpleme 
trasmitir 4 V. B., y  ror su coadúcto 
á !a Honorable Asamblea Nacional, 
la expresión de mi más proíundo 
reconocimiento por la signiScativa 
demostración de simpatía con que 
se ha servido honrar, en mi persona, 
al país y  al Gobierno que repre
sento.

Al presentar á V. E . el testimo
nio de mí oRcial y  particular agra- 
decimient*^. con motivo de la visita 
hecha A esta Legación por V. E. y 
demás distinguidas personalidades, 
qne encarnan la soberana represen
tación nacional de esta República, 
aprovecho la ocasión para reiterar 
á tin  alto Cuerpo las seguridades 
de que Chile corresponde, coa eiec- 
tiva sinceridad, los generosos senti
mientos de su noble hermana de la 
America Central.

Dígnese aceptar V . E . y  demás 
miembros de la HoaoraMe Asam
blea Nacional las muestras de mi 
más cordial y  respetuosa considera
ción.

C. VMOARA Cí^RR.

Al Excelentísimo señor Doctor don 
Rómulo E  Duróa. Presidente de 
la Honorable Asamblea Nacional 
de la República de Honduras.

La Uuivsírsidad se dirigió tam- 
biíü  al Excelentísimo señor Vergara 
Clark, como he verá en iM ^guientes 
notas:

Tegucigalpa: de Marro 
de

Excmo. señor^don,Carlos Vergara 
Clark. Enviado Extraordinario y 
Ministro'Plenipotendario de Chi
le cerca de! Cobiemode Honduras.

Ciudad.

Es para nosotros sumamente gra
to dirigir á̂  V . E . un saludo corAal 
y  afectuoso, expresarle nuestros vo
tos por que su permanencia ec este 
país le sea agradable, y  otrecerleel 
adjunto qemplar del primer tomo de 
la "  Revista de la Universidad,"  en 
donde encontrará V . E . reñ^ada !a 
humilde labor üevada á  cabo en 
Honduras en materias de enseúania.

Aprovecttamos esta oportunidad 
para oñtcer á V . E . !as seguridades 
de nuestra consideración muy dis
tinguida.

RÓMULO E. DURÓW.

A L B E R T O  A . R O D R ÍG O Z Z .

N9 43

Tegucigalpa, n  de Marzo 
* de tyto.

Con particular agrado correspon
do el atento saludo que ustedes se 
han servido dirigirme, con motivo 
de mi visita á esta capital, de la cual 
conservaré siempre gratísimos re
cuerdos por las exquisitas ateüciones 
con que he sido honrado durante 
e)la, ya de parte de sus altos y  muy 
dignos Poderes Públicos, como de 
Corporaciones tan representativsa 
de la cultura nacionat. como !v vs !a 

. Universidad Centra!.
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Por extremo reconocido i  !a ma* 
oiConacióo de 6nA simpatía que us
tedes me han hecho. !es expreso mis 
más sinceros sgradedmieotos. por 
e! bondadoso obsequio de la obra 
que condensa !as meritorias labores 
emprendidas por esa docta institu
ción. en pro de !a instrucción pro- 
íesiona! y  de la enseHanta supe
rior en la República.

Con sentimient<;a de alta conside
ración y  estima, me digo de Uds. 
muy atto. y  obsecuente S. S.

C. V M C A R A  CLARK.

A !os señores don Rómulo E. Du- 
rón, Decano de !a Univer^dad Cen
tra!, y  don Alberto A . Rodríguez. 
Secretario.

Presentes.

EXAMINANDO BL CODIGO PENAL 
pare! L!c. D. Lols Castto Saberte

Tomados en cuenta !os grandes 
progresos que !a ciencia pena! ha 
alcanzado en estos últimos tiempos, 
no podemos menos de ver sino con 
sonrojo, que nuestro Código no res
ponda, en manera alguna, i  ta!es 
avances, y  que antes por el contra, 
rio siga siendo un cuerpo de leyes 
clásico y  si se quiere arcaico, propio 
só!o para satisfacer sociedades de 
suyo místicas y  añejas.

Ni muchos de los deütos catalo
gados merecen la punición que se 
!es señala, ni muchas de estas puni
ciones son equitati\*as con e! hecho 
que se reputa delictuoso.

Aun m is: muchas de las infrac
ciones allí castigadas no son deütos 
en e! \*erdadero sentido de la pala
bra. La ciencia examina esos he

chos desde otros puntos de vista, no 
para que se impongan penas, sino 
medios físicos y  psíquicos á  !os in- 
iractores. como que ve en ellos, sim
ples desórdenes nerviosos, de origen 
biológico ó de medio ambiente.

Evoluciona !a criminalidad en 
Costa-Rica, y  obedece con ello í  las 
circunstancias del momento históri
co por que atraviesa.

Desaparecen los delitos de sangre 
— á  impulsos de la ola positivista 
que todo lo invade—  para dar cam
po á losí de la astucia, á los del ar
did y  e! engaño, que son producto 
de !a lucha por la existencia en un 
medio de acción angustioso por el 
aumento de población y  el raquitis 
mo económico existente.

D^anse, pues, los hechos san
grientos de los campos, en que la 
chispa salta del choque de los ma* 
chetes; va el traScante tranquilo por 
las selvas insospechoso de un ata
que traicionero que lo hiriera ó le 
dé muerte y  acumúlanse en las ciu
dades los especuladores, agiotistas, 
estahdores y  falsarios aguzando su 
astucia en el feliz logro de sus de
predaciones y  saqueos, en cuyoa ap
tos la vida no peligra y  en muchos 
de ellos el secreto cae como losa in- 
vuluerable d la curiosidad mundial.

Si tal evolución se opera aquí co
mo en todas partes del mundo, na
tural es que las tales infracciones, 
muchas de las cuales no prevé la 
ley, se incluyan en ella y  se casti
guen m is severamente, como que 
constituyen en realidad el estado 
morboso social presente, que se debe 
combatir, por la misma razón que 
se aplica el medicamento ahí en 
donde se nota que la enfermedad 
existe.
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Obedece, pues, e! derecho puoíti- 
vú, en su desenvolvimiento, á !M &- 
ses que vayan presentando !ca nue
vos conceptos que acerca det convi
vir sodal se adquieran, porque, en 
realidad, !as nociones del bien y  del 
mal. únicas bases de tales legisla
ciones, con no ser absolutas, estin 
expuestas i  variaciones que el or
ganismo social exige para su amplio 
desarrollo. En efecto, delitos repu
tados taíes en apocas iqanas, no lo 
son hoy; y  á  la inversa^ puniciones 
que establecen nuestros Códigos cau
sarían, si no risa, extrañcM, si posi
ble fuera consultarlos ¿  generacio
nes desaparecidas.

Obligados están, pues, los legisla
dores, esos intérpretes de las edades, 
á pulsar las nece^dades de las épo
cas, y  consultando los principios cien- 
tíScos que ei análisis de los hechos 
hace brotar, dictar las leyes que 
sean, en realidad, verdadero expo
nente del sentimiento más generali
zado. Y  digo más generaÜMdo, por
que aun cuando una ley es obliga
toria para todos los asociados desde 
!a (echa de su promulgación, hay 
ew verdad, disposiciones legales que 
aán cuando tal carácter tienen, no 
dan idea ó no sirven sino para de
terminado cÍrct*lo, dado que muchos 
conceptos tenidos en una agrupación 
como dignos de castigo, en otros no 
sucede lo mismo, por la sencilla 
razón de que siendo el delito un 
fenómeno Mo-sociológico, sólo se 
producen con todos stM caracteres, 
aquéllos que en el litoral respectivo 
son considerados como elementos 
nocivos para sn propia vida de aso
ciación.

Y  así dentro de un mismo país, 
que nn solo Código tiene, se hará

sentir en unas partes, más qne en 
otras, el daüo social qne la infrac
ción produce, porque en un litoral 
más que otro, la sen^bilidad social 
suMrá con el espectáculo de los de
litos de sangre: en unas partes el 
sentimiento del honor personal y  
familiar estará más arraigado qne 
en otras: en una parte, una estafa 
causará el efecto de una verdadera 
villanía y  en otra ni siquiera será 
tomada en cuenta para avisarlo á la 
autoridad.

Nunca, pues, la ley positiva es 
estrictamente el exponente de una 
necesidad socio-general.

En tal sentido cabe exigir á  los 
que la ley elaboran, un profundo 
conocimiento sociológico de! mo
mento que viven, para hacer de su 
principio legal, una exigencia social 
interpretada.

Tratándose del Derecho Penal, la 
exigencia es más notable, porque 
tales disposiciones no pueden per
manecer estacionarias ante el tiem
po. dado que tratándose de la liber
tad individual la ideación contem
poránea avanza grandemente á im
pulsos de la ciencia.

E l sentimiento democrático des. 
pertado por los Slósofbe enciclope
distas y  hecho realidad en medio de 
los rugidos portentosos del cañón y  
de la palabra, en la revolución frac' 
cesa, si trajo consigo reformas radi
cales políticas, éstas á su vez hicie
ron qne la cienda reaccionara y  
tomara en cuenta al hombre, dnico 
sér en la naturaleza para quien eran 
fabricadas las leyes.

La ciencia, en efecto, haciendo 
excursiones por la arqueología cri
minal. no vió sino con espanto, las 
escenas horripilantes de los castigos
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medioev*!e5. Estudió eses procesos 
mABchídos en sangre de 1* tortura, 
y  comprendió que machos de !os 
ajusticiados eran si no inocentes del 
todo, en la mayoría de !os casos, 
verdaderos enfermos á quienes su 
constitución psíquica hacía irrespon
sables ante !a humanidad.

Los lamentos de esos torturados, 
de esos histéricos, encontraron su 
eco bondadoso en corazones que, 
poseídos de verdadero altruismo, tu
vieron por intuición el concepto 
del delincuente.

E! penalista da paso al psiquíatra, 
la humanidad lo exige.

Y a  no estamos ante un tribunal, 
estamos en plena clínica social.

L* ciencia niega el libre albedrío 
y poseída como sus principios abso
lutos lo exigen, de un concepto pu
ramente determinista, examina con 
sus luces la psiquis del individuo 
reputado delincuente y  ve en <1, en 
todo caso, un s<r antisocial y  en sus 
actos, una manifestación morbosa 
curable en unos casos, en otros, dig
na sólo de la separación de! núcleo, 
en vista del peligro inminente que 
su presencia implica.

No quiero llegar á las exageracio
nes de sectarista de Molinari, di
ciendo que el Derecho Penal va á 
su ocaso, que el delitqno existe ya, 
que es una injusticia castigar hechos 
que la misma sociedad hace produ* 
cir, y  se espanta después de ellos: 
que podemos llegar A un comunismo 
social parecido al familiar, y  hacer 
desaparecer la pena por innecesaria. 
No quiero tales conceptos, porque 
son verdaderas soñaciones de anár

quico, inconcebibles y  sólo viables 
en la fantasía de su antor, que pa
rece un habitante de !a Ciudad del 
Sol.

Y o  lo que sí concibo es una pena 
mAs en armonía con la ciencia. Y  
lo que sí deseo es la introducción en 
las leyes, de esa bondad cientíCca 
que aplica la dosis, en consonancia 
con el mal aparecido.

Y o  sí comprendo, que el delito ea 
producto de! laboratorio social en 
que son reactivos que !o descubren, 
la miseria económica y  anímica: 
que son cansas que !o incuban, los 
vicios degenerantes y  el virus atávi
co: pero veo que la sociedad tiene el 
derecho de reaccionar contra esos 
males, como el indisñduo á quien le 
aparecen enfermedades que no le 
place ver desarrollarse y  concluir 
con su organismo, verdadera fórmu
la representativa del organismo so
cial. como !a célula lo es del indivi
duo.

No creo, pues, que el delito evo
lucione para desaparecer, sino para 
transformarse, porque lo primero ha
ría necesaria la fslta del hombre, 
dado que existiendo un sólo hombre 
en el mundo, siempre este hombre 
tendría un hecho que reprocharse, 
un acto que considerar nocivo á sí 
mismo, un delito dentro de la per
fección que hubiere alcanzado: por
que como dice lugegnieros "el hom
bre no es un aerolito caído sobre el 
planeta por el capricho de fueras 
sobrenaturales; es una complicada 
manifestación de la vida, como ésta 
lo es de h  materia y  de la energía 
univer^!al — El hombre es un sér vi* 
viente nada más; la vida asume en 
él manifestaciones intrincadas hasta 
lo inRnito, pero sin escapar á las le
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yes comunea de lA biología y  ¿ w s  
priodpioa gener*!es."

C#be eatoaces hacer, una como 
excuíáón  por e! Códtgo Pena!, p^ra 
aoaliíar esos casos previstos repata- 
dos nocivos y  ccyo castigo señala, 
para preseotaríos 4 la consideración 
general y  también una como in
mersión bnzónica dentro del mar so
da!, para palpar ciertos hechor con- 
ceptnados como delitos naturales y  
que podrian transformarse en lega
les. es decir: si podría darse el paso, 
del hecho nocivo moral simplemen
te, a! concepto de la infracción legal.

Abramos e! Código.
Es claro que en presencia de nues

tro Código Penal, nos encontramos 
en nn campo completamente metaH- 
sico qne riHe por completo en su 
constitución con el concepto pura
mente cientiRco que hoy se tiene y 
que integra la ciencia penal.

La discusión de cerca de medio si
glo, empeñada en estas lides, ha 
conquistado en la mayoría de los 
pensadores la opinión puramente íe- 
nomenal del delito y  debemos con
venir nosotros también en que núes 
tras leyes penales tienen una base 
falsa, una base completamente en 
desacuerdo con los principios apor
tados por el brillante caudal de la 
ciencia.

La cuestión del libre arbitrio en 
el hombre, única idea que constitu
ye la clásica teoría, ha sido debatida 
ya y  conquistado en plena batalla el 
concepto determinista.

Quqábase Ferri de la simplicidad 
con que A sus empeños de luchador 
positivista le combatían, diciendo 
que tales innovaciones harían com
pletamente innecesarios los Códigos, 
pues, <cómo se podría castigar un

hecho que la misma naturaleza obli
ga al agente á cometer, algo así co
mo si se tratara de nn fatalismo mu
sulmán y  sobre todo, cuando coa 
una precisión casi matemática se 
demuestra Rsio-psicológicamente el 
origen de! acto delictuoso, como tam 
bién el que no lo es?

T al duda cabría dentro de un ra
zonamiento extremista, porque ^  de
jamos de conceptuar la voluntad co
mo una Ocultad, pAra considerarla 
sólo como una función cualquiera, 
producto de un proceso nervioso de
sarrollado, y  consideramos el mo
mento volitivo como una simple re
presentación del acto que se comete
rá y  que no se puede evitar, tal ra
zonamiento es cierto y  el hombre des
empeña el papel de autómata irres
ponsable.

La idea de responsabilidad des
aparece: ¿cómo, pues, poder armoni
zar ambos conceptos, el determinista 
con el de responsabilidad crimina!, 
si la verdad del caso es que son he
terogéneos?

Iniciada quedó anteriormente 1*  
contestación á tal pregunta, cuando 
dije que la sociedad, siendo un or
ganismo, tenia el mismo derecho 
para reaccionar, que el individuo 
cuando se encontraba atacado por 
cualquier enfermedad.

Si hay, pues, una patología socia!, 
necesariamente tiene que existir una 
terapéutica, que hagA sanar y  equi
libre las fuerzas sociales conmovidas 
por la acción criminosa.

La ley positiva penal dealinda los 
casos en que el convenio de los agre
gados hace ver que se sentiría ofen
dida la tranquilidad social, y  el in
fractor con su acto, no hace sino 
poner de manifesto en él la existen-
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d *  de iMptitudM pAr* !a coovtv<n- 
cia nw nn!.

E a Mte dea!!od*mieato que 
Mdcd^d oot* <qué Reaccionar, 
por e! coooctmieatoevideote que ya 
tiene de sm  etementoa nocivos, de 
igaa! manera que !os órganos excre
tores de! cuerpo humauo hacen sa- 
!ír !os venenos que ea el se pro
ducen.

E^, pues, ¡a iabor pena!, de deíeasa 
atmplemente. Defensa que debe gra
duarse, e*o sí, de acuerdo coa e! aná
lisis cuantitativo que se haga del 
daño producido en armonía coa la 
cansa productora.

La justicia peaa!, debe teaer la 
balaaza del platero para medir el 
efecto producido con la causa geae- 
radora.

Natural es pensar, que dentro de 
la índole de estas ideas, cabe clasiS- 
car los delincuentes por los actos 
que cometan, ea m is ó menos te* 
mibles.

La raxóa del castigo, el derecho 
á la pena, reside, pues, ea !a gradua
ción que de la temibiítdad del delia. 
cueate se h^ga. tomadas eo cuenta 
las circuastaacias ea que se desarro
lló el acto y la demostración paten
te de las fuerzas á que se obedeció.

No quiero decir coa esto que el 
juez en cada proceso investigue el 
origen d i !a conciencia criminosa 
del deÜacuente-qus tal tarea cabria 
mA  ̂ea un laboratorio de psicología 
expír¡m :atat y  de etiología-sino que 
tome el hecho como un resultado 
que debe estudiar para juzgarlo de 
acuerdo con el daño producido y las 
fuerzas impulsoras.

E a el examen de e?as fuerzas es 
en donde, sobre todo, el juzgador de
be poseerse por completo de su mi

sión, pues que hay iníraccioaes co
metidas por agentes del todo anor- 
ma!es, por normales y  por otros cuyo 
intelecto está entre ambos límites, 
es decir, de la normalidad y  aaor- 
maüdad. los wj/(^/4^^deque habla 
Lombroso. los de que ha
bla Crasset y  que costitnyea el ver
dadero escollo de la crítica judicial, 
el verdadero fenómeno ante el cual 
el juez puede quedarse extático con
templándolo y sintiendo gravitar su 
criterio sin apoyo 6jo.

Surge la duda aate uno de estos 
exámenes de procesos y  puede pro
ducirse una injusticia, siguiendo 
aquel principio de derecho de "que 
en la duda debe absolverse" ó de 
"que es preferible absolver cien res 
ponsables. que condenar un ino
cente."

La ciencia médica, presta sus lu 
ces al juzgador, pero muchas veces 
puede ocurrir que ai los alienistas 
dejaa de sentir la perplejidad ea 
estos casos, en que en realidad inte
gran verdadero Tribunal llamado á 
decidir de la suerte del reo.

Es, pues, peligrosa aparentemente 
la introducción de la idea cientíBca 
en la ley pena!, por !a facilidad que 
tendría cualquier reo para salvarse, 
alegando el estado de locura en que 
se encontraba cuando el acto se co
metió. Pero, cabe preguntar, cuan
do !a cieucia médica conSesa su im
potencia ea tales exámenes, ¿sería 
justo que el Magistrado antepusiera 
su opinión á la pericial? No. el 
mismo carácter de ta) probanza lo 
impide, pues que en toda legislación 
se establece que. cuando se necesi
ten pruebas extrañas a! derecho, 
debe acudirse a! dictamen de perso
nas idóneas ea la ciencia auxiliadora.
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¿ Y  para e! CMO de que !os p erita  
díerAO no dictAmeo de nulA fe. por 
comprA ó cualqaierotro medio adqni* 
rido?— Entonces !Ademo5tracÍdn de 
táte* hechos barí* necesario e! pro. 
cesamteato de taíes peritos, en ra 
:ón de an cpmpHcidad y  hacer ane- 
va designación, previa nulidad de! 
procedimiento, si e!!o es posiMe, den
tro de ios términos legales.

Cuestiones son estas de trascen
dental importancia en los jnicioa y 
que más adelante examinaré.

En cuanto á estos semi-locos, sn 
de^neración adquirida d congénita, 
no los hace inmnnea ante la justicia 
penal; ellos deben ser separados de 
la sociedad como elementos peligro, 
sos, para sanearles dentro de !o po
sible ó excluirlos del todo del contac
to genera), i  ñu de no volverlos á 
poner de nuevo en circunstancias 
propicias al ejercido de su nocividad.

Séame de paso permitido hacer sa
ber que en Buenos Aires existe un 
instituto de criminalogía ó sociolo
gía criminal como diría Alfredo Ni- 
ceforo. y  en el que su director y  crea
dor José Ingegnieros, g!o:ia de lA 
ciencia latino-americana, ha hecho 
tres divisiones ó seccionas para el 
estudio de la patología humana y  
social:

" Causas
determinantes de los delitos.

í?  Multi
formes manifestaciones del delito y  
caracteres ftsiopsíquicos de los de
lincuentes.

Crfw/wj/: Medi
das scciales ó individualitadas de 
proSlaxis y represión déla crimina
lidad. '*

Corresponden, dice el seCor Ingeg- 
aiero^ A la primera sección los estu

dios de

/cy^a CWw/wj/ ̂  y
w/iíyí(!)como factores de^rminan* 
tê ! del delito.

"Corresponde á la segunda sec
ción el estudio de las diversas ma
nifestaciones antisociales de los de
lincuentes y  el estudio clínico indi
vidual de éstos, procurando estable
cer su grado de inadaptación social 
ó de temibilidad individual ( loo da
tos particulares de est* O i-  

dan á la primera secdón 
los elementos generales para estudiar 
los Actores de la CW#!!-

"CorrespondeA !a tercerasecdón 
el estudio de las

jfiA y ( los datos de la prime
ra secdón dmentan los criterios de 
la legisladón preventiva y  los datos 
de la secdón segunda servirán para 
orientar la organÍMdón de los regí
menes y  sistemas peniteodarioa)."

T al instituto, perfectamente nom- 
tado, con todas las exigencias de la 
denda penal y  arte penitenciario mo
derno, ha hecho que el mundo con
temple en ese laboratorio admirable, 
una reaÜMdón de los empeños que 
ha poco tiempo eran só!o sueAo con 
templado en la fantasía creadora de 
los iniciadores y  abanderados de! pro
greso.

Ahí, en !os talleres lujosamente 
insta!ados en ese Instituto, quedan 
olvidadas l*s asechanzas de! vido 
perturbador y  se escucha, dentro de 
la desordenada orquestadón de las 
máquinas e instrumentos en ejerd- 
do, un continuo canto a! trabajo y 
una como deslumbrante auror* de 
las condendas salvadas.
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PEZA. EL POETA DEL HOGAR. 

HA MOERTO

JMO de Dios PcM , aque! poeta 
mextcaoo qu$ !ogró ver sus "FüsÜM 
y  Muñecas, " traducidos á siete idio
mas. a! yuso inclusive: Juan de Dios 
Peta, que siempre fu i considerado 
como una g!oria oaciona!. m is en e! 
extranjero que en su propia patria, 
acaba de pagar su tributo á !a Natu- 
rateza: e! popu!arb¡írdoques*enía 
padeciendo algunos achaques, expi
ró ayer á las siete y  diez minutos de 
!a mañana, en !a casa número 
de )a novena de !a Magnolia.

La muerte de don Juan de Dios 
PeM ha producido verdadera expec
tación. y  no sólo en los círculos lite
rarios y artísticos, sino entre las cla
ses populares, A cuyos oídos llegó !a 
noticia estando todavía caliente el 
cadAver, parque al Hn y  al cabo esta 
fu i la muerte de un hombre grande, 
y  estas muertes siempre se saben y 
lloran pronto.

E i seguro que e! cable habrá trans
mitido ya la noticia al mundo entero, 
donde el vate mexicano tiene m is 
admiradores que lo i que pueden su
ponerse Hcilmente.

Los dlt^mo  ̂ aáos de la vida del 
señor PeM. puede decir:^e que han 
venido i  marcar su gloria, aquella 
gl<yia que tan felices días le había 
proporcionado cuando recibía los 
abrazos de Castelar y  de Núñez de 
Arce: cuando en Madrid, siendo Se
cretario de la Legación de M ixico. 
lanzó los primeros v e r ^  rotundos 
que acreditaron la poesía mexicana; 
cuando emprendió la noble misión 
patriótica que hoy continúa Amado 
Ñervo: enaltecer con el ejemplo de

la producción bella el nombre de es
ta tierra.

Don Juan de Dios PeM murió A 
la edad de cincuenta y  ocho años, y 
no se esperaba todavía que esta vida 
luminosa se extinguiera; pero una 
repentina indisposición arteria! segó 
la vida del poeta, cuyos cantos apren
dieron de memoria dos generaciones 
en el regazo maternal, al abrigo de 
muchos hogares.

Don Justo Sierra y  don Juan de 
Dios Peza, eran considerados como 
los dos únicos supervivientes de 
aquella falange poética A que perte
necieron Manuel Acuña y  Francisco 
D ía: Covarrubias. Queda en pie 
solamente don Justo.

Quince son los libros que en pro
sa y  en verso publicó Juan de Dios 
Peza, contándose entre ellos "Me
morias, Reliquias y  Retratos," "Can- 
tos del H ogar." "Leyendas de las 
calles de M ixico" (en colaboración 
con don Vicente Riva Palacio): 
"Canto al Paraguay" (folleto); y 
"H ojas de Margarita."

E l señor Peza no sólo fué un poe
ta fecundo y  triunfal; tambiín fu i 
un útil servidor de! Gobierno, en la 
carrera diplomAtica y  en las CA- 
maras.

Desempeñó, ademis. el puesto de 
Secretario particular del General Me
na. cuando el último fu i Ministro de 
Comunicaciones; fu i Administra* 
dor de la Lotería de la Beneñcencia 
Inspector de Ferrocarriles, Profesor 
de Lengua Nacional en la Escuela 
Preparatoria, y  Profesor de Decla
mación en el Conservatorio Nacio
nal de Música. Estos dos puestos

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



RBPÚBUCA M  ROWDO&A&

duempeñabA a! morir, ademas 
de! de Diputado.

A  pfoo^ ŝ!to de !a diputación, su
pimos ayer que se ha nombrado tioa 
comisión, formada por lo  ̂ señores 
diputados CasteHot. Aguinxdoiz y 
Daniel García, para que be cumplan 
!aa cortesías oRciates de rigor en es
tos duelos.

E! sepelio se efectuará hoy i  las 
tres de !a tarde, en el Panteón Es
pañol. y se espera que sea una gran 
cantidad de personas la que siga el 
fíretro del bardo, porque Juan de 
Dios Peía tenía prendido uno de sus 
versos en cada coraión sensible.

Por de pronto, la sociedad mfxt- 
caua ya había inundado de ñores ta 
casa del cantor muerto, ayer i  me
dio día. cuando nuestros repórteres 
se presentaron en aquella morada 
donde la lira nacional estaba ceñida 
por un crespón negro.

Entre las coronas enviadas pudi
mos distinguir las del señor licen
ciado don Joaquín D. Casasús, del 
señor Brigadier don Félix  Díaz, la 
de don Guillermo de Laoda y  Es- 
candón. de don Julio Valleto, de don 
Juan Zaldívar Flores, y  otras mu
chas que sería lar^o enumerar.

Entre las atribuladas personas de 
la íamüia del señor Pexa, pudimos 
ver á Margot, aquella Margot que 
tan tiernos cantares arrancó a! con
movedor poeta. Hablamosconelta; 
le preguntamos por los últimos ver
sos de su p*̂ dre. y tuvo la bondad 
de respondernos:
; — Los últimos versos de mi padre, 
no Iv̂  tengo escritos, los tengo en la 
memotia: los escribió eljueves de la 
remana pasada y se empeñó en ha

cérmelos aprender de sns propios la
bios, recitándomelos él. {Parece 
que esto era ub presentimiento fú
nebre de mi papA!...........

Y  Margot, la buena h^a. la siem
pre ensalzada por sn padre, nos re
citó entre sollozos, con voz trémula 
por la pena, las úMmas rimas del 
gran mago del sentimiento, ritnas 
qne copiamos poseídos de agrad a  
emoción, y  que insertamos al ^ n te  
de esta nota necrolópca.

:?  de Marzo de tyto.

VE R SO S POSTUMOS

En una ventana 
De alíéizar m uy viejo,
Que da para nn campo 
Do todo está seco,
He visto asomarse 
En noches de invierno,
A  varias mujeres 
De rostros mny bellos.

Parecen madonas 
De "D olce" ó  "Corregio,"
Qne nimba y  argenta 
La luna de Enero.
Las rubias que tienen 
Los ojos de cielo.
Me ven compasivas 
Con pena y  misterio:
LM  otras morenas.
De obscuros cabellos.
Me miran con ojos 
Como el odio, negros.

Y  bajo la frente,
Y  digo, en silencio:
¿ Serán estas formas 
Mi remordimiento?
La ventana antigua 
Que da al campo seco.
¿ N o yerá esta vida 
Tan triste qne aliento ?

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



M V B T A  0 8  LA UWIVZRaiDAD ? 5 3

) Oh Bccquer, cn io  hondo, 
Coáo grande t s  to verso!
"  ¡ Dio$ m io!; qué so!o$
Se qned*n !os m uertos!"

JU AK  DR D ie s  PnZA .

^México, marzo :o d c  r$!o.

REVISTAS CIEXUFICAS

BL ABROPLAXÓ jAPOXBS

Como era de esperarse, e! Japóo 
signe coa grandísimo interés los 
progresos de la navegación aérea.

Según noticias recientemente re
cibidas. Yamada, reputado inven
tor japonés, ha obtenido patente 
por varios perfeccionamientos para 
los buques aéreos, que han de pro
ducir gran sensación entre !os aero
nautas de todas partes. El mismo 
inventor ha estudiado la aplicación 
de loa voladores para el qército. y 
no sólo ha ideado un buen aéreo, 
seguro y  manejable, sino que ade
más ha trszado los planos de un 
destroyer aéreo. Dícese que dentro 
de poco se harAn oScialmente expe
rimentos secretos con los globos ó 
aparatos voladores del citado in
ventor, y  se espera que producá 
una revolución en el arte de volar. 
La s<^ucidn del problema de la 
aviación han ido á buscarla los ja
poneses A la misma naturaleza. Ha
ce un ^ r  de años, fué i  pasar el 
Ins'ierno en Biscayne Bay (Estados 
Unidos) un jov<n muy culto, qu: 
se dió el nombre de Pierre La Mon- 
tainge. '̂ero cuyos rasgos revelaban 
su linaje japonés. Aparentemente, 
como recreo, el forastero se pasó se
manas enteras íbtograñando cer
nícalos, volando y  en reposo, y

ofreció buenas propinas A los pesca
dores que !e proporcionasen algún 
qemplar vivo.

Pero nadie se atrevió A ello, por 
que las leyes de! país prohil^en la 
caza de la citada ave. La Moutain- 
ge justiScó primeramente su deseo, 
diciendo que era ornitólogo y  esta
ba escribiendo una obra sobre los 
cernícalos y luego declaró conSden- 
cialmente A un muchacho, gran au
xiliar suyo, que se podía infringir 
la ley sin cuidado, porque sus estu- 
d iw  reportarían gran beneBdo i  la 
humanidad. MAs tarde, dijo que es
taba haciendo investigaciones origi
nales acerca de la navegación aérea 
y  que había resuelto el problema es
tudiando !os notables vuelos del 
cernícalo.

E l investigador japonés Hcgó A 
aHrmar rotundamente que había 
sentado los verdaderos principios de 
laaeronAutica. Estos priucipio'; esta
ban basados en el estudio detenido 
del vuelo cernícalo, el cual, Sígún de
mostró La Mvntainge, se sostiene 
inmóvil en el aire por la presión de 
la corriente contra la cola y  las a!as 
extendidas. Enopinióudeljapoués, 
el defecto capital de las mAquinas 
inventadas por S a n to s  Dumont, 
Castabini. Farman. W right y otros, 
estA en la poca extensión del apa* 
rato de gobernar, y  la carencia del 
ajuste instantáneo de uua superficie 
lateral para atender A los constantes 
cambios en !a velocidad del viento. 
Las fotograbas del cernís: tío demos
traron que el ave atiend-i A estos cam
bios extendiendo b s  alas y que el 
vuelo depeude de las alas y  de la 
cola. Desp^é^ de hacer todos est')s 
estudios, La Montainge marchó al 
Japón, doude se cree que estA cons-
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R K PÚ B M CA  DK H 0K D U A A 8

tmyeodo uoa m iquÍM  de volAr que. 
aegún proíetú¿, sorpreoderí a! mun
do y  revo!ncioc*rá ciencia de lA 
aerooAutic*.

APRECIACIONES SOBRE MUESTRA 
REVÍSTA

Uoa pabücadía

L* popnlAdaima pubÜcAción lite
raria "Revista de !a Universidad," 
qne ae paMica eo !a capita! de Hon* 
duras, Üegó el sábado á nnetras ma- 
av$.

Sabemos por tan interesantísima 
Revista, que íalleci^S el día once de 
Diciembre de! pasado año, e! ex-Pre
sidente de la República de Hondu
ras, General don Domingo Visque:, 
venerable p a t r io t a  hondureño. A 
quien todos sus compatriotas han 
rendido un merecidisimo homenaje.

Agradecemos muchísimo el te m 
plar tan importante que recibimos.

BOLETÍN BIBLIOGRAFICO

IN0KKS03 HASTA BL !0 DHL CO- 
RKtBMTB ME3.

L a  TúbCfCaÍMM. ó m n o  de !a " L íg *  
M Q tK  1* tQbC!to!o<M," d e M ootevM eo, 
UroywAy.— AHo V H , núm ero !a

L *  B d a e*ció a  Co*t*tTÍceoM , *le H ere- 
d i* , R k * .

y o e r o *  R ite*, d e P a o tm í.
B oletín  d e l CoiM ^o S o p e d o r d e Sa!n- 

b h d *d , d e S * a  Salvador.
ReTÍ^t* de S * a  S *!v*d o f.
R e v ü t*  B co aó m íc* . d e TegucigH lp*.
L *  C^cetK. d e  San Jo<< d e Co*ta R ic* .
B^!etín J o d ie !* !,'ie  San  JO )í d e C o ít*  

R ica.
B 1 Poro, d e  S*Q J o *í d e  Co*t* R íe*.

B oletín  d e l 3H nÍ<twío d e  R elacione* 
E xten o fe* . de B ogotá.— C olom bia.— E n e
ro  d e i9 !o .

R e v í¿ *  Juríd ica, d e  Bogotá.
C olección A riel, d e  San J o a í d e Coat* 

R ic* .
A rch ivo  B ibU ogríSco H i*p*n o-A tnen - 

c*no. de M adrid .
V id *  y  V e rd a d , d e S *n  S ^ lv a d ^ .
B 1 L á p it, de 1*  C eib * .— H ondaraa.
B ! H eraldo, d e  C o atem *!*.
E l D iario  O S cia l, d e  San  Salvad or.
E l  N acion al, d ^ a a t e m a l* .
U a íó a  !b e fo -A tn e rica a * , d e M adrid . 
R eviata d e l A rch ivo  y  d e  la  Biblioteca 

N aclona! d e  H oadaraa: O ctubre ag ^e 
W . — H á m e r o a X lX  a lX X IL -T ^ g M b i-  

K*lp*.
C aceta  M M ica . d e  M éxico .

L *  Enaef!*nr* K o n n a l. d e  M éxico. 
E dQ cacióa In tegra l, d e  M íx ic o .
L *  N aeva  A nror*. d i*rio  de* M *t*o:aa, 
Cub*.
E lectra , de C aatem ala .
E l A delanto, d e M adrid.

MOTAS

CONCRRSO NACíOMAL.—
E l TO de! mes en curso, á  las tres 

de la tarde, cerró sus sesiones este 
Alto Cuerpo.

MBMORÍA.—
Ha circulado la de Instrucción 

Pública que el señor Doctor don 
Vicente M qía Colindres^ Ministro 
del Ramo, presentó a! Congreso 
Nacional en Enero de este aí!o. A  
la Memoria siguen los anexos rela
tivos á los diferentes centros de en
señanza de la República y  u^ índice 
de los acuerdos del Ministerio en e? 
año económi<o que venció eo Julio 
de '909- Es un volumen de ^88 
páginas en ^9. cuidadosamente im 
preso en la Tipografía Nacional.

A l referirse él señor Mtnistro á la 
Facultad de Jurisprudencia y  Cien
cias Políticas consagra alentadoras
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M V a T A  O S L A  C H iVJCM m AD ^55

frMea *! Decaoo y  S^retArio de el!* 
por su$ !*borM. qne e!!o$ agradecen 
como a  debido.

bten cl^bontd* expoaicido de! 
MÚor M iobtro y  $M comprob*atea 
Mhre e! estado de 1* ioítm cción pu
blic* h*rÍD AprectAr en todo* sus 
detaHe* !* imporütoci* de lo í e$faer- 
M í y  de !* acción de! Gobierno por 
!* cu!tüf* de! p*í$.

Felidt*mo$ *! digao Ministro por 
!̂  pirte que ea todo ello le corres
ponde, y  *gr*decemo! e! eav!o de 
1* Memori*.

DtacoRSo.—

E! de S*n S*lvA*
dor, del 5 de Bnero recién pM*do, 
reproduce !*s

La Dirección de 1* RgviSTA DK 
LA Uw!VRRSt))AD ve coa p!*cer que 
se hay* hecho, ea Aquel!* cu!t* ce
pita!, e! Aprecio debido de !* bri- 
Üante improvi$*cÍón de su excelen
te co!*bor*dor y  distinguido amigo, 
e! Doctor Rodriguez.

DcSLO DK L A S L X T R A S —

H *  m u e r to  e a  México e! ia s p ir *  

d o  p o etA  J u A n  d e  Dios P e t A . Ea 
e s te  a ú m e r o  io s e rtA m o s  u n  A r t íc u lo  

q u e  le  d e d ic a  u a  im p o r tA a t e  d iA r io  

d e  AqueÜ A  cA pitA ! y  s u s  á ! t im o s  

v e r s o s .  N o s o tr o s  d e p !o rA m o s  d e  co- 

rAxAn lA m u e r te  d e l  s e n t id o  v A te , á  

q u ie n  ta n to  A d m irA m o s p o r  s o s  deÜ* 

c !0!*AS poebiA** y  á  q u ie n ,  A ú lt im a  

huTA. co u & id erA b A m o s c o m o  A lg o  

p r o p io , p o r q u e  n o s  lig A b A  á ^ í !  u a

auevo sentimiento: el seatimieato 
de lA gTAtitud por haber tendido 
uuA mAno AmigA y geaorosA 4 nues
tro compAtriota el joven escritor 
RAÍAe! H. VAÜe;

DuemiA en p a z  e! d u lc e  bardo y  

aoble cAbAÜero. a! A r r u ü o  de los ru
mores que íormarA el viento Al Aca 
riciar !as coroaAs de lA u re l inmArce- 
sible que cubrirán su s e p u lc r o !

N U H V O  C O LA B O R A D O R .-

E! LicenciAdo doa Luis CAstro 
Saborío. nos ha enviado de Costa- 
Rica, por medio del Licenciado don 
José ^ n to s  Zepeda, e! artícn!o inti
tulado
que con gusto empezamos á publicar 
ea e! presente aúmero. A  !a vez 
nos ofrece continuar euviíudoaos su 
colaboración.

B! trabajo del señor Castro S^bo- 
rio sobre e! Código Penal, inspirado 
como está en las nuevas ideas crimi- 
nalógicAS que deReudea Lombroso, 
Ferri y  otros, despertará entre nos
otros graa iateré^, y  o jaü  q u i nues
tros cu!tivadores de! derecho quiey*a 
exponer sus opiniones acerca de las 
cuestiones de que trata, para lo cual 
les ofrecemos !a$ páginas de nuestra 
Revista.

Agradecemos al seHor Castro S*- 
borío la remisión de su interesante 
articulo, y  AceptAmoscomplacidos su 
ofrecimiento de continuar enviándo
nos su colaboración.

PiHSTAS DR CCTTSNHHRC.- 

Los señores Tipógrafos se prepa
ran para celebrarlas este año debida
mente. como se verá en !a circular 
que sigue:

Tegucigalpa, de Abri! 
de :$io.
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Í 56 R H P Ú B U C A  D Z HONDURAS

Coa e! objeto de dar los primeros 
pasos relativos i  !a celebración del 
24 de Juoio próximo, aniversario 
de! nacimiento de! glorioso inventor 
de !a Imprenta,

JU AN  D E G U TTE N B E R G .

tenemos e! honor de excitar 4 Ud., 
A nombre de ía Directiva del Comi
té de Festqos e!ecto el año anterior, 
para que coocurra el domingo 
de! corriente, i  la primera Junta 
que tendrá lugar en e! local de la 
Escuela de Másica (Calle de E l Cal
vario) ¿ !as 9 de !a maHana. con e! 
o!>jeto de elegir !a que fungirá este 
año y  disponer e! me)or modo de 
colectar los fondos para la ce!ebra- 
dón de dicha Sesta.

En espera de su asistencia, y  con 
muestras de la más distinguida con
sideración y  aprecio, nos suscribi
mos de Ud. afmos. S. S.
A t^JA K D R O  CASTRO. SÍA SO m , B -  SOSA,

SwttáWo.

Merecen aplauso los señores Tipó
grafos por mantener esas Restas, pues 
con eUo demuestran su constancia en 
rendir culto al progreso.

" R B v iS T A  ECOKÓMICA. *

Este boletín mensual, que eo Te* 
gucigalpa está publicando t!  Barón 
de Franzeostein, que trata "de !ia- 
cienda y  economía, de comercio, 
agricultura, industria, minería, aran- 
ce!es, estadística y  cuanto aíecta á 
los intereses y a! bienestar geueral 
de Centro-Am^rica, fuera de la po
lítica." ha aumentado el número de 
sus páginas y  se vuelve cada día 
más interesante. E l número 7 ,̂ co
rrespondiente á Pebrvo. que tene
mos á la vista, registra varios ar

tículos dignos de atención, entre 
ellos uno sobre !os estudios ameri
canistas en Barcelona y  otro sobre 
minería y  empresas en Honduras. 
Trae también apreciab!es articulo# 
en alemán, italiano ¿ inglés.

Aplaudimos la labor del $Aor 
Barón de Franzenstein. y  esperamos 
que ella coopere á que Honduras 
sea mqor conocido en el extranjero.

G R A D O .—

E! viernes i8 de Marzo recién 
pasado, á  las cuatro de la tarde, en 
el Salón de Actos de la Universidad 
Central, previo e! examen público 
respectivo, obtuvo e! alumno don 
Manuel T rq o  Castillo el grado de 
Licenciado en Jurisprudencia yCien- 
cias Políticas. Su tesis 

^  /a
/fM es un interesante trabajo que le 
valió entusiastas y  merecidas felici
taciones. Formaron e! tribuna! de 
examen los señores Licenciados don 
Leandro Valladares, don Esteban 
Cuardiola y  don Marcos López 
Ponce.

Enviamos al estimable joven Tre
jo  Castillo nuestra cordial enhora
buena.

IN CO R PO RACIÓ X .—

Por acuerdo de 5 del corriente, el 
Poder Ejecutivo ha declarado incor
porado á !a Facultad de Jurispruden
cia y  Ciencias Políticas á don José 
César Santos, quien, por medio de! 
Doctor don Camilo Girón, presentó 
su título de Doctor de !a Facultad 
de E l Salvador, extendido e! 29 de 
Noviembre de 1909.

Sotuo# p<fud<rio< d e  r tg !*  d e q5é  
eo lA e iv i!. d w ! e  q a e  e*tá h * to-
tnA'lo v! c*rM ter d e ta!, por e! aóm ero 
de iM  partidario# d e  uno y  o!ro bando, 
yA no M ydeH ncaentew poH ticoH M noveo- 
cedofe# y  veacid oa.— / w w w
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